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OBJETIVO 

RESALTAR Y APOYAR LA FUNDAMENTAL MISION DEL DEFENSOR DE OFICIO, 

EN VIRTUD DE QUE A EL LE CORRESPONDE VELAR ASESORAR Y DEFENDER 

A UNA CLASE SOCIAL DESVALIDA, MENESTEROSA, POBRE Y ABANDONAD/\ 

AS! MISMA, YA QUE EN TODA SOCIEDAD JUR!D!CAMENTE ORGANIZADA SE 

HA PRESENTADO EL PROBLEMA DE LA DEFENSA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

JUR!D!CD DE LAS CLASES DESPROTEGIDAS POR FALTA DE RECURSOS ECO

NOMICOS PARA PODER CONTRATAR LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE UNA 

PERSONA QUE LOS DEFIENDA Y ASISTA JURIDJCAMENTE EN L/\S CONTRO

VERSIAS O PROBLEMAS QUE SE LLEGAREN /\ PRESEIH AR EN UN MOMENTO -

DETERM HIADO. 

POR LO TANTO AL DEFENDER A UNA CLASE SOCIAL QUE EN LA MAYORIA -

OE LOS CASOS SE ENCUENTRA SUMERGIDA EN LA IGNORANCIA Y EN LA -

MISERIA, Y EN LA QUE RECAE POR LO COMUN, NO SOLAMENTE EL PESO Y 

RIGOR DE LAS LEYES 51110 fAHBIEN, Y ESTO ES MAS TERRIBLE LA ARBI

TRARIEDAD E INJUSTICIA DE MUCHAS AUTORIDADES, ES JUSTO VALORAR -

LA LABOR QUE HA DESARROLLADO Y QUE ACTUALMENTE REALIZA EL DEFEN

SOR DE OFICIO. 

ASIMISMO Y EN BASE !\ u:; ESTUDIO OOGMAT!CO DEL ARTICULO 3ro. 

TRANSITORIO EN SU FRACCJON \il DE LA LEY DE LA DEFENSORfA DE 

OFICIO FEDERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCR!BE: 

ART. 3ro. El JEFE DE LA DEFENSA, LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS SOi/ -

RESPONSABLES POR LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES EN QUE INCURRAN 



DURAilTE EL EJERCICIO 0[ SU E:ICP-RGO, DEn!ENQO REPUTARSE C~USAS DE 

RESPONSABILIDAD LAS SIGUIEriTES: 

VI. NO HACER CON OPORTUil!DAD LAS PROMOCiürlES QUE LEGALMEilTE 

PROCEDAN. Y SER ilEGLIGErHES EiJ Lf, PRESEilTACION DE LAS -

PRUEBAS TENDIENTES A FIJAR CON PREC!SlOil LA VERO,\D QUE 

SE BUSCA PARA QUE LA LEY SEA APLICADA JUST~.MEilTE, ~ 

PERSIGUE ENCUADRAR rn QUE TI ro o CLASE DE DELITO SE 

AJUSTA EL DRDEtlAMIENTO SEfiALADD. 

AUTORIZO 

l''ITTJF7"JOSE RUAfio ORTTZ 



C A P I T U L O 



CAPI'IUID I. ASP= HISIDRIOJ 

A) E\IOI.,lJCJON HISIDRICA DEL DEFENSOR 

DE OFICIO. 

B) llEBREDS. 

Cl ATD!AS. 

D) I0-1A. 

E) AI.EW\NIA. 

F) n=ATERRA. 

G) l\LEJM"DRIA. 

H) FRANCIA. 



ASPECTO HISTORICO 



Antes de empezar hablar del contenido del t~, (1p}-.PJT'("~ h~ne.r 

un concepto claro ele lo que éste es; en con~ecuencia es conveniente (1:lr -

los conceptos de la palabra defensa, defensor, defensoría y dcfen=.oría de 

oficio. 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico: 1 

DEFENSA. - /l.ctividad encaminada a la tutela de los intereses le-

gít.im::Js ir.plicados en un proc~so (civil, penal, etc. l , realizada ¡::or abo-

gaCc, p::>r persona no titular~a (t;.n aquellos rcg~es procesales que FCr--

nútcn la intervención de pcrso11,:i.s no titul<:id.:ls en cstu. función), o por el 

propio interesarlo. 

DEFENSOR.- Persona que t0ffi3 a su cargo la defensa en juicio de 

otru u otrus. C'\.:u.n(lo esta defensa constituye una uctivicl::id profesional, -

el defensor se denomina al::ogaclo. 

DF.F'ENSORrl'l..- Ministerio, ejercicio o funcj6n de defender. 

DEE"FNSORI/\ DE OFICIO. - servicio público que tiene a su cargo la 

rnd.!:;t.e:r.cia jurídico de aquellas personas que no se encuentran en conc.li--

e.iones econánicaf'. Ce alcmlcr ¡;or su cuenta a Jos gastos de un proceso. 

T.- '?Uta tlai:.a, 'i?of-c1c>-l cfo. /Jicci.unattio de /Je-1edw. é'."J.~ ... H::z.úa. t_'\::. [d. frlé
xica l'i'8·}. p . .._-06-207. 
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Habiendo señalado el significado de tcx-las estas acepciones, en-

contran-c)s Ja ínti.J'JB relc:ici6n que tienen ent.re sí, ya que no!'i re:ferirer:cs 

a ellas el lo largo del presente trabajo, pe.ro desde luego r:oniendo esp?-

cial atención a la defcnsoríu de oficio, ¡;:ar ser el terru central a tiesa-

rrollar. 

Enrique Jim§nez A.senjo al referirse a la d0fens2 dice: "La --

defensa no nace ni actGa,sino a condición de que se Je pro•;cquc y esti-

mule"2 , es decir, no tiene C.'{ist-cncia en sí y por sí misma, es una 

fuerza reactiva y neutralizar.te, equivalente y variable .scS{in la agresión 

que la provoca. 

La defcns.:i es tan vieja cerro la hurr.:mi<..bd o qui;:[¡ n.::>ciñ antes 

que cl.12. par"1 los que admiten las rogulncioncs re-gidas p:-r el instinto -

animal; pero lo cierto es que, desde que el honbre: .;ip,:.1rcc:e got:rc la tie-

rra ti..>vo necesidad de defenderse p¿:¡ra pcx~er sobrevivir, y éste es f~ci ! 

de apreciar, ya que una de las leyes de 1a natura1czu as a.que1: t; r_'.'L:~; di-

~= "El más fuerte scbrcv:ive en la lucha i:or l<J 1..:""?Xistcnr:ia nUcntrc1:co (TllC' 

el IlÉ.s débil perece". F.s .:isí can.• verros que el ha:-br.e c?cJ.x.:> 1ud-:ar :· c'lc--

fendersc para sobrevhd r 0n cont:ro C:c rr.ucho.s f'eném:nos <:e ] .::i n~ituL'J :e~Cl, 

com::i son las inclerrcncias del ticm¡:x::i ¡:cr r:"ausus del frío y 1a lluvia, y 

ésto lo llev.:i. a calx::i buscando Jugorc.s que le Si2an m."":?.s prr~pi cio::;, con~c<.:-

cionando ropD.s y construycn<io sus cu~-~VUG, cte. Pero un~1 ve<. sur;e!."a<;,·.~ 

estcs contratienpos se dá c::ucntu que p;..:isten C'tro 1-ipo de enemigos ele 1c·s 

2.- [l..(.'mbne;;;. t;eJ,>n,iv, &u:_("qtu•. ~r'1'i-n'r. r!" ,!c:cc';.J J..J;.."J.,(_.c~_i:~ 1'-J'JW!t'~ ,h1. 
JUi.i..v---Jep.fi_an!r:.e d<> 1961, ,•/ad~<..<:, L-Jpw1o. p • .l·• 
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cuales se tiene que dcfcn<ler y que son los animales, para lo que tuvo que 

idear trarrpas y una serie ne utensilios que Je sirvieran de arm.:J. para rcr-

der enfrentarse y salir lihrado de este peligro. 

A rrcdida que va evolucionando el hcmbrc se hace de algunas ¡:o--

sesiones y es C\Uln~o se ve en la necesid:.1c1 ele defenderse y defenderlas, -

enfrcnt~nclose al misno hanbrc, yu que éste por naturn lczo caro dccíu Ho--

bbes: "La condición del hatlJre es una condición de guerra de todos contra 

todos, en la cual, cuau. uno está regido fX>r su propia raz6n, no existicn-

do nLJda de lo que pueda h::cer uso que no le sirva de in.st..rurrcnto para -

proteger su vid.a contra sus en0migos". 3 

Es así caio se observa y p:>d.erros (lccir, que en las ec.trn.Ulidark:.s 

priJni.t-_ivas, caro no exist:ía juc<. o tribunal ante quien e.-xp:mer sus quejas 

la defensa del hat'bre, en contra de l a.s agresiones del misno hCU'brc, se -

hacían Ce propia rrano. A m:'<Ucfa que se van civilizando ccrnienzan a apare-

cer algunas leyes y tribunales, que nunque rudirrentarias., ya tcnLm cono-

cimiento de las controversias que se suscitoban: la •unción judicial en-

tonces, era desC'ni:.;cYíado sin derrora por el patriarcado o p::>r el consejo --

que se encontraba inteqrado p::>r los ancianos y los sacerdotes, debido a -

la si..rrpl icidad de su organizaci6n y por Jo reducido que era el grupo, no 

era necesaria la intervención de colobor.:ir'!ore~. 

Con la evolución éle la cultura. en los pueblos se hnce necesaria 

la intervención de personas conocedoras clc léJs leyes en 1 ¿¡ crguni:::ación -

}.- Dr la Cui-!va J\1a--zi.o. Lo Jdeu d~J {.1Jai/i1. &i. U.N.,..;.,1; • ..?a • .,;;d. i':~;xi.c..' 
l'íSO. p.70. 
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judicial, que puedan sacarlas a re1ucir en cualquier rrcrrcnto y en c<:l'.'Gr -

de si misrro o de algun<l otra ¡_:ersona. De ésta !-arma venos c.::crxi aparece -

el abogado, prin-ero ccrn:.::> defensor del ¡:obre, del desvál iclo, rc1. t1csanpa-

rado, de aquel que humillan los p:x}eroscs f1ada su condici6n ñc humi1de. 

El abcgado cJcsde su ap.:iriciór 1.0 encontrarros ntraído p:.r '21 de

seo de igualdad, y así lo vcrros en toda f•¡::oca, su int<.:::!"""·cnciém tiene .,1 -

fin de cstublcccr un equilibrio cnLl·(! aqu~1 las f.)f2rsonas qu.e r...or íhversa~ 

causas de la vida en detcrmi.nuda oc<::1si6n se co!.ocan frente a '.:;t..: adverso-

ria en una situc.ición en desventaja. Es por esto que considero de gran irr-

portancia hacer a continuación un brevl.! ~studio d~ la c.:1~1ri1;iú11 c3.¿l cl!..u--

gado, así cerro su evolución históricu en las diferentes culturus y 1a 

funci6n tan grande que ejerce frente a la .sociedad, ya que la •.ric1a scciCJ..l. 

de nosotros no p:d.ría subsistir sin la in~1uenciw que ejerce el at<:'o;::ur:o -

en e lJ a, porque a él acurlen ciudacklnos de cua lquicr clél~:c social en hu~ca 

de un consejo y de seguridad; el deo para po:J.cr ccr.Eervar su~ reocu.::sos; 

el ¡x:ibre para evitar ser opri.rnido, la viuda paru reclu.Tc'lr los r!r:rer'1os -

que le fueron ncgaclos; el hcrrhre y la mujer que creyeren enc.:ontra:r- la 

:felicidad en el arror, pero no Ja consiguieron; el hcrrbre que diJincpJi6 a 

sabiendas o ¡;or .ignorancl a paru que se adminis~re en 1 a rorma. más a(focua

da ~1 cilst-igo qu0 imrxmP ln lPy. Es ruanñn r>1 iriiividuci :=:P sientP pP-n''i('

quido p::ir los efectos de J il iqnor<incia o inclerrcncia ele los intereses 

creados ¡;or la sociedad, donde aparece la mano rel abcga~o ofrecicnc:c 

consejo, confonn.icfad, scguriCud paru er.rrenCar, ccrn:-gir o sut.isfucer una 

ofensa. 
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En el pueblo hebreo el abogado sienpre f.ue catalogado ccrn::::i un -

ser m:wido por piedad y ccrrpasién inter¡::onienCo sus recursos caritativos 

en favor de too.as aquellas personas que se encontraban acusadas; observa

nos que en el antiguo tcstarrento, se expresa que Isaias y Job, estable-

cieron normas para que tuvieran éxito los defensores a favor de los rren

tecatos, ignorantes, rrenores, viudas y pobres, cuando sus rlerechos hubie

sen sido quebrantados. 

Encontram::::>s dos defensas de gran trascendencia dentro de los -

pasajes bíblicos; una qllc fue hecha p:>r Daniel a favor de Susana, a quien 

habían condenado a muerte dos ancianos jueces, ¡::orque ella no quiso acce

C!er a sus deseos. Esta defensa se hizo en presencia del pueblo de Lludá y 

se dEID:Jstr6 que los jueces habían dado un falso testim::mio, por lo tant.o 

hizo que fueran castigados confonre a la ley de Moisés .. 

La segunda defensa y que es la más inportantc, la observarros en 

el justo razonamiento de Jesús al perdonar sus pecados de la adúltera que 

llegó con sincero arrepentimiento a la casa de Sirr6n el fariseo. De esta 

forrra se nos presenta el Redentor bajo el reflejo de las tradiciones ju

daicas y greco-rana.nas caro defensor responsable de sus afirmaciones y -

alegatos. 

Entre los hebreos, l.a defensa de un acusado la ¡..o.:lía h.J.ccr 

cualquier persona y en cualquier m:::xrcnto, aún cuando yu estuvjcr.:i purgan

do la condena irrp.Jcsta, que podía consistir en prisión o en suplicio. 

Esta costurrbrc era ccnsjderada por el pueblo caro solemne y p:ir eso se --
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aceptaba que el defensor pudiera ser carrbiado hasta en cinco ocasiones, -

persiguiendo con esta consideración una rrejor ae:cnsa del acusado. 

Aquí encontrnr.os el antecedente más antiguo é!c la institución -

de la defensa y del atx:.;ado en una e.xplicación mi -tolégica que al respecto 

J.i.rrenez Asenjo nos dice: "La defensa judicial ht.m1cJna ap¿i.recc en el csce-

nario de la historia rodeado de una grandczu insobornable. Sus raíces se 

hunden hasta aquel m::mento drarrático de la orestiaCa de Esquilo, en que -

los dioses <lel Olirrpo se desp:lseen de ~ mitolégico peder Ce hacer justi-

cía en el nn..mdo y la <iepositan en el hcrrbre. En lo sucesivo il.r;oln, dP---

fensar de los culpados, no tcndr5 que contender con las "-Furias" en-=ure--

cidas de la ciudad, sino que habr5. de colallorar con los genio~..., !-__.ené·-:-icos . 

.C:uménídes, dotados de una hlnnana canprensión para lus =:ultas dp les rror--

tales. Desde ahora el hcrnbre será la rredida del hCtlJJrc y .:::u justicia 

participara de su claudicante naturaleza"_ 4 

El hcrrbrc a través de su mitolcgía nos dá la expl icC!cién de --

porque él es el que tiene que hacer justicia 2quí en la tierra r y no los 

dioses, y lo que es m:is, cont:iando en la bondad de Jos c1ioses crea la :'"i-

gura del Cefensor, previendo que nadie debía ser castigado sin cbrle la -

q:ortunidad de defenderse p:Jr s:!. misrro o para que ur. tercero aL-ogara ¡::or 

él ante los tribunales. 

-~.- .7.i..n1hie3 ,.i-jen.Jo, &i.-:.-1_c;ue. frev.JA-fa de Oer:..ediv 1-id.J:ci.a./.. l-J~JcñtLÍ. ,\;). ,· 
Ju.l.io-".1('pti_cmb.r:.c~ de 1961. ;IJa.d.~~i.2, -:c;p¡;nr:!, p.21 



9. 

Además de la e..'Cplicación mitológica, durunr.e la époc.:i de Dr~i.co 

(620 a.c.), no se permitía la intervención de defensores ni agentes, los 

litigantes en un pleito privado y los acusados en casos crimll1ales rrune

jaban sus casos personalrronte en corte, sólo cuando tales litigantes es

tuvieran incapacitados tota1rrente para atender sus asuntos, se perrnití<:i -

la intervenci6n del defensor. 

El negar le a una persona estar representada en corte no tuvo -

gran oposición en principio, porque no había nucha necesidad de ello. Pe

ro una vez cuando se aprobaron las leyes que requerían de conocimientos, 

destrezas y experiencias de lUl defensor para presentar reclamaciones y -

defender a los inculpados ante la corte se hizo neccsurio. lu intervención 

del abcqado. 

Al ccmpa.recer al tribunal el acusado accmpañado de su defensor, 

aunque ya hubiera confesado éste su culpabilidad,o se le hubiera sorpren

dido en flagrante cfelito, ello no eru rrotivo su!'iciente para privársele -

del derecho a defenderse, ¡::or lo mism:i no pcxlía ser juzgado, .si .:intcs no 

había sido instruido p:>r su dc:!:ensor. 

Es después de la segunda mitad del siglo IV a.c., cuando se 

arraigó la práctic<J del uso del abcigudo profesional. La gente empezó a -

darse cuenta de las ITUJ-:has ventajas de tener una persona con conocimien-

tos de leyes, con las dcstrczus necesarias para .:..tender sus asuntos lega

les, tanto en corte cerro fuera de el la. 
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Los prirreros ab:::::g"ados hacen su aporici6n en el m"":o 2CC a.c. 

siendo éstos, sacerdotes del Estac1o,en cuyas rra.nos descansill:K."1 el desurro-

llo, la aplicación y la interpretación, prirrero de la ley sagradu y des-

p..iés de la ley secular, pues en ésta prirreru é¡:x:x::u todo acueccr judicial 

gira en tomo del Colegio de los Pontífices. Pero rrás tarde se vinieron 

abajo estos privilegios rnr los constantes abusos que hacían r1e ellos pa-

ra incitar a la plebe a rebelarse, ésto <JC::'1rre6 ccwplicacjones procesales 

ya que su principal chjctivo era el defender al individuo :rente al Csta-

do. Pero no obstante estos lcqros, el Colegio de Pcntí:iccs, siguió in--

terpretando las leyes y extendiéndolas ¡nr rrc<lio de sus opinione~ hasta -

que aparecen los pretores, los cuales intrcduccn el derecho e<:.lictal. 5 

e on el transcurso del tierrpo aparecen los "coadyuva tares", que c:rnra"ltiza-

ban el jurarrento del acusado, negando la acusación cuando no existían 

pruebas suficientes pa.ra condenarlo. 

A finales de la era republicana, los jurisconsultos rcimnos 

aparecen con más frecucnci.:i en l<:is cortes, asumiendo el p.-:::ipcl de defenso-

res. 

Posterionrcntc en el afio de l GG9, aparece lu defensor!¿¡ de ofi-

cio en l. tulia con el narbre de "I.'1 defensa gratuita anexa u lu pretura .. -

que fue fundada ¡:.or Felicic l\niadori y que tenía cero fin la asiz.tcnc:a 

judicial de los indigentes en los juicios civiles y ante toda las autori-

5.- Cvn-1.i-:J.te í>n 1.a d.:!.c.¿a:: .. uc.i./1n pú.b .. U.cc" ~uc (J•H:!i.c i,acc: ,t,"-!,,1 ciw:'c!c!C .. '1'..) -

u.-:.aÍJTh!Jtl~ i.J pu.-:_ e 1c:.i.to. 
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dades de Fema. Al pasar los años y dándose cuenta del beneficio de esta 

instituci6n, se extiende su funcionamiento a las causas pennlcs y para -

tal caso se form5 una asocülción de defensores para 1<::1 asistencia I?Cnal -

gratuita de i.nputacbs que fueran ¡::obres. 

En el régirren gerrnc'inico sí fue necesaria la intervenci6n del -

defensor, ya que Jos procedimientos judiciales requerían de determinadas 

f6rmulas que debía usar el "Intercesor" {fursprech), representando al -

acusado; pudiendo éste rectificar las afirrraciones erróneas, pero la rec

tificación no se permitía si habían sido hcchus por las partes personal

rrente. 

Al expedirse la Constituci6n Carolina de 1532, se reconoci6 al 

inculpado el derecho de encarendnr su defensa a terceros, así caro una -

arrq;>lia regulaci6n de las f\mciones de la defensa. El defensor intervenía 

para presenciar la recep::ión ele las pruebas y formular los pedi.mZ'ntos, 

~ cuando el acusudo confesaba su culpa, la misión del defensor se li

mit-.aha a pedir perdón, haciendo µ:>r tal m::>tivo alarde de su gr<.ln clccuc.!! 

cia. 

INGlATERM 

Este país tuvo gran influencia religiosa en lo referente a su -

orgunizución judiciuL LOs juicios en las prirreras ép:.::icas se consideraban 

sinples actos rrccánicos en los que no era indi~nsablc la asistencia lc

ga 1 del .:icu~•aclo, ya que se cspcrabu ln rebelación del juicio de Dios. No 
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hubo necesidad de desarrollo legal hasta que se irrplanta?:"on cortes bien -

organizadas y un buen sistem:::i de leyes ba&"ldo en decisioner.¡ judiciales, -

entonces los juicios se vuelven trasce:ndentales p::ir lo que se p:?rmitía al 

acusado ser representado por un al:ogado para todos los fines. Al tenr~nar 

el siglo XIli ya la p:>sición del a.b:ig"ado cst.;iba bastante definida en --

cuanto a su funci6n de defensor. 

ALEJANDRIA 

F.n Alejandría, actualrrcnt:e ciudad de Egipto, sf se par.ni.tía la 

intervención de terceros para asistir legalrrente a los acusadcs !:"rente a 

los tribunales; pero Jo más .i.rrp:::>rtante es que llegan los antecedentes hi~ 

t6ricos hasta nuestros tierrpos de la "Defensoría de Oficio", la cual se-

gún los historiadores consid~ran padre de est<J :institución al sacerdote -

Ferrufino, que por un acto noble de su última voluntad, después de haber 

puesto bx1o su interés en esta causa y no habiéndose conform::.do con ello, 

en 1639 Cestinó todo su patrirronio a dich.::i institución, ccr. lc1 intención 

de que fuera nonhrado un abogado defensor, quien se encargara de lu de:~ 

sa de los p:hres. 

Este nombramiento se hacía a prepuesta del Senado j udicial, pe

ro más tarde esta función fue considerada Ce carácter esta.tal y obligato

rio, teniendo cst.::s su época de auge en la que causó rr.ás ir.terés dentro de 

la sociedad y dentro del círculo de ¿uristas, ¡:or el misrro rrot.ivo dl!;puso 

el jefe de estado de Alejandría que 1 a defensoría de oficio nde:mfü:: de ser 

obligatoria, se debería de ca:Tp'.)ner de un at..cgado y de un procurador de -· 

los p:)bres {sin indicar la historia cual era la función de éste Gltim::>l ,-
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los cuales eran narbrados rrediante un concurso de rréri tos y cada uno de -

ellos tenía un sustituto, el CUF.1.l a su vez era llC!rlJrado ¡:or t..~reto mi

nisteri.-:il. 

tos encargos oficiales del alx:gado y del procurador se enccn-

ttaban bajo la vigilancia del Procu.rador General ante Ja r:-or~c de apela

ción territorial y del PrccurL1dor de la Repúhlicu de t~le]anclr!'.a, q1.üc::ies 

obligaban a los misrros a prestar su o.=icio tanto .3 las cnu~us civiles co

m::i penales, con la misión de patrocinc:ir gratuitam.?nte a las pcr::cnws inc!i 

gentes y faltas de recursos econ6rricos; c;ncontr5r.dosc dic~c.s ,;:l.:ogudu.s ini

pedidos para ejercer por cuenta propia su pr0fesi6n, en é.iSuntos particu-

lares y en consecuencia no p:xiían reciJlir ~nsaciones o schresuelcie;s. 

En Francia no fue pennitido el ejercicio de la Lltogacía en un -

principio, y el anLecc...:.dente lo encontranos con Pouyet, cuncillcr dP Fran

cisco I, que en 1539 fue autor de una ordenanza que prohibí,1 ln rlPftons?. 

de los acusados. Esta prohibición fue renovada ¡:or Luis Y.IV en Hi"7 O. 

Después la costurrbre admitió que en el proceso penal pudiera prer--.entarse 

un orador él defender los intereses de su cliente. 

La Revolución Francesa trajo consigo la supresi6n de l.:l ul::cga-

cía por decreto de 25 de .:igosto de 1790, dis¡;;oniénclosc ¡:c,co después que -

las partes se defendiesen p::>r sf misnus o que utilizarán los ser.vicios de 

los defensores de oficio. 
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B n la ~.arrblea Constituyente de Fruncía al exped.ir.se lu.s leyes 

que regulan el prccedimiento penal del 29 de septiembre Cle 1791, tiene su 

origen el principio de que la deFcns.:1 es obligatoria y la consagración de 

que el acusado de.be disfrutar de tcx:i':l. clase de libertades para prepararla 

De!sde entonces obSCJ..-varros que el acus2do tcn.'.í.~ CQI'c--..:bo de ncubrar defen

sor desde el interrogatorio y si se negaba, el juez debía prove8X al nC!!! 

bram.iento bajo pena de nulidad de lo actuado; untes de declarar el incul

pado se le jurarrentilba y si lo pedía, el juez debíu entregarle tocias las 

piezas de autos para qm~ quec:Jaru plenarrente enterc:ido de los cargos que -

existían en su contra, p.:Jra que estuviera en condiciones de contestarlos. 

Tedas éstas ideas se vienen a condensar en la declaración de -

los derechos del harbrc y deJ ciud.ndano, seíialando principnlnente las si

guientes: 

l.- Libertad ilimitada en la expresión de la deTensa. 

2. - la obligación que se impone a los jueces p.Jra proveer de -

un defensor en caso de que no lo hiciere o se rehusare a ello el acusado. 

3.- Oligación impuesta a los abogados y profesores de derecho -

para destinar parte de sus horas de trabajo a la defensa de los pebres de 

solennidad. 

4.- Prohihici6n él 1as .::iutorict:i.dc.s judiciales para canpeler a -

Jos acusados a declarar en su contrc"?. 

5.- Derecho del inculpado de nanbrar defensor desde el marento 

en que es deteni~o. 
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6 .- Derecho al defensor de p:der conCX"Cr tedas las actuaciones 

practicas a partir de la iniciación del procedimiento. 

7 .- Obligación de las autoridades judiciales para recjhir las -

pruebas que ofrezca el acusado dentro de los términos séialados para su -

admisioo. 

HISPANOAMERICA 

A principios de la dcrninaci6n europea no hubo en Nueva Espa-'la -

algún interés ¡:or el estudio jurídico, ya que p::>r un lado a los indígenas 

se puso fin a la enseñanza sist:arÉtica de su derecho, al suprimir el fl.m

cionarniento del Calmecac6 , y entre los espafoles ni siguiera fueron ad-

mitidos los alxigados. 

Pero de todas formas el abogado sierrpre fue necesario y desarr-

per6 su oficio a pesar de las reiteradas prohibiciones, por lo que no -

obstante la hostilidad oficial fue admitida y reglarrentada la intcrven

ci6n de los alx>gados en América,bajo el título XXVI,T.ibro II de la recop.!_ 

lación de Indias, las cuales conten1an estatutos y reglas m::::>rales de gran 

contenido para la conducta de los abogados. Seg(in la recopilaci6n de Or-

denam:as hecha en 1548 por el Virrey Don Antonio de Mendoza p..:lra la au---

diencia de la Nueva España, cuarx:lo el ffi3rco de preferencia sd:Jre actuaci.!?_ 

nes procesales a los pobres en general y sobre su defensa judicin1 espe-

cialrrentc, qucd<J not.nriarrcntc arrpliadn, bajo distintas penüs pecuniarias, 

el abogado se debía responsabilizar de todas la~ peticiones, autorizándo-

6 .- Wcuela de. abo9udv'1 '''l .la que~ ,~,..,.t.udi...aban laA noblc-1 guC!r..-'1.e.-7.tJ.-j •• 
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las can su fi.nra; él misrro debía relacionar las causas y no p:::d!a erq::;ren

der def"ensas desarrparadas de justicia, ni se le EJe.rm.itía abandonarlas una 

vez ya errprendidas, ni abreviar o extenderse en exceso, o repttir lo que 

ya estaba alegado, ni engañar respecto de su trabajo, ni hacer pactos de 

cuota litis, salvo en caso que se hubiere convenido antes del pleito una 

iguala. 

Un gran defensor de los indics fue Fray Bartolaré de las Casas, 

que naci6 en Sevilla en 1474.. sus padres Don Pedro de las CaSé::l.S de ofi-

cio rrercader natural de tarifa, su nadre Doña Isabel de SOsa. Durante -

los prineros 27 a;:oo de la vida de Fray Bartolaré de las casas, no se sa

be casi nada, ¡:e.ro en 1502 se marcha con destino a la isla eq:.a::::ola en la 

flota de Dan Niex>lás de ovando. 

En 1514 i.nici6 su ardorosa y discutida carrpa~a en favor de los 

in:lios, la cual no abandon5 hasta ~-u nuerte; en 1515 se di.rige a Santo -

Dcmi.ngo en donde Fray Pedro de C6rdova lo envió junto con Fray Antonio de 

M:m.tesinc:is a abo;;¡ar en España la causa ele los indios ante el Rey; es as! 

caro el cardenal Jirrénez de Cisneros por cédula de l 7 de septienbre de -

1515 le encarendó que velara por el bien tanto de los indios caro de los 

españoles y es designado "Procurador y protector universal de te.Ces los -

indios", teniendo un sueldo al ai=;o de cien J?PSOS ere. En 1547 se crrt-arca 

para F.spaña y en 1566 rruere e.n l-1adrid. 
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CAPITULO II 
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or:rFCID PRJX'Cra'ESTA!O 

Con resp.:cto a l.J información del mundo precortesiano~ ésta es 

rruy escusil y lo que es m5.s gruvc, tendenciosa, ya que casi tcc:C. lo c:=cri

to ha sido elabcr¿:ic:o por e! gn1po conquj .st:.r.1o:i: y muy pcx;as veces se ha -

derrr:>strado Snino para reconocer a los pueblos pre(;'Qrtesi.1nc.s sus valores 

culturaler;. 

Se han logr.Jdo estudios con gran valor en las IÍ.1 U mas Co.5" CGcLl

das de historiadores gue hc:in tenido que .:-tC\Jdi r u ~ucntcs p:::i.ncip:;-.s que -

encontrmros en otros p..1íses, caro lo son; los papiro:::: y lcó'-'" cédiccs, qi..1e 

sirviéndose de ellos han c>bt:enido i nfor.roci P.r. nvno~; p._"J;rcial0s srbrc Je;. -

hábitos y prácticas de los pueblos en Qstu épcc¿¡. Taml')iÍ>n .. fK1;:. :oc:-'·j_c:o 

de algunos hallazgos val.iosos que en estos ültüios t.ie.~s se han r-ealiz~ 

do, caro Jas ru.::..nas del Tcrrplo Mayor, de Jo que ruc 1:.a Gran •r.o:::nc.x:-!-:.._;~1án 

y que son de gran utiJic1J.d paru cbtenc-r ot:i:i) din-cnsión e'<: '...os puc..blcs c:wc: 

hubitaron en territorio rrc..xic.Jno en el r...J.suc!o. 

Dc3'Je luc-go que todos los datos que h!?r"CS :..·i.:c.:Ll .. k:dc) t':..:!rxlr§.:i que 

ser scnctido~-. en e:l [uturo a otrus conside.;.¿¡cione:~ e-en los nUC\:cs in:o:.--

rres que se vayan obtcn:icr.do de la Era Prccortc~i.ana. 

Nuestras untigu¿:¡s cultt.U:-Uf~ tenían grnnCes a\'iH:.ce:;, t..i'lr.to en e:: 

.Jspecto legislativo caro en cJ jurídico, p::?ro estc.s a\·0t:·:cr~,; no 1C"s ~,1r; -

sido reconocido~, c-. pesar de que en ulguno~ Bspxtos les pn::.rc :r\..t-::.s.'..z::-c-~ -

estaban por encirn.:."l de los pueblos eurOFCOS y tcnc:ros r-cr C::!errplc, e1 r.e -



la gratitud de lü justicia, ya que lo~ íuncionarios judiciales precorte--

sianos no cobraban por sus servicios y en Europa sí tenían que cc:brar Jos 

gastos del juzgador las partes que se encontraban en conflicto. 

Otro ejemplo de este avance Jo cncontrarros rPz¡_::cct.o a Ja Jegis-

laci6n referente a les c;-;clavos, en la que ne les ¡::;:ermitía i:-iclu2,.o tener 

esclavos y familia, p€'rO sus hijos nacía libres. E st.c ='ue un gran logro 

cc:rrp3rado con las deni.:J.s Naciones, ¡:orgue el esclavo era humilludo, es más 

se le trataba caro a una cosa o anim:"JJ . Es por Cf'.'O que Viil.!.i.am H. Pres-

cott en una de sus citas hace la ccrrparación de la legislación azteca y -

egipcia, diciendo: "En el antiguo .Bgipto, el hijo de una esclava r.acía -

libre, si el padre lo era. Esto, aunque más l:ibP_ral que el Cédigo de las 

más de las naciones, era ~nos que el de r.~ico". 1 

WS MAYAS 

Este pueblo a.l igual que en otros nGcleos aborígenes, se carac-

ter iza por contener sus disposiciones penales extrema severidad, encon-

trándose la funcj ón jurisdiccional cnccnendada a los Batabs o caciques, -

que entre otras funciones les corresp;>ndía la aplicación de las penas, -

princípalm:mte las penas de muerte a 10.s adúlteros, hc:rnicidas, incendia--

rios, raptores cor.nJptores de doncellas; y la esclavitud gcncrailrente a -

los autores de delitos ~,t.!-i:x:;:-..L ..... 1u:;. La pena aplicable ¿¡un ~eñor prin-

cipal que carctít.i un robo, se Je l.:iliraba el rostro, desde la barba hasta 

1,- 11. ?4.e-'Jco.f.t, fl'i-l.liam. lli-1to--:../a d<~ ln conguL-:J-iu de /rlk'Cico. Tl'!a.du.cc..i....ún 
el(• ,1a.-,!• 1l1u. Gun3úir:>c-:; de Ja Vt?9a. C.f. Pu.-vu'!-a. 2a. ed. í\Jb.x.i..c:o, 19?6. -
nota dP pi•' d,• púqui1ta 1?. p • .?4 
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la frente. Ka se utilizaron las pe.nus de prisión, ni las de azotes, ¡:ero 

a los condenados a nruerte y a los esclavos fugitivos se les hacía ence--

rrar en jaulas de 1radera gue servían de cárceles# 

Al abordar el tetra de la defensa entre los m.:::1yas, Juan de Dios 

Pérez C'-.alas nos dice al respecto: "Para resolver las controversias, había 

ada!É.s del batab, otros ministro~, que: eran caro abogados o algtW.ciles, y 

asistían en presencia de los juecc.s en las .:mdiencías; y ta 1 ve:z ejercie

ron las funciones fiscales y de dcfensan. 2 

A diferencin de los sistenus de las dcm3.s culturas prehispáni--

cas, éste distinguía entre dolo e iiq:a .. '1...'d'encia, corresp:indiéndoles a esta 

Glti.na clase de delito la pena de indemnizaci6n. 

Entre los mayas las sentencias penales eran ina¡;::elables y die--

tadas a viva voz, de tal JTaner<J, que era cjucutado de ínrcEC1iato. Al res-

pecto el maestro G.liller:no Ploris i-1 argadant dice: "Contrariarrente al sis-

terna azteca, no hul:::o apelación. B l juez local, el batab, decidía en for-

ma definitiva y los tupiles, policías verdugos, ejecutaban la sentencia -

inrred.íatarrente, a no ser que el castigo fuera lapidación p::>r la comunidad 

entera". 3 

2.- Pé:1te3 f;aJ.a-1, Juan dl? DúM. (!p,-:,_,•d•o •,: D-..9wt,1..3ac-iúrL Socia./. d'-! lu~J ¡\1att<l-1 

&:L. Wá¡l'~110 Con..1:;.<.ucvmu) dvl l .. 1tadu de Lampczch'1.. 5a. cd, Lumpeche, 
l'il,J. p. 81. 

J .. - r10JZ.i,,,, />1.a1..9udwz-I, ~;ui.l.leRITl.V. Jnl.1tuducci.ón a .La llWJ.011.-i..a de.( Oe,zedw -
1'Jex-.ú:an:tJ. U. L-1f,i..r19e. 5a. ed. Mix<...co, 1982. p.15. 
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Cu.:mdo !u .sentencia afect2b~ a vurius pcrscnas se les iriVitaba 

a éstas a un banqucLc, y estando todas juntas 5e les canunicaba la resc--

lución. 

De lo antedornenLe e:scrito p:xleros cbservar que la figure del 

defensor no se encuentra bien determinada, ya que los historiadores nos -

dicen que habían ministros que asistían en presencia del juez a .!.as au-

diencias, p;?ro se tiene la duda de qué función crr:1 la que dcserrpefiaban. 

IDS A?!f'OCJ'S 

Un p::::x::o más conocido para nosotros es el pueblo azteca; er<:? el 

reino de mayor i.rr.pcrtoncia. y la cultura más sOOrcsulicnte de la ép:x::a pr~ 

cortesiana; dcrnin6 militanrente a la nuyor parte de }os se:~orías de ~a -

altiphmicie rrex.icana y con sus prácticas jur:i'dicas influenció el derecho 

de los derrás pueblos; es p::Jr ello que tenerros Lma infonIBci6n bastante -

anplía .. 

En lo que se refiere a la materia penal, la legislacj6n uztecc-"J 

era muy severa, pero a nBncra de prevenir las re;,.:olucionc~ ir.ju!-~ti:!s, sus 

leyes contenplaban la apelación a los tribunalr~s sur-erion:-s. ucr: juc..-ces 

de los tribunales ercm pcigados con el prOOucto de una parte de las tie---

rras de la corona, y de ésta rrancrci, cuando algún juez recibíu. ulgún pre-

sentc e cohecho era condenado a muerte. 

A contínuaci6n rrencionarerros algunos actos que eran ccnsirle1:a-

dos caro.delitos y las penas que corresp:inr1cn i3 cada t.mo de ellos. 4 

4 .. - 1'f/endi..eta !J 1\Ürle3, Lucio. {./._ Dc1t.c.ciw ;:>.-:.eco-l •. mi.a.I.. &!. ;"-'<): :ú,~ . . ~c • .v!. 
,11;...xi..ca, 1'181. p. 6l-M. 
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A.OORro.- Pern de nrucrte pura la mujer que ta1iabu con que . .:lOOr-

tar y para quien le pror:orcionaba el abortivo. 

ABUSO DE OJtiFI.l\NJ\. - E l quw se apropi.:iba de un terreno ajeno -

que se le había confici.do o vendía lu propiedad de otxo,era hecho esclnvo. 

P..DULTERIO.- Pena de muerte para la rnujer y el hanbrc, ya les -

tarasen en flagrante delito o bien que ú.nican-cnte se ti.r1icra h1 .sospecha 

de su e.xistencia. Unicar:unte se consideraba adulterio lu unión de un h~ 

bre con \Il1a mujer casmln; ¡:ero no la del hanbre aún cuando fUL~se casado -

con mujer sol ter a. 

AI.0-\lilE TEPJJ\.- La pena t"O!ra con la finalidad r..1e dejar en vcrgtieE!_ 

za a los que carctían este clcli to y se les ch.:."llllLlScab=:i e 1 pelo en la plaza 

en presencia de tcxios. 

ASfú:ro.- Los salteadores de camino sufrían la ~na de muerte. 

CAI~m .- La calurmiu de carácter grave y en púbU.co se casti

gaba con la pena Ce muerte. 

CA!..U1NI1\. JUDICIAL.- Se aplicatx.1 la li:o.y del talión. 

DAf'O EN PfDPE Dl\D AJT:lA • - La pena que se aplicaba era según el 

daño que se causara; el asesino de un esclavo ujcno era condenado a la -

esclavitud; la destrucción del nuí2 antes de que madurara se castigaba ~ 

con la pena de rrnJertc. 

EMBRl!\GUF.Z.- Se le trasquil.:il:xl vcrgonzosñITCnte en la plaza y le 

i..b.:m u c1Prrih-·lr su casa, si tenía un oficio honroso en la república se le 

privnba de el. este delito fue considerado extrer1~1dd1Tl..'nb2 rcpugnunLe, 

¡::or convertirse el bec:x:lo en unu bestia perdiendo l.:i ruz6n y el juicio. 

EST'UPRO. - se le cor:l?enaba a pend de r.uertc. 



fl:CUBH.IHIDTro.- l;., los er.cubridores se les irr:pcníil lo perna C.c --

rruerte. 

FALSO TEST.UONTO.- Se aplicab¿i la peno Ge} blión o se el misr:o 

castigo que rrerecer1u el hecho que se hubía denll!'1ci.:ido. 

F.?'J..STFTG'\CTON DE MTIHDhS.- S(: aplicaha 1ü pcnu de r¡r..¡crte. 

IUX..iUCERl'\ .- Se les condenaba u el .s.:icrificio. 

HCT>llCIDIO.- A este delito se apliculx:l la P2nn Ce muerte. S sta 

pena se le aplicaba a.Gn al irarido que h,::il:-icr.do ~ncontrado a s; cs¡::osa en 

íletgrilllte delito de .:iclultcrio du.N muerte u aml::os G ó algur.o de ellos; -

pues era regla de derecho que nadie cstal:.::! :·ucultado pura hacerse ju.sti-

cia p:::n.· sí misrro, p:irque equivul:ía u usurp::lr las f.::.c:ultadi:~s ó~l rey. 

INCESI'O.- C ra ap]icuda la pena r':t:· nru~rtc. 

MJ\LVERSACION DE FCtJOOS.- i:: r~1 pcn.:ido co:1 i<1 esclm'i ted. 

PF.X:UT..ALl.> • - u a C(')nfiscaci6n de bic:n1::s y pena c~e m1erte. 

PEOORl\STil~.- Este delito consistía en que el hcnibre =.e vestía -

de mujer y la mujer. de har.brc y p::ir ser éste un del itc ccnt!-u n:it.ural se 

le castigaba con la. P2ºª de tnucrte. 

RIPA.- Cuando a consecu0.-ncü1 de la ri:i.a, había disturhic~ ~e -

inp:mía la pena de nruerte, p:.r: considero.rse a los qu!2 hab!an rcrliCc cerro 

e.xcitadorcs del pueblo. b n caso contrario .sólo se p:?naba con al O..!:-re~;t.c 

y se conUciictlli ¿¡} L.__ri2c.L .:¡ t=-:J.S.:l.:: :! ::: C"_:;:i':"~é-:: :· 1 e"'" rr.~~ <l.-1~.:=inñ!==. 

n::ir:-0.- Er.u v~ri.::iblc l-3 [.-.c?!i·:l c0<Jfm 1~ cc:sa y t-.1 .1L1c;ur f;~ el ~e 

se o::::rretía. c. uando l[l cosa no era de gran vulor se ccnc:cnab,-, 2 :restitui!_ 

la o pagarla, y en caso de no pxier, qucc:bb..--1 ceno esclavc. del ducf:c ~e b 

C..'OSd robada. i::: 1 roto en un n~rcado se !X!l1ab"-'1 ccr- l [l r.n.ic:::-te a pcdr2.Cas 
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¡;or les miSJTOs r.ercndercs, y si el robo era caretido en un te..~lo, se ---

aplicaba la pena ca pi tal. 

TFJ\.ICION. - Se aplicaba la Fena de muerte. 

Existían tribunales en los que había ministros de justicia, pa.-

ra conocer de estos delitos, y los juicios crc.m seguidos de oficio, aún -

cuando sólo se tuviera la sospecha de que alguien hubiera c~tido un de-

lito. Pero hay discrepancia en lo referente a la figura Gel abogado en -

esta ép::ca, porque ulgunos consideraban que no existía, _¡:ero otros más si 

hablaban de dicha figura. Por mi parte considero, que si bien es cie::-to 

que no existi6 el a.togado, al nena~ el acusado tení.:i la ofX)rtunidaC de --

defenderse ¡:or sí misrro ante los t.ribunalcs, inclusive p:xlña aportar ::!..us 

pruebas que hicieran posible su defensu. AJ. resP2CtO el hist:criador 

Williarn H. Prescott escribe: ·1~ o se empleaba a les al:x:x)aGos; las part-.P.s -

referían el caso y los apoyaban con la decluración sus testigos, siendo -

también admitido caro prueba, el juran..:=nto del acusado". 5 

A este respecto, el JT\3.estro .Lo ucio Mendieta ::· !\~e7. chce: "~:o se 

tienen noticias de que han existido al:ogados; parece que las partes, e:i -

lo:: <:isunto.3 civiles y el c.1cusodo y dcusador en los penales, hacían su de-

rranda o acusación o su defensa ¡:.or sl 1n.isrros. Fray Bcrnard.inc de Sat:agú:; 

afirll'a que las parte pcxJían estar c:o~>Ü;Lidas ¡::or sus prccuradorcs". 6 

5
• -

1~e ~~(~~'/:1~~: ~~~;~'J::j J;~1~~~~9~~ i~. c~~;)t{~t; :a.;.~:! ~~ll:~¿1~~{; ¿~~~·-!;·~~~~r~:,·:_ 
p.22 

6.-/IJendi..e..ta y A'iíñe¿;, Luci...v. ll. Oc.1edw í'.-¡eco/ortia:. (':. ,·\,::l~,:· .. :..:'. , .. c . .'. -
Mex.i..cv, 1981. p. 11,1.. 
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Dicha afirrración h.:ice su¡x:.ncr la e...xistencia del abogado 1 supo--

sici6n que logra tener finreza, tonando en consideraci6n lo que establece 

el naestro Floris Margadant: "El proceso no pcdla durar fl'ds de 80 días y 

es ,EXJSihle que los tepantlatoanis, que en él int:erVenS:an correspondían -

gros.so nodo al actual ub::igado". 7 

EFOC1\ O'.JI.ONIAL 

Al referi.rrre a los abogados en hispanoanérica, es de suma ittp:>_E 

tancia sei'.alar la adversión que sentían ¡::or ellos los conquist.adores y en 

esp;?Cial don Hernán Cortés, ya que, enviaba peticiones a Carlos V para -

que no m:mdara abcx;Jados a la Nueva Espaiia, ésta actitud fue hasta cierto 

punto extraña si tcrn::uros en cuenta que Cortés tuvo estudios de leyes. 

lternán Cortés nació en Medellín en 1485, fue hijo de Martín Co,E 

t~s de Monroy y Catalina Pizarra A ltamirano. A la edad de 14 años fue -

enviado a Sala.nanea para que estudiara leyes, pero derrostró poco apego al 

estudio y al cal::o de dos años regresa a su casa y se dedica a la ociosi-

dad, hasta que en 150'1 se ertharca a SanlGcar c'ic &"lrrarreda a las islas de 

las indias. 

Tal vez la adversi6n que Cortés tenía ¡:ar los ab::;.gados, fue que 

él no sup:> ser un buen estL'<Hante y debido a los p::x:os estudios rclacion~ 

dos con lu profesi6n. 

7.- F1.c11t.-i.A /YJa1t9adcmf., ~uiLle,..JTlo, :lilir..aducc.Wn a .la lll.-J./..oru:a de....l. De11.edw -
1"1e.xi.canu. &l. &1f..i.n9e. 5a. ,!d. J11/.x,co, 1982. p.25 
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Fue considerada en la époc:a colonial que la profesión del ubog~ 

do se prest.ah::! para malos m:mejos y argucias; es de .uhí las sútiras en su 

contra, ¡;ar ejenplo, la pubJ icada en el "Düirio de 1"b::ico", de 9 de enero 

de 1806 de autor élnón.im:?: " .. ~M:? contrueré ahora u los pedantes del foro 

o pseudo abogados; hablaré de .:Jquel los leguleyos y r5.bulas gente peligro-

sa, peor que los ludrones de camino y tanto peor, C1J,-1ndo t>fecb1ndo lu 

ciencia que no tienen, roban inpunenEntc y fomun su .fortuna sobre la ~ 

na del miserable que c<:tc en sus garras ... ". 8 

En esta stitira aprecianos plenarrente el concepto que en la ép:r 

ca colonial se tenfa del u.l:x::~:F~do, pero no todos tenían el misrro concepto, 

pues había quienes decían que de los abogados dependía al consuelo de les 

miserables, pebres, huérfanos y viudas. 

Las casas de las alx:x]ados eran templos en donde se adora la vi.E 

tud. y verdaderos santuarios de paz. Por eso verros que los ~ados siem-

pre tienen lo propio, ya que recuperan lo ,perdido, se rarpe el velo de la 

falsedad y se descubre la rrentira. 

En esta ép:::>ea ~ adoptaron las disp::isiciones establecidas en -

las diversas leyes españolas; Fuero Juzgo, Novísima Recopilación, la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septie.mbre de 1882 y otras más. 

8.- /r1adw1uw A'a.-:.vae3, '?au../...i..Jiu. Rev.i,.,Jfa de ./.a é-:Jcu.e-la A'ac.ionc:L de .1UA~
p.J?.udcn.ci.a. ub,rr.i/-dlci.._..,,.,.!.n_c 1<;'.'..J. í\v. 18, 19 !J 20 p.266. 
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EL DEFnlSOR FREm'E AL PRX:'.ESO A TRAl1F""5 DE IA HI~_RIA 

Para el estud.io de este tem3 es necesario definir lo que signi-

fica el proceso y el proceso penal. 

El proceso se encuentr.:i constituido ¡:ar el conjunto de activi--

dades realizadas p::>r las partes y p:>r los tribunnles, a diferencia del --

procedi.núento que viene siendo lu. parte externa del prcx::eso. 

~sde la ép:x;u medieval italiana, ha sido considerado que el --

proceso es un término genérico y trae implícita la idea de ccordinuci6n y 

de sisterratiza.clén; también significa el m.::nento dinámico de cualquier -

fel'láreno en su devenir. 

El prcx:eso jurídicurrente significa el conjunto de actividades -

necesarias al desenvolvimiento de la función jurisdiccional, es decir, 

que el proceso sup:::mc una serie de actos voltmtarios Ce las partes, de 

los terceros que pueden ser testigos, peritos, etc., y del juez, desarro-

llados €istos, dentro de los m3.rcos jurídicos con el objeto de obtener el 

fin del conflicto de intereses, que se o.lc.:.inza con la sentencia. 

Al decir el maestro Cipriano c.é:ftez Lara, el proceso es: 11 Un ins 

trurrento para solucionar cier1·o.5 tipos de conflictivas scciales, que per-

mita el mantenimiento del equilibrio de lél.s relaciones jurídicas CGntra-

puestas que por su choque, entre ellas arrenazan la paz social" • 1 

En c:onclucíón Pl prrrr_·~ci e~ el in::;Ll.u.-1..::nLü jurídico que nos pr~ 

para .:mticipadurrcnte las cosas r-~1ri°l Jcqrar el dcscubri..m..ie.nlo t1e la verdad 

l.- ~Vme3 ú11t.a, Ci..p/l.i..anu. leu-"lia ~í'R<!tz.ul del '?r..vc.e.,o. &d. tJ.N.A.!tJ • .2a. e.d. 
11/f!x.icu, 1980. p.1?. 



31. 

y hacer posible la justa aplicación de la ley. 

Por su parte, el prc:ceso penal es el instrurrent::.o jur.ldicc encc3!. 

gado de hacer ¡::osiblc la aplicaci6n justa de ln ley i;::enal, con el fin de 

dirimir controversias. 

Otro brillante maestro nos señala: "Derecho de procedimientos -

¡::enales es el conjunto de nornu.s que regulan y determinan los actos, las 

formas y forITBlidades que deben observarse durante el procedimiento para 

hacer factible la aplicaci6n del derecho penal sustantivo". 2 

Haciendo una poca de historia, es visilile que la manera de re-

solver las controversias ha cumbiw..do ccn el paso del tiemp:>; y p:xbros -

d::>servar que en las cClTIUl1idades primi.tivas en ln époc"a de la recolección 

de alirrentos, no e.."'<istían tribunales, cé.d.igos legales, abogados, y rrn.lcho 

rrenos el prcceso, de tal fonTlé.l que las ofensas eran condenadas por la op_i 

ni6n pública. Corro ejemplo ITEncionarros las rivalidades entre los rniem--

bros de una tribu cuando hahía recibido alguna ofensa uno de ellos, lo -

cual tenía la siguiente solución: T_..:-:i parte ofendic1a retaba a su rival y 

de este reto p:::xlí.a surgj r una simple disputa de cualquier género, pero -

tarrbién resultar un asesinato, "tal es el caso de los contendientes que -

nutuarrentc y por turno se insultaban. Paro los dernás rnicrrbros de la tribu 

servía de diversi6n y aplaudían u cada intervención, al final se conta.bun 

los aplausos y el que obteníu rrús er¿¡ el ganador y de esta :orna quedaba 

rcsuclt.J l.:i cont.rovc.rsi.-:~:1.. 

2.- Colín. Sándte:;, ~u.i1-le11.n1v. nell..edw ltJex.i.carw d(? P.1oced.i.m.i..eii.t.v.1 fJ(!JtaJ.e,, 
&L. Po'l11.úa. ?a. <!d. ¡'1Jéxi.co, 19,_ 5. p.J 



32. 

i\Sí el hcrrbre entI?CZÓ a idear un proceso concx:::ido con una serie 

de actos que están encaminados a obtener una sentcr.cia; haciér.dolo r!e la 

siguiente manera: 

;i) Que e.-.::ista una ofensa. 

bl El ofendido reta a su rival para é'irirn.ir la controvet"sia -
frente al público. 

e) Fijando un lugar y hora. 

dl Canparecen las partes. 

e) Es uno de ellos el pri.rrero en empezar la lucha de injurias 

f) El jurado es el público, quien ha de dar el fa) lo u través 
de los aplausos ganados ¡:or cada una Ce las partes. 

ConforJT"e los pueblos se civilj zan aparece el pro::-eso llevado a 

calx> por un anciano (pacificador) , que escuchaba a las pa..r+-...cs en su con-

troversia y ¡:or carecer de cérligos o reglas legales con las cuales se -

guiara, trataba de llegar a una decisión justa. 

DERED!O PIDCESAL PENAL l·IEXI~ 

DER!D!O Pr=SM,_,~. 

En la capital y en las ciudades daninadas, fueron creados 1os tribunales 

p:>r el rey chichirreca ':'echotlanzin, poco después de su e."-:alt.ación al trc->-

no que fue en el año de 1357. 

En esta época los tribunales erñn reci.les y provinciales; los -

triblU1ales reales funcionaban en el palacio real, en la capital. Los t.r.:.-

insla.ncia las controversjas del pueblo y a elles cor:.-csµ:.ndínn los -;ueccs 

provinciales para lo cual enviare dos mier.ibros cada provincia, con el ob-
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jeto de que hubiera elerrentos suficientes interiori7.ados en sus derechos, 

siendo estos tribunales colegiados, que resolví.an en salris de 3 a 4 juc-

ces. 

Pronunci&nclose la sentencia en nanbre del presidente Tlacate--

calt. !..Os debates eran orales; los escribanos llevaban sus protocolos --

que contenian la querella y las declaraciones de los testigos, así caro -

sus fallos en lenguaje azteca de signos, y los jueces hacían sus notas en 

lenguaje jeroglífico. 

No ¡x:xlem:ls asegurar que se halla desarrollado propiamente la -

profesi6n de abogado, ya que las partes pod.ían tener sus patronos ftepan

tlatoanil y sus representantes fTlanemilianil; pero en los casos de deli

tos graves la defensa era limitada. 

En la época de la colonia se encuentra vigente el sistema inquisitivo, en 

los delitos contra la fe y las buenas costurrbres, este sistema se irrplan

tó al aparecer la herejfa de los maniqueos3 , que se propagó durante los -

siglos XIII y XIV en los países vecinos con España, donde sus sectarios -

al descubrirse fueron condenados en Arag6n, Cataluña, Durango y Palencia. 

Estas sectas conociCas con diferentes narbres preconisaban la ccrrunidad -

de mujeres y p:>r tanto la inutílideid c1el matr.irronio, des~ccían a los -

pastores de lu. iglesia y apc"lrentando humildad eran orga11i!:l11os lurbulcntos 

J. - llettej1.a. que udmi..t.1a Í.c.M pitiftci.pi.-o.-1 CA.eadaite.4, ww pa11..a e.l bien y ai.r..v 
/XJ.Ita el. ma-l. 
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y rebeldes, cnan.igos del culto pGbJ ico, así cano del uso CeJ. sacrarrento. 

Con el propósito de terminar con éstas sectas se unieron autori_ 

dades eclesiásticas y civiles, enviando CCT.li.sarios a las provincias 2 :fin 

de saber quienes eran los seducirlos y quienes los seductor12.s; una vez le

grado ésto, los entregaban los juc-ces civ.ile2 y ecle~üásticos, quienes se 

encargaban de la aplicuci6n de las res¡:ectivas pe.nas. 

El tribunal de la Inquisición .fue establecido en Né:dco el 4 de 

noviatibre de 1571, aunque antes de su est..:ablecimicnto ya tenían fact;lt..::-

des los obiS}.X!s para instruir pn:x:."esos en contra de Jo!:> in<livirluos que -

C'Qt't:?tían delitos contra la fe. Uno de los pro· .. x~scs ~<ls scbresalient.es, -

can:> a continuación t-.ranscriOO, es el instruido a un cacique Ce Tcxcoco -

de ncmbre Carlos ClrrEtochzin y llevado a cal::o ¡::ar Fray ,7u~n de ZLJTlárraga: 

"OJando Fray Juan de Zumárrc:iga recibió el título de inquisjdor ar-ostólico 

de la ciudad de 1-~ico y de todo e] cbisp::i.do, p:ir gracia del arzobis-~ de 

toledo, don Alf."onso de Manrique, que a su vez er.:! inquisidor gcn0ra.! de -

España, fue .facultado arrpliarrente par« tratar de implantar Jü inc;u.isición 

y ante la denuncia de hechos graves que se hacían a un distinguido se_;'~or 

de Texcoco, ordenó su aprehensión. 

Carlos Oretochzin, nieto de Netzahualcoyotl e hijo de r.:et::a!-.r:.al 

pilli, había vivido en la casc:i ciP H-:>rn5n C01_-tt;~ y en ccnsecucncia se =~~ 

ti6 a algunos ritos de lu iglesia catJSlica, entre otros, el baut.isrro. 

Ante el .inquisidor Zl.ll11árraga, fue acusado f".""l!""" ''hc.!:cje c.k-grr.:-1ti-

zante" y por practicar idolatría, amar.cehamiento, sacrificics humanos, 
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culto a los dioses aztecas y otros delitos. 

E'l proceso se inici6 con lc:i denuncia que sOOre los hechos ante

riores present6 un "inc1io" de Chiconautla, llümado Francisco y aceptado -

oficialrrente el testirronio se ordenó aprehender al acusado e incanunicar

lo. 

~s tarde, declaró en contra del cacique un vecino de Chiconau

tla, llamado Crist&al; secuest.r.-:iron los bienes del acusado y paril rcibus

tecer los cargos presentados se recibieron 1-os testim:::mios de Pedro, Ga

briel, Bernabé, Tlachachi y algunas personas más. 

Entre las pruebas acumuladas al proceso se hizo constar que co

rro en el acto de secuestro habían encontrado algunos ídolos, éstos sin -

duda alguna, eran objeto de adoracj6n por parte del sefior de Texcoc:o, 

agravándose con ello su rP .. s1x:insabiJ idad. 

LOrenzo de Aguila, vecino de Te.":'coco, pro¡:orcion6 algunos da-

tos, de Jos cuales se deducía la práctica de sacrificios y adoración de -

ídolos por el acusado. Corro OOjeto de prueba se a,p:>rtó la utilería em-

pleada en los ritos y algunas otras cosas y lleg6 a tal grado el rigor de 

los inquisidor.es, que durante la diligencia obligaron a Antonio (hijo del 

procesado}, a declcJrar ~n C'r:::ntr.::i d..:: é::;tv. 

Muchas otras diligencias f"ucron practicadas en la secuela del -

llamado proce$0 inquisitorial, y cuando se consideró ternünada la invest,i 

gaci6n en audiencia ptiblica se hicieron los ncmbramientos Ceo fiscal, de-

fensor y procurnr1or. Actu6 ceno juez del Santo Oficio el Reilar ._Tu.:in Relx>-
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llo, para formular la acusación se designó f"iscal a Crist6bal de Canego, 

quien contestó cumplir con las obligaciones inherentes al ca~, y cerro el 

acusado desconocía las leyes, "se le ncrnbró un defensor para asesorarlo". 

El fiscal presentó .:\Cus¿¡ción ¡::.or escrito, para esos fines obse.r 

vó algunas ::.olcmnidc.1des, relacion6 y consideró los cargos en que lo ~une~ 

ba; solicitó la aplic;;:ición de la5 po:nas i.rrpuestas en casos aru'.ilogc1s, ló -

con!:iscación de bienes del acusado para adjudicarlos al rj seo e hizo un -

juranento a narbre de la Divinidad y de la séial de la Cruz, ratificanr~c 

que lo asentado y pedido era la verclrid y lo prcrcdente. 

Aparte del escrito, el fiscal dió a conccGr verba.lm2.nte su ccn

tenido, des-pués se lo notificó ül defensor p.:ira fon1"."u:lar lu 1:t... :u . .:.:.u ·¡ u -

ncniJre del acusado negó los cargos presentados ror el fiscal, aseguró ha

ber guardado todo lo ordenado por la doctrina cristiana y c..xigió 1u ".:il.:ic~ 

tad i.rarediata de su defensa. NotificaC.o el fiscal adujo lo que a su reprs:_ 

sentaci6n coiwino y terminadas esas diligencias, aún ft~E r-osib:c- i.K2pt.ar

le la recepción de testigos y algunas otras pn.:ct-a.E:. 

El defensor prarovió la prcsentución de testigos de clescargeo; -

pero no le fueron aceptados ar.gurrentár.c"!cm;:_ yo estar prcbac:os los he:cheis -

en que se basaba la acusación y porque se estin6 que: ''!...o solicit ... a.do por 

él, más que defensa, e:ra rralicia". En tnl cstüCO procesal ccrrparcci6 el 

fiscal solicitando .se concluyera dcfinitlvarrente el pro::eso; fueron a•>is.§. 

dos el Virrey don Antonio de r~endoza y los se:~cres Oidores p.Jru que c:i-:i

tieran su parecer scbrc la causa y e] 28 de novierrbrc de 1539 se prcr.ur.-

ci6 sentencia definitiva que se e.lió a concx:-•:::1 .?il rue.blo a t!'.'avé.s c-1cl pre-
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gón público, diciendo que el señor ~.e Te>:c.."OCo "hereje do;nutizador'' ya -

era rcmitic'lo al bn1zo seglar de la justicia ordinaria de la ciuUad, cene.~ 

nándosele tarrbién a la pérdida de tedas sus bienes, los cu.:iles se aplica-

rf.an al fisco. 

El 30 de noviembre de 1539, el sentenciado desfiló por la ciu-

dad, vistieOOo un "San Benito", una corona en la cabeza, una candela en -

las ITEnos y una cruz delante; asi llegó hasta el cadalso cclccado en la -

plaza pGblica de la ciudad. Ante Ja prcsencj u Col Virrey, oidores de lu 

audiencia real y miradas atónitas del pueblo, se pronunci6 un discurso -

hacie::ndo resaltar los errores, herejías y en general las culpas de la ví~ 

tima que justificaban la penitencia que se aplicaría en breve. 

Después, una voz apagada se dirigía al puebJ o, r-econociendo sus 

culpas, rectificando sus yerros y exhortando a sus hcrm::111os de raza tatu-

sen nota de su ejenplo para que los dioses de piedra se relegaran al olv.i 

do". 
4 

Pcdem::Js ver de lo anterionrcnte escrito que en el sistern.a i.nqui 

sitorio la defensa apar~.oce posterionrente a la audiencia de acusación, es 

sor jurar.=::i el fLc"!_ r.escr.pef:o :::!e lu C:c.:fcnsw., cC11prc::rn:Jtiéndose u que ::;u -

cliente dijei:-u la verdad, así corro a guardar secreto de lo que oyera o -

viera. r.s entonces cuando ya ordena el inquisidor ] e sea c-nt..regada la --

'l,- Cviút 5ándu~.-:;. <;uiL/..er.mo. D1 1 7.echv /lli•xicww de í>'t..oc.?.dUni_en.lo-1 :'enal.~A 
f".d.. ?u~ ;(,J(J, ?a. ('J. />léxico-:198:>, l.~"tundo '! l p :oC<!·W iJiq,u.i .. ·1.i_lorrJal -
del cuc.iq.w~ de lc•xcocu. f'• JO-JI 
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causa al c!e:ferzsor. Ca¡.parE:Ce c1 ocusádo en una nuevu aucUer.ciu ante el -

inqui~idor, .se le intcrrog.:l f-ilra que diga Ja vcr~..aC, pero éste se ccmuní

ca con su defensor y C.."'{f're.sa lo que Ju conviene. Ccncluyendo la audien-

cia con la resolución del inquisidot' que orc:ena agregur el pliego de Ce-

fensa y notificando a.1 fis.c.:11 01 cstaGo de los al.!'-=s.c:, advirtiendo que: en 

la siguiente audiencia debía concluir e) proceso. J,¿¡ c;efcns.J cr_r;c p:::xje-

nos ver es Jisnitada, ya que el defensor t·,E..-ccsira p:_'rIT'Í::.v t!cJ tribunal pa

ra ver y hablar con el acusado. 

Con respecto o la administra-:-..:iér. dt:; justicié:! en la é¡:oc . .:i colo-

nial fue lenta o injusta dudo a lil diversidad de leyes que cxü:tízm. 

J:\2o esta éf)CCa independiente siguic:.r-on rigiendo las disE=Osicío-

nes jurídicas i.rrpuesta.s r-or los españoles, y¿¡, que siguieron '?fgc;;":c.s :,:is 

Leyes de las Siete Partidas, cédulas y algunas c1isposicionc~ que por :=1 -

Consejo de Indiaf..; fueron acordadas. Fue muchos años después cua:-,c:c se ~:t? 

lu necesidad de hacer una laOOr de codificaci6n. en donde a01rte c~c1 de-

recho de defensa, se tocmron en cuenta lln..l.d".as otras garantías para les -

indi viCuos. 

En las leyes rrexicanas .=:ic<:u..:i.J~"Tcnt\}, el pri.ncipfr, r:E } a de:"ens2 

penal se encuentra consagraCc ae. r.'.<mcra gratuita y obligatoria, y en r-a.ts: 

ria cctnún o feder¿¡l encontrarro.s lu figura del dcfC'nsor de of icic qt:e asi.§. 

te a las personas ouc no cucnton cor. los rccurf'-O!=" ·-=xr.Cr.'.ic--cs ~uficiEr.tE:s 

para. ccntratar a un q,.::!fensor partirular. 
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El principio de defcnsB Col imput.:i.do adquiere univecsuJ idud en 

el principio que se encuentra consagrado en la revolución francesa y que 

di.ce así: "Nadie puede ser condenado si.n ser o ido antes". 

Dentro Uel proceso, l<".1 defensa constituye un ele.IT'Bnto índisr...en

sable, por ser un derecho suUjetivo público individual. El imputado en -

el proceso tiene el derecho de hacer valer las ffi3.nifestacioncs pertinen

tes a los hechos que le atribuyen y de solicitar mediante su defensor una 

sentenciD. que deje sin fundarrento lu prctensi6n. 

La defcns..i es una condición esencial del prcceso, ya que tutela 

los derechos del individuo y la 1 i.J:::;ertad, p:Jr ser una instituci6n de De-

rccho Público y potestad del imputado, para obrar en su favor nediante \.ID 

defensor que lo lleva a caro p:Jr tredio de instancias, alegatos y observa

ciones basadas en normas de derecho sustantivo procesal. 

Entre las funcionas del defensor, la principal es dcm."Jstrar la 

inocencia del acusado, bastando con esto" para que su actividad esté lle

na de nobleza. 

Unicaiw.nte quien desconoce un proceso cri.minal no se dá cuenta 

cúro se llega a condenar inrrPntc::;, ignurando en estos casos cono conse

cuencia inm....--diata, el valor SoC:"ial de la defensa, yo que p:ir lo general -

t'.:'l juzgador se cxmvence con las simples apariencias de la acusación, so-

bre todo tarando en cuenta que al imputado se le prest.nre culpable, salvo 

prueb.::i. en cont..rario_ Es entonces cuando el juez con l<l inlervcnci.6n del 

dcfcn:.;ur aprecia de diferente manenl los actos delictivos careLic.lo;. rcr -
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el acusado, valoründoJos con rr..S.s s0renidad y cbservilndo los e:J.e.r;'(;ntcs que 

antes le eran insignificantes a l. 6rg.:mo juri sdiccicr.a 1, r-e ccr,-;iGYt(:r, r:r 

principales y norman en consecuencia un criterio real de justicia en 

beneficio del inputado. 

El defensor tiene unü función de rrodcrador, es deciY-, crt~(; con

tra las exigencias de su cliente y l.:i C'.Xa.genición de la acusacié~, él 

tiene que equilibrar estas pretensiones con atinuda. prudencia; elimina 

las pasiones personales, es decir, gi.:.e no se presta a desahogar sobre los 

adversarios, la ira o el rencor del propio cliente y es qt:e la de::ensa --

tiene una tarea ardua, que es la de ~rilvur u 10.s que han .sido ü.ju~t.:L--:t:n-

te atropellados y en consecuencia eliminar tc&s los e.xage:::-acicnes e ~ 

dir que el juez juzgue al acusado u su libre arbitrio. 

El defensor tiene la obJ igc..:ci6n con su clientt.; de dc.."TGst..: C:-ff p:.r 

tOOos los rredios leglti.rros que el hecho ql!C rrutiv2 l~ causa no e..:-::iste, 

negar que el imputado hayñ tP_nido p.:irticipación criminal, sor;t- i f~r:''" r·:'-'' •:.~ 

hecho no constituye delito o que éste es rrenos grave, lucb.a p:::-:: 1.,:.i a<=ni-

si6n de una causa de ininputabilidad, de justificación e tm.:i c...":cusa alJsc-

lutoria, o por lo nenas insiste en hacer vcücr w1.:i :J':e:mante, prc-tcnGer -

que la sentencia se declare sin fundilll'f:>ritr-,, 1.0 pretePdén a que és>;:a ~ee 

la más benigna. 

El defen~or debe velar ¡:or los intí.:!n::cs de sus cl.:er:tc.:o, pro.:..;;:. 

rar todo lo ve.ntajcso y provt?choso para ellos, sin olvid.:i.r su :u:1cifr: ~e 

es la de regulador jurídico, contribuyendo para darJ e al hecho wia e.xact..ü 

configuración l egci l . 
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Caro hem::n:; ufi.rrr"1do el dcri:=cho de c1E:fensa es irrenunciable fQr 

establ.ecer para la tutela dcJ interés privado, pero c.~on Ja fuerza del in

terés público, que es la justicia. 



CAPITULO IV 



CAPI'IlJID IV. M~El!TES r .ECISIAT:rvos y NATUPAU'.ZA. 

,JU!UDICA DE ll\ LEY DE U. OEFENSORIA DE 

DFICI.0 FEDERAL 

A) !1EGIAMUll'O DF. TA DEFENSORIA DE 

OFICIO F'EDEP.ML. 

Bl Es:ruDIO =1A1'IOJ DEL ARJ'JCUIC 3rc. 

TR!\NSI'.roRID FIV~CCICN VI DE U\' LEY 

DE LA D~SOJ..¡JJ,. DE OFICIO fTI::EFAT . . 



AN'I'ff:EDENIBS LEX;ISIATIVOS Y NA'nJRc'\LE?J'\ Jl!RIDJCA DE 

IA LEY DE U\ DEF'ENSOF<IA DE OFICTO FEDERAL. 

43. 

r.a institución de la defensa sienpre ha sido y es una actividad 

esencial del proceso, ya que tutela la libertad y los derechos del harbre 

arrenazados por el proceso. r.a Cefe..'15'1 es de gran irrportancia, porque no 

es posible asegurar en los jueces W1a rectitud, ni una infalibilidad ¡::er

.fectas; de tal suerte que para no dejar en manos de los jueces arbitra

rios al inputado que no cuent-..a con recursos econán.icos, el Estado Me."<ica

no, ha establecido =n la finalidad de suplir deficiencias originadas por 

una situaci6n precaria y en razón de ser indispensable, la defensa de los 

pobres. 

I.a legislaci6n rrexicana encuentra sus bases en la e.spaf'iola. Las 

bases de la legislación rrexicana las encont.ranos desc:lE: la épeca CXJlonial 

al adc:pt:arse las prescripciones ser1aladas en las leyes españolas, y san: 

1.- El Fuero Liuzgo y la Ncvísima Recopilaci6n, que daban facul

tades a los jueces para obligar a destinar parte de sus horas de trabajo 

en la defensa de los pebres, a los profesores de derecho y a los abogados 

del foro. 

2. - !a Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septierrhre de -

1782, estal>l~ algunos principios referentes a la defen~ ele los pchrcs 

y se hace la distinci6n entre el derecho de defensa y el l:eneficio de po

breza en los juicios crinú.nales, éstos principios tuvieron vigencia durC1!!_ 

te el vin.'ló..'"Yflc1to en la Presidencia de la Real Audiencia de 21 de octubre 

ele 1796. 



Las leyes que precedieron en México establecieron curo obliga-

ci6n la gratuidad de la justicia para la5 personas que no cuentan con les 

rred.ios econérnicos suficientes ~ra contratar los servicios de un defensor 

particular y encontranos las siguientes: 

a). - Estatuto de 23 de rcayo de 1829, estableció la obligación -

para los al::cqados de patrocinar gratuitarrente a los pobres y desvalidos. 

b) . - La Constituci6n de 23 de nuyo de 1857, prohibe los traba-

jos forzados de persona a personn, pero no los que cualquier ciuc1:ldano se 

encuentre OOligado a prestar a la scciedad. 

ReSt=eCto a lo est.:lblecido p::>r la Constitución, al carentar el -

proced.irnient.o penal rrexicano, el maestro Jacinto Pallares nos dice: "To-

dos los al:ogados del foro, tienen el deber de piltrccinar gratuitarrente a 

los pobres en virtud de la obligación que contraen para con la scx:iedad, 

al recibir su título profesional, sin que la obligación se considere con-

traria a lo prevenido en el artículo So., de la Constitución Pol:ítica de 

la RepGblica de 1857". 1 

e).- Ley Orgánica de los Agentes de negocios de 17 de octubre 

de 1867, <Jqu1 se afirma la obligación de los abog'ados del foro de asistir 

a Jos pobres de r...:ln(!rd gratuita. 

d) .- El Código de Procedimientos Penales de 1880, se le recono-

ccn al acusado entre otrcs clf"2rechos e] de defensa para adoptarse en éste 

1 .- C.i la 0on3úJP,'=; fu-1famn11..f P, Jurm. Ju ·Jé. 'f>r...U1..c.ip.i..u.,-, deOe/l.edw 'P.'loC~-1aÍ -
~· &i. ~'1H7ila. lm. <'d. 11'P..x:icv, 1<;7r;. p. 8'7. 
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Cédigo el sist:erna de enjuiciamiento mixto. Por lo que respc---cta aJ dere

cho de defensa tr.-,r,~cribi rerrcz los siguj entes artículoB: 

f\rt. 161.- Termiriada la declaraciór: indagatoria, se har~ sab--2r 

al inculpado l.;;i causa de su detención y el ncrrbre del quejoso si lo hubi~ 

re y se le advertirü que puede nccrbrur clefcnror, si Cescfo l uc-i;o, c,iLJiere -

hacerlo. 

Art. 162.- Si el inculpado no tt...,.ric..rc~ pcrDCnü de su ccnfianza a 

qui.en ncrrbrar defensor, se le rrostrará la lista de los defensores de of"i

cio, para que si quiere .. elija de entre ellos. 

Art. 165.- Los defensores pueden prarover, sin necesic.:!ad de .!a 

presencia de sus defendidos, las diligencias g\:C crc_yeren cou.·cr·.1c=r-,t:E:.s; -

pero en el ejercicio de su encargo no co:it.r.::irj arfü1 lu.!: i::stJ.·uccio:-ies que 

de aquellos hubieren recibido. 

e).- El Código de Prcced.i.m.i.ent.eis Fe:nules (10 f: c'.c _:1...:l:i.c r:: 1 !??-!, 

se introducen algunas inncvacicnes en el prcc-€'\··E;:-Jentc y e:1 r0Jac1C.:-: O:·:-: 

la defensa disp:me lo siguiente: 

l\rt~ 11~.- Los defensores pueden p.'"".T.\."")\·cr t-oda!:.' laE" Ci1igt:.r:c:2s 

o intentar tcdos los recursos legaJes que creyeren conve:iiente-~, •:...'-:rx•¡::;t.~ 

en el caso de que conste en autos lu volL.r,tar. del prccesadc d.c. ~e !le !3C! 

practiquen l<::!s prin'Cras o de que no ~e i.r.tE" .. r.ten los .S€<!.J.:"t·-~0s, ~c~.:c;:C1..:i 

por tal volt,;11lad la conformidac~ e:-i.-presa con Jas sentcnc-iu~~ ::) .0 
.. t.tc~, ccn-

t-.ra los qu<? puedircl intentarse el recurso; que as!, riucCcn :.:LJ·c~12.:>tc Ce

sistirse Ge las diligencias que hubieren solici taco o cic :.c.-:; ~ .. ca:.::-~c;. c;uc 
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hayan hecho li..l prenoción o intEr.t.ado el recurSCI, pues entonces e.T desist.! 

núento del defensor no .surtirá ningún efecto. 

Este J\rt.ículo ncs establece la facultad Ck..J defensor de un reo 

pan:t prc.rrover tedas las diligencias o intentar los rc->CUrsos legales que -

juzgue ccnvenientes, c.....:cepto en los casos en que la voluntad expresa del 

acusado aparezca en autos. 

f) 4 Constitución Política de 5 de .febrero Ce 1917, se rrodiTica 

sustancialn:ente el prc.cedimiento penal rre.."C.i.cano y se abandona la teoría -

francesa; encontram::is el fundam2nto constitucional del derecho de defensa 

al expresar en su artículo 20 .fracción IX lo siguiente: 

"El aCusado tiene derecho a que se le oiga en dcf'ensa por sí o 

¡x>r persona de .su confianza y en caso de no tener quien lo def icnda, se -

le presentará lista de los defensorer. ~e oficio para que elije.. al que o -

los que le ccmvengan" • 

g) .- Es en 1922 cuando surgen dos disposiciones que actualrrentc 

regulan la .institución de la defensa de oficio y que son: 

1 .. - Ley ele la Defensor.fa de O.ficio FOOeral de 9 de 'febrero de -

1922. La expedicién de esta ley fue durante el fl'il:ndato del c .. Presidente 

de Ja P.ep(iblica Alvaro Obregón. 

2.- Rcglancnto de la Ley de C"efensoría de Oficio P('(1crz.i1 ,Je ~5 

Ce ~.c:ptic:rrLi:e de 192.2. E'str- regJarrcnto íue expedido por el je:Fe del cue.E_ 

po de dcFcnsorcs de la f1. Suprena Corte de Justicia de la Nación,A. Fl:olí 

Puni aguc.1. 
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h) .- Cfüigo de Prcx::cdimicr.tos Penales vigente para e! o~ r;t.rito 

Federal de 29 de agosto de 29.?J. Fue publicado r1urante el nur.dato >:.:el ?r~ 

sidcnb::. Pascual Ortíz Rubio. en cuanto u la defensa estabJ E'CC: 

Art. 290.- EJ juez tendrá la obligación de hacer ~;ñl-..e:.::- .:iJ dete

nido en este acto: 

Fracción III.- El derecho que tiene paru defenderse por sí r..is

no o para ncrrbrar persona de su confianza que lo def icr.da, ac"\·irtit:1C::0le:.: 

que si no le hiciere, el juez le narbrará un C.efensor de Oficio. 

Art. 294.- Terminada la declaración u obtenida la mmifestacién 

del detenido de que no desea declarar, el juez ncnbrará al acusaCo un de

fensor de oficio cuando procec'la, dü acuerdo con la .:racción III del art. 

290. 

Art. 296. - Todo acusado tendrá derecho a ser asistido en su Ge

fensa p::ir sí o por la ¡:Ersona o personas de su con~ianza .. Si .fue:ren va-

rios los defensores, estarán obligados a nembrar. un representen-;:~· c-cr.:C:-. e 

en su defecto lo hará el juez. 

i} .- Cédigo Federal de Prccecii..mi.entcs Pcr . .:-.]cs ¿~ :!8 CE aqcf.:tc -

de 1934. Fue producto de una 11'€'Gitada lelbor científica en la cual se tr~ 

t6 de incluir las observaciones aconsejadas ¡::x>r la experic-r.c.ia ~· 2.a C:cc-

trina, de acuerCo con la realidad rrexicana y Jos rc"CU.rscs disponib1es. 

Entre la!; reformas ITEncionarerrcs que dá :.ib€-rtaa absoluta "1 la r.c~e~~a. 

del procesado: 
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Art. 86.- I..a audiencias serán púhlicas y en ellas e:l inculpado 

p:xlrti defenderse por si mism:::i o por su defensor ... 

Art. 87. - •.. E'n la uudiencia del juicio será obligatoria la pr~ 

sencia del defensor, quien en la tnisrra, tiene el deber de formular la de

fensa oral del acusa&>, sin ¡::erjuicio del aleg¿:¡to escrito que quiera pre

sentar. 

Si los defensores no curplen c:cm las cbliqaciones que les i.npo

ne este precepto. el tribunal les .:iplicará una correción disciplinaria. 

Art. 88.- En las aOOiencias a que se refieren los articu.los 305 

307 y 311, si el defensor no concurre, el funcionario que las presida las 

di.ferir.§, requiriendo al inculpado _p.9ra que nanbre nuevo defensor y sí no 

lo hiciere se le designará uno de oficio. 

C'uando el nuevo defensor no está en condiciones de acuerdo con 

la naturaleza del negocio, para C'lll'Tplir desde luego con su ccrretido, se -

diferirá o suspender.§ la audiencia a juicio del tribunal . 

Si el faltista fuere defensor de oficio se carunicará la falta 

a su superior i.rm-ecliato, SC! ordenarti. su presentüci6n o se le sustituirá -

¡.:ar otro, sin perjuicio de su consignación al Ministerio Público si pro-

c~jere~ 

j) . - Reglarrento de la Defensoríq de Oficio del .Fuero Ccm:in Ce -

29-de junio de 1940. Fu.e prarulgado por el Presidentn de la P.epQblic3 

Lázaro Cárdenas, siendo jefe del Departilrrcnt.o ~eJ Distrit:o Federal R.aúl -

Castellanos. 
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k) .- Ley F.eglanentaria de los artículos 4o. y So., Constitucio

nales de 30 de dicien;bre de 1944. En esta ley Sé er.cuentran reguluC.as las 

diversas dis¡::osiciones para el ejercicio de la abogacía: 

Art. 26.- Los que intervengan en calidad de patronos o t:!:e~ore~ 

técnio:)s en asuntos que conozcan las autoridades judiciales o las de lo -

contencioso adminsitrativo, excep::i6n hecha de los gestores en rrateria -

OOrera, agraria y cc:cperuti va en i:lctos de ar.paro }?enal, deberán tener tí

tulo profesional registrado. 

Art. 28. - El acusado p:x:lr.'.i ser oído en defensa p::>r sí o p::>r ~ 

dio de persona de su confianza, o p:>r ambos según su voluntad. Cuando la 

persona o personas de su con:fianza del acusado, designados carc Ce!'ensc-

res, no sean ahogados, se invitar§ a aquél para que designe, uderr.ás, un -

defensor con título, y e.n caso de que no haga uso de serrejante dcrec.'io, 

se le designará uno de oficio. 

Es asr., ccm:i a través de estas leyes e influido por la !egisla

ci6n española que instituy6 la defensa de los pebres, el ºbene:f.·.icio de -

pobreza'• que México, establece la Defensoría de Oficio y la eleva a gara.!! 

tía Constitucional. 

Esta ley reglarrenta un servicio público que consiste en la asi.§_ 

tencia jurídica de todas aquellas personas que no tj enen las ccndiciones 

econúnicas necesarias para pa:gur los gastos que ocasiC'r.<:t un proceso, es -

¡::or eso, que se le dá el nanbrc de defensoría de Oficio; encontrar.Ca su -
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fundarrento en la Constitución Política en el artículo 20 fracción IX y -

que dice: 

J\rt. 20.- En todo juicio del orden criminal tenc:X-á el ilCUSádú -

las siguientes garantías: 

Fracción IX. - Se le oirá en defensa por sí o por persona de su 

confianza o p:::ir arrbos, según su voluntad. E n caso de no tener quien lo -

defienda, se le presenti!rá lista de defensores de oficio para que elija -

el que o los que convengan. Si el acusado no quiere narbrar defensores, -

de~s de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración prepara'=2. 

ria, el juez le ncrrbrará uno Ce oficio. El acusado p:drá ncrrbrar defen

sor desde el rrcrrento en que es aprehendido y tendrá derecho a que éste se 

halle presente en tcdos los actos del juicio ... 

La ley de la Defensoría de Oficio Federal, fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1922, siendo Presiden

te de la RepGblica Alvaro Obrcg6n. Se encuentra integrada ¡:ar 15 artl.cu

los y 7 transitorios; así a::m:> de un reglarrento.. Esta ley no contiene -

e..xposici6n de rrotivos algunc1, pero :.rus artículos se refieren a lo sigui~ 

te: 

J\rt. lo. - Personas a quienes ~e encargo lZl defensa de oficio y 

~on: 

a).- ~Tefe de defensores. 

bl .- 1\1 núrrero de defensores de c-ficio que sean necesarios de -

acuerdo con las necesidades del Juzgado al que estén acJscri tos. 



Art. 2o. Seiialu. el érgano encargado de nmbrar el cuer;.o de ~.e-

fensores: 

a).- La Suprerra Corb~ de Justitica, norobrará al jefe de Ce:en~ 

res de oficio que se cscoger.?r c.::e una ternu r.:rcsentaCa p:Jr el jefe de de

fensores. 

b) .- El jefe de defensores, ncrrbrará a los eiq?leaGos subalter-

nos. 

Art. 3o. - Lugar en el que prestarán protesta 1 os mirni)ros Cel -

cuerpo de de.fensores. 

a).- Jefe de defensores, ante l<J suprer:-a Corte de Justicia. 

b) .- Defensores del Distrito federal, ante el jefe de de.:enso--

res. 

e).- Defensores fór.Sneos, ante Jos magistrados o juec~s cfo los 

tribunales a los que se encuentran adscritos. 

Art. 4o. Se establece el tipo de personas a las qi.:C patro=ina

rán los defensores de oficio. 

A.rt. 5o. Se refiere a la forma o:xro se can¡::cne la Cc:cnsor!.a Ce 

oficio en el rurro federal. 

Art. 60. F.stablece que los defensores de o:Cicic~ rt:~idirán c~cr.Ct 

tengan su asiento los POOeres nx:ler,,les y estarán adscritos ;l la :.uprEire 

corte de Justicü1. 
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i\rt. 7o. Em.mera los requisitos p.::i.ra ser jefe de defensores: 

a) • - Ser m:::!Xicano por nacimiento. 

b) .. - Estar en ejercicio de sus derechos. 

e).- Ser a.l::>ogado con título. 

e).- Mayor de 25 años. 

e).- Tener cuando rreno.s 2 ar.os de e.xperienc.:Í.J. profesional. 

n;;_quisitos para ser defensor de oficio: 

a).- ser ciudadano rrexicano. 

b) • - E n ejercicio de sus derechos. 

el.- Alx:igado con título profesional. 

Art .. Be. Atribuciones del jefe de defensores. 

Art. 9o.- Actas circunstanciadas de correcci6n de los defenso-

res de oficio, así ccm::i al recurso de revisión que éste puede interp:mer. 

Art. 10.- Obligaciones de los defensores de oficio. 

Art. 11. - Prohibe ejercer la profesión en asuntos judiciales -

rano federal a los defcnsorc~:;. de oficio. 

Art .. 12.- Personas que cubren las faltas en caso de ausencia -

del jefe de defensores caro de los misrros defensores. 

Art. 13.- Est.ablt: .. >ee que la Suprt:110:.l Co:rle de Justicia rt::ell;i:rá -

lus ~-o!icit.udcs por m5.s de un rres de [JCrmiso de los jefes Ce c~cfensorcs y 

de los defensores de oficio. Y que la L1ltus de Jos cnipleudos suNlter--
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nos serán recibidas I_:Qr el jefe de d~.fC;nsores. 

Art. 14 .. - L:is licencias en conjunto no exceder~n de seis rreses 

en un uño. 

Art. 15.- Las licencias con goce de sueldo no deberán de e..xce-

der de dos neses al arlo y ésto sólo debe ser en caso de enfcnrcdad por -

ITEdio de constancia e>:pcdida ¡;or rrédico oficial.. 

ARTia.JLOS TIWISI'IDRIOS 

Art. lo.- Fecha en que errpezó a regir la ley. fue el 9 de fe

brero de 1922. 

Art .. 2o.- Mientras no se expida una ley de rc~nsabilidad cfi

cial, se seguirá lo que esta ley establece. 

Art. 3o.- Me!lciona los delitos y falt<ls oficiales en que incu.-

rren los nüerrbros del cue..."'l:X> de de:fensores de oficio. 

Art. 4o.- Señala las penas que se aplicarfü; ~ Jos que incurran 

en responsabilidad o delito. 

Art. So. - Habla de la autoridad ar.te la que se pre~-entará :.u 

queja :p:::ir las faltas o delitos CCTT'etidos p:>r los de:ensores Ce o~icic. 

Art. 60.- Reglurrenta la suspensión de funcicnes a le: defenso

res de oficio que incurran en faltas o delitos. 
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oficio para expedir el regle11Tento c9n aprobaci6n e.le la Suprema corte de -

Justicia. 

En ejercicio de la facultad ccnferida en el artículo 70., tran

sitorio de la Ley de la Defensoría de Oficio Federal, fue prepuesto este 

reglarrento p:Jr A. El:xJli Paniagua, jefe del cuerpo de defensores de la H. 

Suprara Corte de Justicia de la Nación, el 25 de septierrbre de 1922 y 

aprobado por la Suprena Corte de Justicia el 18 de octubre de 1922. 

Este reglarrento se integra de tres capítulos, divididos en quÍ!!_ 

ce artículos y una disposición Transitoria, caro a continuación verem:Y..i: 

CAPI'IUW I 

EL JEFE DEL CUERPO DE DEFUlSORES 

se carpone este capitulo de un sólo artículo (lo), que consta -

de doce fracciones en las que rrenciona las atribuciones del jefe del cue_E 

po de defensores. 

CAPITULO II 

DE IDS DEFENSORES DE OFICIO 

Ccupuesto de cinco artículos (2o., al 60.) , en los que se esta

l>lccen las C"...bl igacion12s de los defensores de oficjo. 
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CAPITUlD II I 

DE lA OFIG. NA DEL JEFE DEL CUERPO DE DEFDlSO!lES 

Consta de nueve artículos {lo., al 15), que establecen las obl.i 

gaciones del cuerpo de defensores y sciiala los libros de gobierno ~-u~ f'"e 

deben llevar. 

TAANSITORIO 

Disp::>ne que a partir de la fecha de su publicaci6n en el Diario 

Oficial, se observará el reglarrento. 
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"J\RI'. Jo.- EL JEFE DE Ll\ DEFENSA., ros DEFE:NOORES DE OFrCIO y TDS 

EMPLEAOOS SUl'ALTE!<l'DS SON RESPONSJ\BLES FOR LOS DELITOS Y FALTAS 

OFICil\LES EN QUE INC!JRRl\N DURANl'E EL BJERCICIO DE SU EN:l'.RCD, -

DEBIIll!XJ REPtlI'Af'..SE CAUSAS DE RESPCNSABILIDAD Ll\S SIGlITENI'ES: 

VI. - 00 fll\CER CON OHlRI'L~IIDl\D !AS PK.r-=rONES QUE LEGl\UE NI'E -

PKX::EDl\N Y SER rm::LIGENI'ES EN Ll\ PRESEN'l'ACION DE rAS PRUEBAS -

TDIDIENTES A FIJAR ~ PROCISION Ll\ VERJ:l.'ID QUE SE BUSCA, Pl.RI\ 

0UE TA LEY SFJ\ APLICADA JUSTAME:NTE". 



CAPITULO V 



CAPr:rtJLO V. l'.XJG-IATICA JURIDICA PENAL 

Al C\'.Jl\CF'J'CION =TICA DEL DFJ:,= 

EN SU ASPFCJO POSITim. 

B) OJNC:EFC:ION riocMATICA DEL ASP=-o 

NEGA~'IVO DEL DELrro. 
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!:OQ.11\TICI\ JURIDICO PENAL 

Para estudiar la dogrrática jurídico penal, es necesario conocer 

lo que significa la palabra. dagwa. 

Al hablar de d~B, se dirige nuestro pensamiento hacia el e~ 

p:l religioso para encontrar su origen en la expresión esencial auténtica 

de una verd"'td revelada. 

"~-- (Del lat!n dC'gl'TO y éste del griego dognunatus, parecer 

decisié.o}, proposición que se asienta caro verdad fundarrental e irrefutt1-

ble de una religión". 1 

Esta definición netarrente se refiere al canpo religioso. 

"Il:::lgna.- su origen es religioso, significa aquello que es indi.§. 

cutible, lo que se acept:t'J sin que nadie se oponga, es verdad absoluta". 2 

La dogrrútica jurídica es: "La ciencia que estl.ldi<J la definición 

de los conceptos jurídiccs y su sist:C:.'TBtización. Es entQndida corro la -

tnisma ciencia del derecho considerada estricta y exclusivarrE11.te caro 16-

gica jurídica". 3 

Para Pau1 Goldst:ei n 0s: "LJ. Li.:.JJ...1.::nclil científica que estudia el 

derecho ¡:enal v.igcnte de nrJnera s.istc.'1Útica y dt:.--ductiva, no puede consti-

1.- f!r..an o¿cci.una'l.¡U Cn.ci.c(upé.di<:v 7<.u.1-fr..adv. 5<dc>.cci..un,?.,J ele 'Rcadcr...-J Oi.---
9e,1t. Torno l\ú. 4 (f)-E,.J. ¡lJéx-i.c.o, 1972 •• p. 1í61. 

2.- A.íani_-J Fuen-t.e-,, ,7uuquín. l'lpun.f'-7"1 de c.Ía.1e 1978. 

3.- Pina Vo'1a, 'Rrtf._c:cL dl~. Di.cciunrut.iu de f)e_/Z.edw. Gd. Í'U'1::Úa. 12a. <'d. i'Jé
xicv, !?81,, p. ¿.~1. 
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tuirse la dogrrática renal sino en ba~c .-..1 derro.--cho vigente, pero é·stc no -

es únicam=ntc J.;¡ ley; por eso se edifica .sr.J::-re el dere=ho que existe y -

cambia al adaptarse progre;,iv~'lente él las circunstuncias de hcy''. 4 

ta dcsm5tica jurídico pt2nal, mira a reflejar en un ~;i~~te.m'3 ord~ 

nado de concx:::imientos el ccntc.:nick..: de J¿¡s disp:Jsicjcncs qt:c constituyur. -

el ordenamiento jurídico p::isitivo. 

La: dognática jurídico p:mal o ciencia c!e1 Ccrecho penal en sen-

tido estricto, es la disciplina que estudia el contenido de aqucllus dis-

posiciones c;ue se forT!'Bn en el seno del ordenamiento jurídico positivo --

del derecho penal. 

La interpretación de los preceptos dis¡:osi ti vos, la const..ruc-

ción de .las instituciones jurídicas y su rE:ducción o sistcr;¿¡ ccnstituyen 

los objetos de la dognática jurídico penal. Esta consiste en 1a recons-

tnicci6n del derecho vigente con. base científica. 

La dognática es la ciencia y arte a lu vez que rrediantc un l!-a-

bajo de elaboración conceptual ídefinición, cla.sificación y sisterrl.:3.tiza-

ci6n) • unifica las rrruchas norrros o dcgrnas de un ordenamiento jurídico ¡:e-

nal. 

Después de haber estudiado algunas definjciones Ce la dogrrática 

jurídico pen.::il, haré mención a la que según mí t:unto d.c vis~"l es n'.ds can-

pleta y es la del maestro Porte Petit: 

4.- <;iv/d,Jtei.n, ?au/.. fJicciuna,-...iv dí' Oc>,<.<'d1c1 ?rJ1..c.l. &.vi._i,1 rti .. z,,J. A:;;.en.ti..
nu. p. 19}. 
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Do:]rrática jurídico pcnaL- "Es la disciplina que estudia el CO!!, 

tenido de las nonnas jur.idico p?nalcs para extraer su voJ untad con base -

en la lllterpretaci6n, const.....---ucci6n y sistematizuci6n". 5 

La dogm3tica jurídico penal es de mucha imp:Jrtancia, por ser el 

nÉtodo jurídico consistente en los pasos debidanente ordenados que r:os -

lleva a canecer lü norrre jurídico penal en teda su plenitud. 

Al hablar de un estudio dogmStico en el presente trah•jo, cstO'-/ 

t.ana.rido C'ClTC base principios dcctrinales y hago referencia a los elerren-

tos del delito, tanto en su u~to r:ositivo caro negativo, es decir, la 

existencia y la no existencia del delito y para ella, ne apioyaré en los -

cuadros que el maestro Porte Petit prescnt.n en su obra "Apuntamientos de 

la Parte General del Derecho Penal". 6 

Conducta o hecho 

Típicidad 

Antijuridicidad 

Articulo 70., del Código Penal y núcleo 

del tipo respectivo. 

Adecuaci6n a alguno de los tipor legales .. 

Cuando no concurre la excepción regla de 

incapacidad Ce culpo:t.bilidad tart-.. 15 frac-

5.- ?vlf...fe. 'Pe.t.iA., Ce.l.e.-J.t..inv. llpun.tamú.'n..í.u.-J de ..f.a f>a;ct_e (;/cne-iaí de Del'l.edio 
'Pena./... &:l. 'í'o.tt.;zúa. lw. ed: hex-Lcv, 1978. p. J1-J2. 

6.- 'i'oll.le f>e.f...i.t., CeJ.c!A.f.i.nv. Apwitamien-tu-1 de l.a Pallle (;/crU.'Jt.al.. de Deft.edw 
~- &L. 'i>r.Put.úa. !10. ed: fliexicv, 19?8. p. 250-2511-, 



culpabilidad 

Condicicr.es ciJjetivas 
de punibiliclad 

Punibilidad 

Ausencia de conducta 

Atipicidad 

Inimputabilid.,d 

Causas de justificaci6n 
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ción II del Cérligo Penal\ . Es Cecir, que -

existe capacidad rlc culpabiliCar1 • 

11..rtículo 8 y 9 ~racción IT, del C&ligo 

Penal. 

C..U.anao las requiera lu ley. 

Art. 7o. del Código Penal y pena scfialar::a 

en cada ti FO lc--gal. 

Art. 7o. , del Código Penal, interpretado a 

contrario sensu. íEl urt. 15, fracción T -

se refiere a una hip6tesis Ce ausencia Ce 

conductü). 

Cuando no haya adecuaci6n alguna de J C·S -

ti pes c1pscri tos en la ley. 

Cuando concurra lu hip5t.esis prevista en 

la 'fracción !I del art. 15 del C&igo --

Penal. 

Legítima defensa {art. 15 fraccién III' , 

estado de necesidad (cuando el bien sacri -

ficado es de rrenor entiCadl , r u.rt. 15 &rae-

ción I\n . Ejercicio re un derecho ( art. 15 



Inculpabilidad 

Ausencia de cotxliciones 
objetivas de punibilidad 

Excusas absolutorias 

63. 

fracción V} , currplirniento de rm deber f art. 

'fracción V} , inpedilrento legí tiro::> r art. 15 

fracci6n VIII), cbediencia jerárquica, en 

su caso. 

Art. 80., interpretado a contrario sensu. 

Inculpable ignorancia, {art. 59 bis), obe-

diencia jerárquica fart. 15 .fracción VIIl, 

estado de necesidud, cuando el bien sacri-

ficado es de igual entiJ.ad que el !Jien sal-

vado (art. 15 fracción JV} , escubrimiento 

entre parientes (art. 151 del céxligo Penall 

aborto p:>r causas sent.inentales ( art. 333) . 

CUando falte L!.lgun.:i Ce lL!.s condiciones ob-

jetivas de punibilidad exigidas ¡:or la ley. 

Excusa en raz6n de la minina tanihilidad 

( art.. 375 del Cé:digo Penal) , excusa en ra-

z6n de la rnínin'a tanibilidad (art. 375 del 

C6digo Penal} , excusa en raz6n de la mater-

nidad conciente (art. 333 del Cédigo Penal} 

otras e.~cusas :r;:or inexigibi1idad, Cart. 280 

fracci6n II y 151 l , excusas por graves con

secuencias sufridas 1 art .. 55 del Código Pe-

nal). 



CAPI~'ULO VI 



CAPI'IULO VI. DEFINICION DEL Dfil,I'II'.) Y SU CTASIFICl\CJON 

Al a:NCEPCION DEI, DE!.I'II'.) SEGUN l\Ll3lN)S 

l\l!IORES. 

B) DIFERENCIA EN1'RE DELITO ESPD::Il\L Y 

LEY t:SPD::IAL. 

C) CXlRRIENTES =l'Rllw..ES Pl\FA ES'IUDil\R 

EL DELI'IO. 
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DEFINICIGN DEL OELI'IQ Y SU CIASIFICACION 

Para clasificar el delito es irrportante saber la procedencia de 

su significado y algunos antecedentes.· 

"La palabra delito deriva del verlx> latino deli.Jxruere, que sig

nifica abandonar, üpartarse del buen camino, alejarse del sendero señala

do por la ley" • 1 

En el Có::ligo castellano de las Siete Partidas, encantrarros el -

primer antecedente, el cual dice: "Halos fechas que se fazen a placer de 

la una parte e a daño, o a deshonra de la otra: ca estos feches a tales -

son contra los mandamientos de Dios e contra las buenas costunbres, e C0,!2 

tra los establecinúentos de las leyes e de los fueros o derechos". 2 

Cbservarros que la anterior definición confunde al delito con el 

pecado, debido a que en esa época Imitad del siglo XII) había qran influ-

encia del Estado con la religión. Pero de cualquier manera f"ue el pri.ner 

intent.o para obtener una definición de delito. 

Posterio:rnente surge una definici6n enfocada al canpo jurídico 

en el cédigo de Brumario del a=1o IV 125 de octubre de 1795) que hace alu-

si6n a la ccn:ructa ele} &')'ente, es decir .:J. l~ <U:ci6n u an.itdón, as:i caro a. 

1 .- Ca-J.te.l./.ano4 Ten.a. F<!Aflan.do. Line.am.i.erd.a-1 é.J..emen.t.a-l.e.4 de Oetr.eclw 'Pean-l. 
&l. l'o~~úa. 19a. ed. //1éx.icn,191Jl;. p. 125. 

2.- 8etUtGA.CÍO de QuU:.63, CanA.f.ancio. De'l.echo 'Penal. (pG/7..te ~en.etr.al.J. éd.. 
:Jo-1é M. Caj.i_c.a. :/l'L· Puebla. /11éx.i..co. 1948. p. 65-66. 
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la norma jur1dica, definiénColo c!c la siguiente nanera: "Es delito hacer 

lo que prohiben o no h.c1ccr 1 o que mandan las leyes que tienen ¡;:or objeto 

el nantenimiento de orden soc:ial y la conscrvaci6n de la paz pública ... 3 

En 1882 el Código Español cst.:.tblece: "Cc:nete delito el que li-

bre, voluntariarrEnte y con ne.licia hace u cmi te lo que la ley prohibe o -

rranda bajo una pena". 4 

Esta concet:eión resulta más canpleta que las anteriores ya que 

habla de lo que la ley prohi.br2 bajo una pena. 

Noci6n filosófica del delito.- Dar una cnnce¡;.ción de lo que es 

el delito, no ha sido fácil. para los f'ilósofos, ya que este se cricuentra 

i..rurerso, es decir tiene sus raíces en la realidad social y humana. 

Alguno~ ClUtores caro Pessina, definen al delito caro: "una nego 

ciaci6n del derecho o un ataque al orden jurídico"5 , y algunos otros caro 

"La violaci6n cuyo cunplimiento encuentra garantía en la sanci6n penal" .. 6 

Nocíon sociol(;gica.- Delito es w1a acción antisocial y dañosa. 

Según el diccionario de derecho de Rafael de Pina: "Delito es 

el acto u anisi6n constitutiva de una infracción penal". 7 

J.- lletUtaA.dv de Qu.iA.ó3, Cvn-1.f..anc.io. De/l.edw ?Pna-l. (?04.fc.> f;c>nP,,_.-,l_J. Ce!. 
Jo-1é PI. Caj.lca J~. 'Puí!.6!.c, /1~i.t:t.>, ¡y/~tf. p.06. 

4.- 8e/f.na/l.cÚJ de Qu-i..Aó¡,Cun.-1.fan.ci..o. De11..edlo 'Penal fpw:.t.e ~t!l'H!Jta-U. &J. 
:Jo->é /ti. Caj.i.ca :l"-• ?ueb~a. Méx.i.w, 1948. p. 67. 

5.- C.l.ta Cue./.-lv Ca.l.ón, é.U9cni..v. Oe/l.e.chv f'en.ai. Tomo :J. édlio/l.a Naci.onaL 
9a. ed. Pléx..i..a>, 1961. p. 254. 

6.- C.i.ta Pavón. Va4con.celt.M, F/l.artciAcv. fl1cm.ua-l de Oe.11.edw Pena./. /11ex.lc.ano. 
&1. l'ovtúa. ?a. ed. Méx.i.co, 1985. p.1 

7.- 'Pi.na Valla, fla/..ae.l. de. Di..cc.Wn.al'l..W de IJe11..ecJw. éd. ?o.vlúa. 12a. ed. -
Méx.i.co; 1984. p. 207. 



El delito ha sido definido p::>r ram-'ls Ccl conocimiento hl.Iíl'Bno, -

caro la filosofía, la scx:iología, !a a.ntrop:::;logla,la psicoJcgía criminal, 

pero la que nos ayudará en nuestro estudio es la definición jurídica, ¡::or 

m:rli.o de lil que se determinarán sus atributos esenciales y la que est<Jrá 

fornulada conforrre a derecho. 

Rafael Garófalo.- Principal ex¡::cnente de Ja escuela i;:ositivista, 

nos define al delito natural ccm:::>: "La violación de los sentimientos al--

tniistas de probidad y de piedad, en la roc-dida rreclia indispensable para -

la adaptación del individuo a la colectividad". G 

Francisco Carrará.- Dq,:xmen8te c1c la escuela clásicn, define al 

delito caro: "La infracción de la ley del Estado prcrrul<;ada para proteger 

la seguridad de los ciudadanos, re~rultar,tc c:s l!n acto cxtcmo del Pcrrbre, 

positivo o negativo, noral..m2nte ~table y p'.)líticarrente da:'"':oso''. 9 

F.dnru.ndo Mezger.- "Delito es la .:icción típicanente antijurídic-2 

y culpable" •
10 

Jim§nez de Asúa.- Dice que el delito es: "Un acto típicam::mte 

antijurídico, culpable, sc::rretido a veces a condiciones cbjetivas <J.c pena.

lide.d, imputable a un hanbre y SC!T'C!tido a una s~mción". 11 

8 .- C.i..ta Ca-11:.c.Ll.ano-1 Tena, F erJtartdo. Li.rieam.ienfo_., é.1.emcrti.al.e :f de De :cclw 
'Penal.. é.d. 'Po;:.;:.úa. 19a. ed. /Yléx¡_co, 1984. p. l.?6. 

9.- l.i..ta CA-:t.te-l-l.wto-j Tena, F .... viando. Li.neami.e.n.t.o_., C.1.c.me.nta1-e-i dí! Oó!.'t~di.o 
'?en.al.. &l.. Po11..1t.úa. 19a. ed. ~éx.i..co, ;r;84. p.126. 

10.- l.i...ta Pavón Va.-:lcvnc2..lo-1, Fr..anc.iAC.O. 1llanua./. de Dc1Z.echo '?en.al. /1lex.i..cano. 
&:t.. ?011..q_Úa. 7a. c.d. l1!éx-<.cv, 1985. P· 766. 

11.- Ci..l:.a Pavón Va.-:lcvnce./.v.-:l, F11..an.ci..Acv. /llanua.l. de Oer..edw'?ena.l. 1llex.i.carw. 
e.d. ?01tll.úa. ?a. c.d. /rJéxicv, 1985. p. l 
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cuello Calón.- "i\ccién hum·:i:na antijurídica, típica, culpable y 

punilile". 12 

Definici6n leg<Jl .- La cncont.rarrús en el artículo 7o., del C6di-

go Penal vigente, que establece: "OcJ.íto es el acto u omisión que sancio-

nan las leyes penales". 

Habiendo anali;:aCo Jas diversas ucepcinncs r 1e Jo que c.s delito, 

la mayoríc de ellos engloba a los el~tm:·. de &stc, pero caro nuestro -

estudie se: refiere a un delito que no se encuentra tipificado en el Códi-

go Penal, darerros la definición de delito especial: 

Delito especial.- " ... Ics que están p:?naC:os en leyes p.:irticula-

res, por razón de la rrateria fleyes de inprenta), o por est.ut· sarctidas -

las personas que los o::ireten a jurisdicción privativa (militares, sacerd.9_ 

tes, etc. J ". 13 

A mi parecer delito especial es aquel que se eno..ientra definido 

y sancionado en una ley diferente del Có:ligo Penal. 

El delito especial a estudio en este trabajo se encuQIJtr.J con

tenido en la Ley de la Defensoría de Oficio Federal. 

D:IFEREN:IA ENrRE DELI'IO l.:SPlX'IAL Y LEY ESPE.'CI.AL 

Algunos autores confunden el significado de delito especial con 

el de ley esp:?Cial, por lo tanto es necesarfr> hac~ notur la diterencia; 

12.- Cue-l.l.o Ca-lún, é.li{jenio. De?t.edw ?ena.L Tumo V.7. &ú .. ior..a 1Vac¿orwí, 9a. -
ed. flléx.-ico, 1961. p. 2 O. 

tJ.- &tciclo'J{d.i_u 1wr.ú.Ii.ca Cmeúa. Tomo V.7. ULJ/W.-J Ci..c.n..f_i./...i.cv,J Or...-W/~¿¿¡, S.,11. 
lJllenu-1 -t.ll.e..,. li/79. p. 289. 
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en el árrbitc r:.enal, lus lc-J'es penales tienen el carácter de privc;itivtis -

cuando castigan ceno delitos er. dct.e:rnúnadc:s p::rscnas, naninalrrcr.tE Cesig_ 

nadas, acciones que son lícitas parc:1 el c::mún de les Ce:r.-..Ss hr:::rrbres. En 

consecuencia estas leyc~ están exprcsancnte prohibidas, ::'a que nuest~.-, 

C.onstitucién Política '..."!1 $1..1 urtículo 13 establece que: "Nadie puede ::::er -

juzgado ¡:cr leyes pri•.·¿1tivas ni p:::ir tribww.lc:s eSP2CialC!!"" .. i'"jnguna t-~~-n_;~ 

na o corp::ir.:i.cién pm ... "<.le tcnc1- .:u~:!ro ni go20r r...':i.s crrolurrentos que lec q'.lC -· 

sean p:ir cu~sución c:e servicios f.'.úbJicos y 0st.ér: fijados ¡:0:- ~2 J~y. -

Stillciste el fuero de guerra potra los delitos y ful '.:..as contra l<J di;,c2-r:1 j -

na militar; pero los t.riJ.Junales n-j_li tares, en ningún caso y f'O!: r.i:-.gún --

rrotivo, pcdrán extender su jurisdicción sobre [Cr['::cnas que r.c r:c:-tc:.czcc•n 

al ejército. cuando en un delito o .falta del orcen militur cstuvitcn~ -

ccnplicado Lu1 pc·üsann, con::cc.::-5. del caso lo autoridad civil que corr:es¡::c~ 

da. 

De tal manera, que las leyes que sólo ata.I1en a pcrsonns c·n le -

individual, no funcionan I.X>r prohibición constitucional, r.-erc ::o ::e~ ¡:ue...:~0 

considerar especial una ley que estima caro un delito una accién lícita -

para la generalidad de les b..clJit.::mtes de 1.:1 republica, pero prchi!::.ida a -

ciertas personas en su calidad de funcionarios o E'.npleados públicos. 

Los sistcrras principales para realizar el estudio jurídico esencial del -

Ce.lito xn Gos: 

1.- Urtitario o totalizador.- hf.irm:l que el delito es un todo -

orgánico ir.divisible que puede pre~ent-Dr distintos aspc"'Ctos, pero su ese!!. 



70. 

cia real no esta ccntcnida en ningun rrc:rrcnto en cada uno de sus ~nen-

tes, lTl.lCho rrcnos en la suma. de éstos, sino mis bien, en nl tcdo, en su --

intrinseca unidad, sólo visto desde este ángulo es factible ccnprcnder el 

verdadero significado del delito. 

2.- l\nalltica o automizudora.- Tratu de explicar la integruci6n 

del título delictivo, dcsintcgrar.c~o en suz prq-:iios c1CJT'E'ntos,. p:!ro consi-

dc.rándolos en su fntiwa. c-cne...'<ión <JU"! hay entre ello~, en razón de su uni-

dad, al res!:)eeto Petrocelli dice: "Que el unálisis no es lu negación de -

la unidad, sino es el nt.-.C.io para realizarla y es absurdo hablar de Un<.l 

consideraci6n unitaria que no tenga caro base lll1U consideración analíti

ca". 14 

Dentro de la concepción analítica encontrarros la dicotémica o -

bitánica, tritémica, triédica, tetratánica, ¡::entatálica, hex.atémica, hep-

tatl>nica, de acuerdo con el nt:nrero de elementos que se consideren para -

estructurar el delito. 

Para el presente trabajo nos adherirros a la corriente analítica 

o atanizadora, toda vez que varros a dividir el delito de la siguiente rna-

nera: 

14..- Ci..ta ?u11....f.i!. Pe.t:i...f., CeJ.e..Jt.i.n.o. ~1Jl.U1..tami.erd.u..J de J..a 'Pallie (tene.JZ.a-1.. de-1.. Oe-
17..edw 'Perta./,. &l. 'i'ur,Jzú.a .. 4a .. e • í'lb:.Lco, 1978. p. 241. 



Presupuesto: 

Elenentos prinarios 

esenciales o bási

cos. 

Elerentos secunda

rios o accidentales. 

CLASIFICACION DEL DELI'ID 

MPIX:'TO FOSITIVO 

J_mputabil iclad 

Ccnducta 

Tipicidad 

Antijuricidad 

Culp..:"lhilidad 

condiciones cbjeti

vas de plL'1ibi.lidad. 

Punibilidad 
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ASPOCID N!Xil\TIVO 

Ininput.abilidad 

Ausencia de corriucta 

Atipicic1ac1 

Cüusas de ju.stificución 

Tnculpa.bilidc1d 

l--.usencia de condiciones 

cbjetivas de t=·unD.)ili

dad. 

D<:cusas absolutorias. 

I.- EN F'UNCION DE SU GRA.\lID1\D.- Para esta clasificaci6n se han 

tcn'ado en cuenta dos sisterras: 

l .. - BIPARI'ITA.- Este sistema sólo los clasifica en <!elitos y 

faltas o contravenciones: 

a). Delitos.- Son las conductas contrarias a los Cerechos E!r.'E

nados del contrato social. 

b) .. Faltas o contravenciones.- Son las infracciones a los rcgl~ 

rrentos de policía y buen gobierno. 

2 .. - TIUPARTITA. - Aquí .se C:ifcrcncia t!utre delito, contravencio

nes y crinen .. 

e).- Cri..ncn. - Son los atentados contra la vida y los derechos -

naturales del hambre. 
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Es as1 caro poCaros decir, que nuestro estudio se refiere a un 

delito, que es violatorio Ge] derecho de defensa que tiene cualquier .indJ. 

viduo y lo encontrarrcs consagrado en el articulo 20 fracc16:1 IX de l.::i 

constituci6n, siendo una violación que carcte el defensor clt2 oficio, cuaE_ 

do no hace con oportunid.::id las prvm:::cione.s que preceden legalm:mtc y ser 

negligente para la presentación de 1 as prc~ba:s q'..lC> pu.dieran fijar con pr~ 

cisi6n la verd.:i.d buscCJ(.12., p:.1ra que Ff.·· .:1plique justarrent~ Ja ley, pues 

cetro saberros, el defensor de oficio U ene la obl igi"H.oion c~c •!clcir. r:ora <:Jl.:'2 

la defensa ~l encCJusudo que 1 e hEiyan ~nccucnOOdo tenga éxito. 

lI .- POR U\ CONDL.CIY\. DEf, 1\GBtlI'E.- SegGn lc::i nl.tnifestaci6n de la 

voluntad, o sea, el o::::xup:Jrtamicnto del agente, los delitos pueden ser de 

acci6n o de anisi6n: 

a}.- Delitos de acción.- Se rCi.llizan por i;·c'<lio de una actividad 

¡::ositiva, es decir, un hacer; p:ir efectuar determinado carq_x)rtamiento --

prohibido ix>r la ley, en estos delitos se infringe una ley prohibitiva. 

b) .- Delitos de anisión.-En estos delitos la prohibición es -

una abstención, es decir, se realizan con una no ejecución de algo ord~ 

cb por la ley y violan una ley dispositiva. Parei P.u~~·.ric Cé:r.-~z; "En Iu:::. 

delitos de anisi6n, las condiciones de que deriva su resultado rcccnocen 

cc:m:> causa determir..;!ntc, la falta de observancia por parte del sujeto de 

un precepto obligatorio". 15 

J 5. - Cila (a4-te-l1.an..v,,, T cma, Fc..v-iando. Ufl..eamien.{04 él.emf'Jtt.a.1.e,,, de fh! .. -r.cchv 
'?ena-l. úl. 'i'ofl.:túa. 19a. ed. ft"léx.i..cv, 1?8t1- .. p.tJ6. 
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Estos delitos de emisión se dividen en: delitos de sirrple atti.

si6n y delitos de canisión por anisión o dencuúnadcs de anisi6n l.n?ropia: 

a} .- Delitos de simple cmisiún .- Consiste!"'! cr. la sc.;la .:'alta de 

actividad jurídic.:tnl_cnle ordenada, inGep;=ndientcncntc rle2- resuJ tad·.) r.~tc-

rial que produzcan, es decir se sancionan r;or lu o:nisién mis:l.1. 

b) .- Delitos de ccm:isión fD:": emisión.- Son aque.l.lns 0n les que 

el agente decide r.c actuu..r y p::>r esa inacción se produce ur. r-1_~.sult2do m.:1-

teriul. 

Par¿¡ nuestro estudio, según la conduc:t.:1 dc-1 .Jg(::1t(.·, ;:,s'::.....1 0.s c!e: 

anisión simple ¡:x:n:que por el sóJo hecho de rir: f'accr cro~-t •..u:¿trrcntc las pr~ 

m::x:iones que procedun y ser negliS.:L'ntc en lu prcr;0ntuci6n de las prueb.;i,~~. 

ya se carete el delito, indcpendienterrente c1e.l .rL"sult.2.do nBterial que p-ll~ 

da prcx:1ucirse pc.r esa inact.i vidud. 

III.- POH EL HESULT/'ú:O Ql~ PRODOCF.N.- Los delitos son .":om0:;;1Jes, 

también !Jarrados delitos de simple uc::tivic"!ud o de accién y rratr:r:::..:1.'!.c•:. o -

delitos de resultado. 

a).- Delitos form3Jes.- Son il'!ll"'l1'.:"'":.: e;-. 10-"' '-lu~ el tipo ¡::ena] -

se agota con L:1 ~;olu acción u arcisión del agpnf-:Q, p-2rc :-~e es necescro pa

ra su confomaci6n de un resultado c>:terno o rra.terial. 

b) .- Delitos rrateriales.- Son aquellos en los que ~ira su cor.-

sumaci6n se requiere dE:: un result-.ado cbjctivo o macerial. 



74. 

Para nuest!·o estudio dDgr.l."íticc1 consideram ... ".s que e] rleli to en -

an§lisis es íonrel, ya que la nera inuctiviC.act del defensor lo configura, 

independicnterrente de que C.'<ista un rcsu1 lado nutcrial o r10. 

IV.- POR r:r, DA!".O QL"E G\USA...'\i.- Por el daño resentido p:::ir Ja vic-

tima en r<:i::ón del biez¡ jurídico, .se d:ivid2n en: 

al.- Delitos de les..i6n.- Con~.;L:;.iados causan un C¿!:;,O dirc?Cto, re-

al y efectivo er. Je~. ::.nter:eses e bienes juriCic.3!1.l'::!fltc protegidos ror las 

nonnas vioJ.2das. 

b) .- De lit.OS dC'. [ . .-·C!lig:.0.- ~;.;,::, C.:1U.SZ1n Ull da:10 du:ecto, sino que -

los p:>ne e.n peligro, entendiéndose p::)r éste, la posibilidad de que se ca_!! 

se el daño. Es el riesgo que con.""e eJ bien jur'.Ldico de ser lesionado. 

Nuestro delito lo a:_,nsiderarros de peligro, p:>.rque con el sólo -

no hacer oportunarrente las prcrrociones procedentes y ser negligente en la 

presentación de las pruebas que fijen ccn prLo.cisión la verdad que se bus-

ca, se configura el delito, ¡x:inc únicancnte en p:?ligro la defenSü del 0..n-

causado, ~in olvidar que p:Jr esa ír.act_·;.vidad se puede ~der la derensa. 

v.- POR SU Ouru\CION.- Los delitos pueden ser instantáneos, ins-

tantáneos con efectos permanente, continuados y pcnnanentes. 

u) .. - Delitos instantáneos.- Son aquellos que se consuman en un 

solo m::::rrento (al instantcl. "El carácter de instantáneo dice SoJer, no -

se lo dan a \.U1 delito los ef'cctos que el causa sino la naturG:tlczo. de la -

acci6n a la que la ley acuerda el cur&cter de C'Ons~ .. .,,atcria".l( 

16.- C.<. 11 Ca.1-t.eJ..<cmH lcria, Fé,,mando. Lincamierlia~J élcmcnlaÍ.e-J d<> /Je:· .. ec!tl1 
p,yw./. &:l .. f'<•'!iÚa. 19a. P.d .. 111;~x:.ú:v, ¡~;._4. p. JJ7. 
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b) .- Delitos instlmtá.neo2 can c!'cc:tos permanentes.- Son .3que--

llos cuya conducta Cestruyc o disminuye e] hicn jur!LiiC() tutelaCo en fer-

nitivürrente Jus consccucnci~s nocivas dcJ mism:i. Un cje-irJ<:: es e:l C.elito 

¡:.ero los efectos de la ril..i.s::na, o se.:i, Ja ul terucién de 1 Cl sa; u,-J, pcrnnn<:>--

el.- De:litos continlli)dos.- Se c.:iracterjza.r. r:or 1ci c-~1~.c1:mtinu3--

dad de acciones, pero en los cuales !::Ólo hay unu lesión ¿urídica. C.:i.rrar5 

dice: "El delito cf.::mtinua.C.o consiste: le.- Unidad c1c rc$oluci6n; ~o.- Pl~ 

ralidad de acciones, (discontinuidad en Ja ejecución) y Jo.- L1nülad de -

lesión jur!clica". 17 
En estos C..'\\:iste continuidad f'>n la ::.."cr:cü.:nci.:1 y disco!!_ 

tinuidad en la ejecución. 

En general, se puede decir que hay delito contiJ1l!.Jc~o, cuurn:c --

una serie de acciones idénr.ic¿mDnte vio1atorias del clcrE<"!n, sen ej0-:ut..::i-

das con unidaC.: de resolución. 

d) .- f.it;:litos pennanente.s.- f'>0n oqucllo:...; cuya acción :=e rro~on9a 

en el tiarpo, huy continuidaci en la ccmciencia y en la ejccuci<Sn. 

es inst.:mtánE::c ya que ~e pcrfc.ccicm..1 u1 el n:iSID..) 0:."':irc·nt_c en cm0 01 r·crcr.-

sor de o.ficio no lw.cc las pra;"CIC"iones e:r. tien:p:J y e:". r.c<_::-1 ii:tPntc ccn 1."::=o -

pruebas, al integrar los elerrcntos de] tipo, se <..."'Cnsunu inst-ant-ánc:<irr"Cnte. 

17. C.Lta Ca.-Jte:ll.e.n0., l<•na, 7euhmdo. L.ine.t:mi..••nloi l..t...wz.;:1ta .... 'e.1 de fJc:edlU 
Perta.!.. &t. ?ci.:-:.úa. 19u. <!d.. ,l/,~'\'.i.C(1, /':.'I• •• ;J.l .¡,..,. 
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I.a clasificación de un delito ccrro instantánt:X> o perm:me.nte es 

de gra irrportancia, ya que por ella se deterniina el m::nento inicial de la 

prescriE?Ción, además que ac}quieren distinto c.ar5cter las participaciones 

de terceros en las acciones p:>steriores al acto inicial, de tronera que -

quien se preste en un delito instantáneo sólo ser5 encubridor, pero el --

que participe en tm delito pe.nnanente, durante la penronencia participa -

de la consunaci6n y será seg(in el caso coautor o cénplice. 

VI. - !-OR EL ELD1EN!'O INTERNO O CULPABILIDAD. - Los delitos pue--

den ser dolosos, culp:>sos y pret-..erintencionales; vistos por el Código Pe-

nal vigente ¡:ero can la siguiente terminología: 

Art. Bo.- Los delitos pueden ser: 

Intencionales .. 

No intencionales o de iJTJpruedencia, 

Preterintencionales. 

a).- Delitos dolosos o intencionales.- Son aquellos en los que 

la voluntad consciente se encuentra dirigida a la realización de la con-

ducta tipica o antijurídica. 

CUello Calón define el dolo caro: "La voluntad consciente diri

gida a la ejecuciOn de un hecho que la ley prevec caro delito". 18 

b) .- Delitos culposos, no intencionales o de inprudenc.in. El -

delito de este género se presenta por in-pe.ricia o negligencia por parte -

18.- Cuei../.o Calón, éu¡;.Cfli.u. De~edw 'i>eJuz..l. é.di.A:oll.a l'r'acivna./.. 9a. ed. /l1é
x..i.cu, 1961. p. J?t .. 
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del agente, ya que dehido a ello se presenta un resultado típico y antij.!:!_ 

rídicc no querido; no se quiere el result.czdo deljctjvc, pero éste se pre

senta por torpeza, i.npericia o dese.u.ido. 

e).- Delitos preteríntencionales.- Son aquellos en lo~ qu& el -

resultado scbrepasa la intención; éstos enpiezan dolosos y terminan culP2_ 

sos. En Mé..xico se equiparan a Jos dolosos. 

En nuestro estudio do:µnático por el elerrcnto interno o culpabi

lidad,. es un delito doloso,porque el defensor de oficio al no a¡::ortar las 

prc:m:x:iones que proc'€<lan y ser nE?gligcnte en la presentación de las prllE.-

gas, su voluntad va encaminada a la realización del ilícito. 

VII. - roR SU ESTHOClURA. - En función de su estructura o carp.:r

sición, los delitos se clasifican en sinples y ccrrplejos: 

a) • - Delitos Sinples. - Son aquellos en los cual es la lesión ju

r1dica es Gnica, caro ejerplo es el hanicidio. En ellos la acción deter

mina una lesión jurfdica inescindihle. 

b) .- Delitos Carplejos.- Son aquellos en los cuales la figura -

jurídica consta de la unificación de dos in.fracciones, cuya fusión da na

cimiento a una figura delictiva nueva, su¡;erior en gravedad a las que la 

corrponen, taradas aisladarrente. 

No pc:xjem::is confundir el delito ccnplejo con el concurso de de-

litas, ya que el primero es la fusión de dos o rriis delitcs, que pueden -

figurar por separado y que la ley lo crea ccmo único: en canbio, en el -
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concurso son varios delitos que existen separadarrente y no c-an::i uno solo, 

y que los ejecuta el misrro sujeto. tTn ejerplo de delito ~leja serÍéi -

el rd::o en casa habitación, que se ccrr;xme de los delitos que tienen vida 

prc:pia caro son el rdo y el allanamiento de norada, y la pena aplicahlc 

es la correspondiente a la figura C'Olp.leja y no las de las figuras autó-

ncnas. 

El delito en estudio, lo considerarros cc-.no un delito sinplc, 

¡::orgue sólo viola el bien jurídico que es el derecho de defen&;:t. 

VIJI.- ron EL NUMERO DE ACT'OS QUE FOP..WJ U\ l\CCION 1'JPICI\.: 

a).- DE?litos unisubsistentes.- Son aquellos en los cuales la -

ley no re:iuiere de actos repetidos para que se configuren o sea, ron los 

que se .fonnan por un solo acto, caro ejerrplo es el hcmicidio. 

b) .- Delitos plurisubsistentes.- Es cuando la ley requiere de 

la repetición de actos similares que aisladanente ~ c.unstituycn delitos, 

es decir, es la realización de actos de la misma naturaleza. Un ejer.plo 

lo encontrarros en el artíru10 171 d'?l Código rcr .. :ü q'-<e: ~.ii:..~: ".St.'! in{X:lndrá 

prisión hasta ••• fracción I.- Al que viole dos O m5s '-"C-CCS lo::. reglanen

tos o disposiciones sOOre tránsito y circulación de vehículos, en lo que 

se refiere a exceso de velcx::idad. 

El de.lito pluristibsistente, es una fusión de hechos, a diferen

cia del delito CGll='lejo que es una fusión de figuras delictivas. 

El tipo de nuestro delito en estudio, es unisubsistente, ya que 
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s6lo re.'.":l'Uiere de un acto para que se configure. 

IX.- POR EL NU-tERO DE SillEIOS.- Por el núrrero de sujetos que -

intervienen para ejecutar el hecho descrito en el tiEXJ, los delitos se -

dividen en: 

a).- Delitos unisubjetivos.- Se dan cuando el tip:> legal descr_i 

be un hecho que puede ser realizado por un solo sujeto, ¡::uro esto no qui~ 

re decir, que no pueda ser realizado p:>r dos o n6s. Un ejcrrplo es el de-

lito de hcrnicidio, que Jo puede ejecutar un sólo individuo. 

b) .- Deli.tos plurisubietivos.- Son aquellos en los que el tipci 

requiere de la intervención de varios sujetos para que se configure el d~ 

lito, COTO ejenplo tcnenos el adulterio, que se requiere de la concurren-

cia de dos personas. 

Nuestro delito lo clasificarros dentro de los unisubjetivos, po.f. 

que puede ser realizado por el jefe de la defensa, el defensor de oficio, 

o los empleados subalternos, ?=ro no se requiere la concurrencia de dos o 

más personas para que se integre el tipo. 

X.- POR LJ\ FOPMA DE PERSEUJSION: 

a).- De.lit.os pcr.::cguiblcs de 0fif':'io.- A1]Ui basta con que la --

autorid:td ccrq:ctcntc tengo. conocimiento por rredio de una instituci6n lla-

ma.da de:nuncia, que puede hacer cualquier persona (no necesarianente el -

ofendido o sujeto pasivo) , de algún hecho delictuoso p.:ira que se persigo 

u.1 resp:msable. en estos delitos no procede el p:?rdón del ofendido, es -

r:sn 
Si\Uíl 

TESiS 
m: U\ 
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decir, se persiguen independiente de que el ofendido lo quiera o no. 

b) .- Delitos de querella necesaria.- Son üqucllos delitos en 

que el ofendido debe m:mifestar antE: el Ministerio Público, su voluntad -

para que se persiga ül delincuente o bien para otorgar su perdón, y sin -

la voluntad del ofendido no p:d.rá uctuar el Minsterio Públic..u ¡:or su cue.!:!_ 

ta. 

El delito que cstam:Js estudiando ~s ¡:;crscguiblc de oficio, es -

decir, indep.mdienterrcnte de que el sujeto pasivo exprese su voluntad pa

ra que se persiga el dclitc, cun.lq....!ier Ferscnu que renga conccimicnto de 

que no currple con su obligación el def"ensor de oficio, puede denunciarlo. 

XI.- POR SU MATERIA.-:. Los delitos por su materia se dividen en 

ccmmes, federales, oficiales, militares y políticos: 

a).- Delitos carunes.- Los que se establecen en leyes locales. 

b) .- Delitos federales.- Se encuentran establecidos en leyes -

expedidas p:::>r el Congreso de la Uni6n. 

e).- Delitos oficiales.- Son aquellos que careten Jos funciona

rios o errpleados públicos en ejercicio de sus funciones, al abusar de sus 

atribuciones. 

d} .- DE-_•l:ito5 r.-jlitarcs.- 8cn uquellos quo:;- afCC"tzm la di:;ciplin.~ 

del ejército, solo pueden ser C"CUCtidoR por miJ itilres en servicio y con

tra los bienes, derechos y personas del 1~jército. 
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e).- Delitos ¡:olíticos.- Son aquellos hechos que lesionan la -

organizaci6n del Estado, en sl misrra (1 en :,us órganos o represent.antes. 

Nuestro delito a c:studío la clrn:;ific2IT'Cs dentro de les delitos 

federales, porque lo establece una ley e..xpedida p:¡r el Congresc.i de !2 

Unión, y es la "Ley Ce 12 C-c.:e:1scría Ce Oficio FedcroJ", p::!rO t.arrbi&n es 

un delito oficial, ;::orquc cstil ley reglarrenta un servicio p1blico, y di-

cho delito, lo cccrcte un empleado público en ejercicio de sus .funciones. 

XII.- 1'\.'l'ENDIENOO h U\ LL~ QUE LOS DEf'HW. y Sl\N::IOI"¡.'\.- De acuer

do a esta clasificacién, Jos delitos son cammcs y esr...eciulcs: 

a).- Delitos car.unes.- Son todos aquel los que se eno..!Er.tran -

ennarcados en una ley de carácter per.a] . 

b) .- Delitos especiales.- Son los que se encuentran c...."'Ontenidos 

en leyes de carácter propio y separado, es decir, los delitos esp;..--ciale:= 

son aquellos que se describen en ordenamientos cxya rrateria no c.s 1 e;; p:.:-

nal. 

Nuestro delito a estudio lo cnrrarcarros según esta clasificDci6n 

caro nn delito especial, ya que se encuentra tipificado en un.J ley i"ede-

ral, diferente a la ley penal. 
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PRESUPUESrO DEL DELITO 

No hay un criterio definido sd:>re los presupuestos del delito, 

ya que existen diversos puntos de vista; algunos autores de derecho penal 

han tratado de dar su concepto separado los presupuestos del hecho, pero 

algunos otros los unen, por considerar que se transforna en hecho la ac--

ci6n referida a un delito. 

Para tener un panora."Ta arrplio de estas consideraciones, a con-

tinuación analizarerros algunas teorías de diferentes autores: 

Manzini. - Hace una separaci6n de los presupuestos del delito y 

los presupuestos del hecho, definiéndolos de la siguiente manera: 

Presupuestos del delito.- ''Elerrentos positivos o negativos de -

carácter jurídico, anteriores al hecho y de los cuales depende la exist~ 

cia del titulo delictivo de que se trate". 1 

Presupuestos del hecho. - "Elerrentos juridicos o materiales an~ 

rieres a la ejecuci6n del hecho, cuya existencia se requiere para que el 

rrú~, previsto por la norma., integre un delito, de rranera que su ausen-

cfo quita =5ctc.r punible .:il hcc.'10". 
2 

Riccio.- Define los presupuestos del hecho y del delito caro: 

"'Los antecedentes necesarios al hecho y al delito, que hacen posible la -

1.- C..it(/ Pavón Va-1COnC1"./o,,, F/l.anci-1co. Planuu./ <Í<' DP.11.echo 'f'l<'na) mt>xicano. 
&l. ílor..'1.úa. 7a. ed. 1~Jh.xicu, 1985. p. 177. 

:!.- Ci..ta Pavón Va..,conce.Íu-1, F,¡wu:,1.~.-Jo.1. /"lanua.L de Oe,7..edw f>e.1w./.. /r1ex.,~can11. 
&t. ?vr..tt.úa. ?a ... d. Méx.i.cv, 1985. p.177. 
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realización de estos; se hayan fuera de 1 nexo causal entre agente y ac-

ción y de las relaciones entre ellos surge el delito, este concepto es 

equivalente a: Presupuestos son los elementos priireros, fundal.1ell.tales, la 

materia prima, con que se desarrollará el delito en concurso con los de-

más elenentos y requisitos". 3 

Establece cctro antecedentes necesarios para la realizaci6n del 

hecho, los siguientes presupuestos: 

a). - El sujeto activo. 

b) • - El sujeto pasivo. 

el. - El bien lesionable, y 

d) .- La no.ora descriptiva. 

fv\assari. - Precisa la distinción entre presupuestos particulares 

y generales, según funcionen en un solo delito o en tcrlos ellos, y consi-

dera cerro presupuestos generales: 

"al.- El precepto penal sancionado, 

b) . - La existencia de una sanción, pues sin ellos tcdo delito 

seria inexistente. ,. 4 

Porte Petit.- Este gran ¡:enalista rrexicano considera que Jos --

únicos presupuestos que e}:Ísten son los de la cx::inducta o hecho, ya que si 

falta el presupuesto material no se realizc. la figura delictiva, ni algu-

J.- Cita 'Pavún.. l'a-1concelcJ-1, FwnciAcv. flanunl de De-::edw :-iena!. 1"1ex:i...ccnu. 
&l. ?u1t:z.úu. 7u. cJ. ,,Jéx.Lcu, 1?85. p. t??. 

4. - Ci.ta 'Pavón Vu~Jconce lv-1, F1:.anci..r1CJ.J flnnua,,[ de Oe:?.echv ?en.a.:_ .1lexicano. 
éd.. 'Po:z.~úa. ?a. ed. 1'tléx..i.cv, 1985. p. 177-178. 
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na otra, o se origina una tent.:'ltiva imp::>sible~ y nos define a los presu-

puestos del delito ccm:>: "Antecedente!:i juridicos a la realización de la -

corrlucta o h~ho rlescritos peor el tip:J, y de cuya existencia depende el -

tlb.llo o dencminación del delito respectivo". 5 

Este autor considera que e..xisten presupuestos del delito gener,.e 

les y especiales: 

Presupuestns generales: 

al • - La norma penal, que ccrrprende el precepto y la sanción. 

b) .- El sujeto activo y pasivo. 

e).- El bie..'"l tutelado. 

d} .. - El inst:.rtmento del delito. 

el.- La irrputabiHdad. 

Presupuestos especiales. - Son tedas los prcsup_lestos propios de 

cada delito en particular y considera. los siguientes: 

al.- Un elerrento jurídico. 

b} .. - Preexistente o previo i.l la realización de la conducta o -

hecho. 

e).- Necesario para la e'dstencia del título del delito. 

La au~cla de un presupuestos general_ da C'CllO consecuencia que 

el delito se.a inexistente; un ejerrplo es el delito de hanicidio, si el --

5.- Í'v.-:.te í'c>f.i...t, C'-•.li•.·J/úw. ,.·:pwil:.<mÚ•!!!lo.J de lu Pu~tc 0r•nc-<ai. del Oc.-:_.,cho 
f><!n.al. &l. í\Jit'l.Úa. 4a. PÚ. ¡lJi?xicti, 1178. p. :?58. 



sujeto activo dispara para matar a alguien y resulta que t1st:.e ya está 

muerto, no hay delito r.or.cru~ falta el bien jurídiC0 tutelado r:ue sería la. 

vida. Por el contrario .lc1 ine:-::istcndn de un presupuesto!;; •..:!S(-!ecial rae'.:! 

que varíe el tipo delictivo, es 00.:'.ir, hay un carrbio de deli~:o; t=er ejen-

plo un individuo que desea dar nn_:.err.e a padre, y rlisµ:ira en la ncx.:he a 

otro sujeto por equivcca.ciéin y lo lPci.t"a, ccncte el delito de hcu-icicio, --

por faltar le un presupuesto especial que en este caso sería la reJ ación -

de parentesco para carcter el delito de parricidio. 

PRESUPUE.....~S DE Ll\ CONDUCTl"\ O HECHO 

El maest= Porte PeU t, 'li~tin\J'-'C les µ"esu¡.;.,e»tos de la a::ir.du-'O 

ta o hecho, caro: "Antecedentes jurídicos o materiales previos y necesa.-

rios para ~e pueda realizarse la o:::inducta o hecho típicos". 6 

consecuentenente estos presupuestos son: 

al .. - Un antecedente jurídico o material. 

b) .- Previo a la realización de lcr conducta o del hecflc. 

e) • - Necescirio para la e.":.istcncia de la conducta o hecho des--

cri to por el tipo. 

La falta de un presupuesto i.rrplica inevitablerrcnte la in~!"ibi-

J idad de que se rc..1lice l.:i conduc.:-t.d o hecho descri te fXJr E::!'l tipo pe...nc1l, -

un ejemplo lo encontrairos en el delito de biganiia previsto en el cOOigo -

penal, y que a la letra dice: 

6.- Po.tz.íc ?ó'!.t..i..~. Ceil~J.é.i.Jw. ,:i•.JlU1.ú:mi..=n.tv.J de .fo Pa~t., (.í'n,.,-n( ,_fe.!_ :7c:.cd~,1 
r'u-ta...'. ta'. :1u.7..r.Úa. im. cd-:--/'17iX/(:-¡;-,-y:;7~. ,? • .201. 
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Art. 279 .- Se inpondrá hasta cinco a'ios de prisión y nul ta has-

ta de quinientos pesos al que, estando unido con una persona en rratrino-

nio no disuelto ni declarado nulo, contraiga otro matrirronío con las far-

rnalidades legales .. 

Aqu1 el tipo feI1al requiere W1 matrim:Jnio que no se haya di-

suelto ni declarado nulo para que se careta el delito, si no existe ma-

trinonio no habrá delito. 

1\Nl\LISIS DE LOS P!1ESUPUES!DS GENERALES 

a).- La norma penal.- JU significado de norma es tcxia regla de 

conducta can carácter cbligatorio,que inpone deberes o confiere derechos. 

Esta definici6n es el árrbito general, pero en el cazrpo jur!.dico encontra

rros que las rnnnas jur1dicas son: "Preceptos cr...ie el peder público se'1ala 

ceno obligatorios a la cbediencia general por rredio de sus 6rganos legis

lativos y en caso de ind.Jservancia los hace cunplir de acuerd.o con los -

órganos judiciales. En otras palabras son órdenes o prohiliiciones de ha

cer algo y al que las infrinja se le conmina con una sanci6n". 7 

Precepto.- Orden, rrandato o regla que establece una autoridad -

encaminada a la conducta de los i.ndi viduos, es decir qi.Je con tiene la f i~ 

ra delictiva, mandando, orderumdo o prohibiendo determinada conducta. 

En el delito a estudio la norma penal se constituye por el ar

ticulo 3o., transitorio, fracción VI de la I.ey de la Defensoría de Oficio 

7 .- fí1l1t.c..la /11aynQ3, &:fua11.dv •. 1rU.r..•Jducci..Vn al &J,(udi..o del IJP.rtc>.ciw. &l. í'v
rt11.úa. JOa. 1~J. México, 1 · '/. p.11 • 
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Federal.. El precepto es el mamar.o que hacen .:il jefe de la defensa, a -

los defensores de oficio y a los enplec.1Cos sulxll terr1os de hace:r con o¡::cr

tunidad las prcrrociones que leg-aJrrcnte pi.VC(.."\'..l.:u1 y no ser ne-:Jligentes en -

la presentación de l.:i..:; t:rucba.s tendientes z1 fi:-iar con precición la vcrclad 

que se bu~cu, pura que la ley se.:J .:iplicuda justc:me..•te. 

Sanción .. - Viene a ser el rredio coa.ctivo del que ~:e ·.1ale eJ Es~ 

do para inponer la observancia de la regla dada y únie;.'llrente se rranifies

ta cuando se caretc la infracción. 

En nuestro ca.so a estudio la ::;.anción se encuentra en el articu

lo 4o .. , transitorio, fracción II de la núsm:1 ley y que dice: "En los ca-

sos de responsabilidad a que se refiere el artículo anteric1r se aplicarán 

las penas qtie establezcan las leyes vi9entes y si el caso no C;?stuviere 

previsto, las que correspcmdan confo~ a las reglas siguientes: 

II .. - En los casos de las fracciones rv a VII inclusive, una ¡:e

na que no baje de dos rreses de arresto n.i exCL"'Cla de un a;;,o de pri.~.ión, -

destituciéin de erpleo e inhabilitación hasta por tres a::;os para d:Jte.ner -

cualquier otro depencbente r'I,.. 1.~ FeCer2ci6:-:, Cc.!::.ic.¡·¿¡u e:::l jue~: regular la 

pena, según la gravc<lad de la f"alt:a cristiqable". 

b) .- ros sujetos.- Son las personas descritas r...or la nornu que 

sería en este caso: El jefe de la defensa, los defensores ñe oficio, los 

errpleados snha.lternos y el enc .. :m~do. 

Sujeto activo. - En la actualid.:1d los penalistas consideran caro 

único sujeto activo del delito, al hartire, por ser éste el único capaz de 
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actuar con voluntad y ser irrputable, ccnsecuenterrente la responsabilidad 

penal es personal. 

En otros tie:rpos fueren considerados cc:rro sujetos activos del -

delito los animales !consideración absurda, ya que estos no tieJ1en capaci_ 

dad de querer y entender) , y se tramitaron juicios en los que oo les sen

tenciaba.. Al ~ el maestro Jilrénez de Asúa. registra algunos ejem-

plos: "En Troyes '1845} fue sentenciado un perro por cazador furtivo: en 

f1861) ,un gallo ¡:x:>r haber picoteado el ojo de un niño y en Londres '1897} 

el elefante "Charlie" a quien el jurado uboolvió por legítina defensa". 8 

Han sw:gido discusiones para ccnsi.de.rar el prc:blara de, si las 

personas niaral.es pueden ser sujetos activos del delito y en consecuencia 

se puedan castigar; a ésto opinan algunos autores que las personas juríd_! 

cas o nora.les son seres ficticios, p:u:que no tienen capacidad de querer y 

entender, ¡:ior lo que ser~a una injusticia castigarlas, ya que se castiga

da a tedas y cada uno de sus integrantes. Al respecto el maestro carran-

cá y Trujillo nos dice que la más certera crítica contra la res¡x:>nsabil.i

dad penal de las personas rrorales puede resumirse así: "La inputabilidad 

de dichas personas llevar:ía a presinclir de la persona f:1sica o individual 

que le dió vida, caro sujeto sancionable; por ot.ra ~ la ,t?ena que f;e -

aplicase a la corporaci6n se reflejaria sd:.Jre todos sus mierbros, sobre -

repugnar al positiviSTO penal m:derno, repugna tarrbién a la equidad y aún 

al sentido ccrnun fFlorianl. A lo que puede agregarse que es irrposi..hle -

8,- 7'awín Va,,e,.emcºfv,,, .r/l.cutc.L1cv. /11anuaJ.. de Dc1tedw Penal. Plcxi..cww. üi. 
'í'oruiúa. )Oa. <!d. ftléx..ico, 1?7?. p.1 8. 
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considerar caro resp:insable de un delito al mienbro de UIUJ c.."Orpnrac.:i6n -·· 

que no ha podido ~ir el acuerdo tema.do o que ni siguh~ra J c. ha o:.iric;.. ·J. 

do CBind.ingl; que el delito de la perEona jurídica no es, eri st.m:a, más --

que el de las incHviduales que la cc:nponen íBerner\ y que f'...Ólo r..or ai1ulo-

gfa o por una peligrosa rretáfora puE:dP hahlnrSE· ele una vo 1 unt.._"'lrl o e-le una 
q 

consciencia coq:.orativa capaz de delinquir <;Uinenal ". -

Actual.rrente la respcm.&abilidad penal de la!:i per~-0nas rrorale.s, -

la establece nuestro Cérligo PE;:nal de la siguh:nte nillK..!L.(1: 

Art. 11.- OJando algún mierrbro o reprc~entante de una persona -

jurídica, o de ~iedad, corporación o aTpre.:.a. de cualquier clase, --

can excepción de las instituciones del Estado, cerreta un delito con los -

rredios que--para tal objeto las mismas entidades le proporcionen de rrcdo -

que resulte caretido a ncrrbre o bajo el anparo de la representación so--

cial o en beneficio de ella, el juez p:x:lrá en los casos exclusivamente 

especificados por la ley, decretar en la sentencia la sus¡:.lf. .. :.n.sión de la 

agrupación o su disolución cuando lo estirre necesario r....ara lu sc..--gu.ric'lad -

pública. 

Aún cuando se encuentra establecido en el C..6digo Penal, 1 a re~-

ponsabilidad de las personas rrordles, ésta no puede ser exigido ya que el 

procedimiento paru e..xigirla no se encucntr;:i prcvi..!Jto ~'1 el có:li<Jo r~~:S"FCC-

tivo. 

?.- C.i..ta 'Pavón Va...-:1cuncc?.ÍtH, F.._an...ci .. 1cu. 1\lanua.l d(• /Je:.cc1w ~'~"ne.: ,\Je"\'.,:cL..·n,1 
&:i. 'i'a1tJtúa. ?a. /111!.xico, !985. !'· 170. 
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sujeto pasivo.- El maestro Carrancá y Trujillo lo define de la 

siguiente nanera: "Por sujeto pasivo, ofendido, paciente o inrrediato, se 

entiende la persona que sufre directarrente la acci6n; sd.::>re la que recaen 

los actos materiales sobre los que se realiza el delito" . 1 O 

OJello ca16n lo define: "sujeto pasivo del delito es el titular 

del del:echo o interés lesionado o puesto en peligro por el delito" • 11 

Pue.den ser sujetos pasivos del delito, los siguientes: 

1 .. - La r.;ersona física c:::cno ser individual, antes de su nacimie:!! 

to, en el nx:uento de su nacimiento y durante el transcurso de su vida .. 

2. - Las personas rrorales en su honor o patrim:mio. 

3.- El Estado. 

4 .- La sociedad, en los casos de delitos ccintra la econc:núa pG-

blica y contra la rroral pGblica. 

El sujeto pasivo y el ofendido.- "El sujeto pasivo del delito -

es el titular del derecho violado y jurídicarrente protegido por la nornia. 

El ofendido es la persona que resiente el daño causado !XJr la infracci6n 

penal" • 12 Por lo general el sujeto pasivo y el ofendido coinciden, pero 

en ocasiones se trata de personas diferentes;- un ejerrplo lo verros en el -

10.- Call.JtWlCCÍ y Tr..ufi.1/..a, 'KLJú.l.. Oen..edto P(na1. 11)cx..i.cmw fpa'-1:"- Grne<.a/..). 
úi. Li.bn..o-1 de 11Jéx.i..co, S.11., (ilex.t.c.v, 1967. p.í?t. 

11.- Cuellv Cu){m, lugen.i..a. De1tcdw Penal. Tvmv J. &:li..tort.a Naci.anaL 9a. 
'~d. /'Yl(!-<icv, 196(. p.210. 

12.- Ca.1l~l.-l.w10 1 T&w. tc.l'lflwtdo. Li.n.eamLentv,j el.c7tental.e!'1 de fJcr<..edLu ?c>
nal... t.1..1.. 'i'vrt.r:,úa. 19a. ed. ¡t)kx;Lcu, 19811. p.151. 
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delito de hanicidio, en el que el sujeto pasivo o vícti..m3. es el individuo 

a quien se ha privado de la vida y los ofendidos son los farni.liares del -

occiso. 

Trat.árrlose del delito a estudio, el sujeto lo constituye el ie

fe de la defensa, los defensores de of lcio y los errpleados subdl ternos -

que no hagan con cportunidad las pron:x::iones que procedan y sean neglig~ 

tes en la presentación de las pruebas terrlie.ntes a fijar con precisión l.:i 

verdad que se busca. 

Por lo que corresp:mde el sujeto pasivo y el ofendido, en nues

tro delito a estudio lo constituye el encausado p::irguc es el titular del 

derecho de defensa y de igual forrru es el ofendido porque resiente el da

ño causado-por la violación de la noma penal. 

el.- El bien tutelado.- Es lo que la ley protege con el fin de 

evitar que sea daf-.ado o destnlido, por ejerrplo, en el delito de hcrnicidio 

el hieJ1 jurídicarrente protegido es la vida. 

En nuestro delito a estudio el bien jurfdicanente protegido p:ir 

la ley es el derecho de defensa del que puede gozar todo intiividuo ¡:-cr 

ser éste una garantía. individual. 

dl .. - El instrurrento del delito.- San aquellos ob~etos o rredios 

de los que se vale el individuo para la realización de su acto delictivo, 

su ejerplo lo venos en el delito de hcmicidio canetido C'C';i a.rm1 de fueoo, 

en donde el instrurrento del delito es el anna con que se llevó a cabo. 
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Desde el punto de vista de que el instrurrento del delito sup:me 

algo rraterial, poderros concluir que en nuestro estudio no se presenta. 

e).- Imputabilidad.- Algunos autores han considerado a la irrpu

tabilidad COTO un antec~-Oente lÓCJiCO juridico de la cu1pabilida<l, ya que 

éste requiere de la voluntad y el r,onocimiento para delinquir, para que -

se considere a un individuo culpable de la ccmisi6n de un delito se re--

quiere que sea inputable. 

Para nuestro estudio do;rrático, conside.rarros a la irqJutabilidad 

caro el presuput:8to del delito en general. 

Asi. decim:is gue: nlrrputar es poner una cosa en la cuenta de al-

guién, lo que no puede darse sin éste alguien; y para el derecho penal -

s6lo es alg\.Ú.én, aquel que por sus ccindicicnes psfquicas c.s sujeto de vo

luntariedad ••• por voluntad se entiende •.. la libertad de elegir ..• " •13 

se considera: "Irrputable el autor que gracias a su desarrollo -

espiritual m:>ral, es capaz de carprender lo ilícito de su hacer y de ac-

tuar confa:r:rre a este conocimiento". 
14 

El maestro can-ancá y TrUjillo nos señala que será .i.rrputable:" 

Todo aquel que posea al tierpo de ld ciO.::iC.n l.1.!J c.:7.'3.ic5.cnes ps'i'.C!'-1icas 

exigidas, abstracta e irrleterm.i.nadarren.te ¡:.or la 1 cy, para pc:der de.sarro-

llar su cocrlucta social.rrente; todo el que sea apto e idé>neo jurídicamente 

1).-

14.-

Clta Ca/lrtancá y Í?Z.uj.i..Liv, 'Kaú./.. Der..f'chü '?cnai 1"i':J(icano fpwz.te ~cne-
ri.al.J. &i. Llb11.v.-1 de frléx:..i.cu, 5.11. Nexi..co, 1i')67. p~ 
'R.e.i..n.lta,z..f MaWJ.ach. f,z.aJ.adv de De/'l.ecfw ~'erwl. JJ. ÍttvJ. y rw.lu.-J de. dc7..c 
cho C-1pañ.o./. p<J11. Juan Cu11.do6a Hoda. ld. Ari..Le:Z. p. 911. -



paca o.:iservar una conau::ta qui:! resp:;nda a las e.xiqeil"~l.::i.S de ls •;id~ e:-1 -

s.:x:J.edad humanu" • 1:; 

?ora ¿1 estudio de ~.st~ trabajo rre adhiero a ld jcfim.ción que 

da el mae5tco :._.·3sc.=litlnOS Tena v que di:.~: ''!..::i. llrputabil1~.:.il.1 .?5 =-'- ._·0;1~u!:!. 

to de condiciones nún.i.t.VJ.s de salud y desarrollo n-entales cJ1 el ¿-1utor, en 

el m:rrento del acto típico penal, que lo capacitan para rcs¡_:.onder del mi.§_ 

no". 16 

En resurren. el maestro Castellanos Tena, nos define a la imputa-

bilidad en poccts palabras c:;:m:J: " ••• I..:i C"·apac:i.rlac~ de cntcr.der y Ce querer 

en el caill'O del derecho penal". 
1 7 

En nuestro delito a estudio si es considerable la Frccedencia -

de la i.nputabilidad, porque a los sujetos que se refiere ~1 ti¡:o ¡;:enal, o 

sea, el jefe de la defensa los defensores de oficio y los E?.npleados sut-al 

ternos, si tienen la capacidad de querer y entender: clicho de otra rrariera 

están aptos psiquica y rrentalrrente para ccrrprender que e:l no hacer las -

prcm:x::iones con cportuniaad y ser negligente en la presentación de las -

pruebas, constituye el delito tipificado en el artículo 3c. transitorio -

fracción VI de la ley de la Defensoría ae C1ficio Fedeial. 

Ausencia de i.nputabilidad. - Taubién se le hu de.ncrd.nadc ininpu-

tabilidad, y por lo tanto representa el aspecto negativo de la misnu. 

15.- Ci...ta Ca-1tel..l.ano-l Tena, TerJlandv. Lineami_en.f.o..., l.l.C"1n<'Jli..al..c,l de Ot!:cchu 
Penal.. &:f. í'v1t.!l.Úa 19a. ed. /tléx.i.cv, re,· 1. p.21,. 

16.- La4tel..1anv,:J lena, FE.-:.nandv. Li.neam.i.í!.ll.f.lJ.1 l./..Cf.1c>11f.ale-? de Dc.;.echu. U. 
í'rH.tt.úa.. 19a. ~d. /",é.x..i.cv~ 19· • p.21 • 

17.- Ca-1te./..l.01104 Í<!.11.a, Fe.rmOJUÍO. Li.neami...en.t_v,j l)em.cmtu.l.e.-1 de í)e.7.echo r ... .na..!. 
ed. f>vr..r.:úa. 19a. ed. /r'Jéxi...cv, I u4. p. 21 



96. 

Al respecto Cu.el lo Calón afirma que: ncua.nao el agente carece -

de la capacidad de conocer y de querer es injnputable, ésta capa.ciclad pu~ 

de falt.a.r cuando no se ha alcanz.J.do afin detcrndnudo grado (le madure:": ff.--

sica y ps!quica o cuando la cc.mscjenci.J. o la voltu1tad están anuladas o -

gravemente perturbadas de m::do p='J:manente o transitorio". 1 p, 

La ausencia de irrput.abilidad, son circunstancias en las que la 

capacidad de o::inocimJerrto y dctc.rminaciün de tm i...-.::!ividuo !:>e encuentran -

1 .- Falt.a de na.dure:>.:. - Por un obstác.ulo enfe.rnúzo de base pato-

16gica, al natural desarrollo. 

2 .. - Perturbaciones mentales.- Que pueden ser los transtornos -

rrentales pennunc.ntes o transitorios. 

Es por ésto, que cuando un individuo no tiene la capacidad de -

querer y enten::ler, ser& ininput:able porque es un aspecto indispensable -

para que se Je p.ieda atribuir a dicho iOOivíduo la canisí5n de un delito. 

Causas de infoput:abilidad: 

a).- Estados de inconsciencia.- Que pueden ser pe..rnanent-es o --

transitorios; sierrlo los prírreros los que anulan lu inteligencia y para--

lizan su derarrollo, alteran la vo1unt..ad }-' supri.nr->-11 su libre furicicnarni~ 

to, entre esto!-.: ~:e consJderLJn a los derrent.es, enajenados rrenta1es o retr!! 

sados nentales, y a tedas aquellos a los que dicha perturbaci6n les ürpi-

18.- CuP.l.l.u Cu--1.útt, éu9eniv. Oe17..ecJ1u Penal lvmv J. &li .. lv'l.u ¡\Uc.ionaL ?a. 
ed. frléx-1.:cJ.J, 196!. p.1~07. 



<le tener res¡:onsabilidad de sus actos realizados. 

~.anz.i.ni, manifiestil de una n.anera m:.í.s concreta que: " ... r.a en-

fernWad rrental de:be considerarse caro un.a. causa el j11únadcrci. de la perso-

nalidad de derecho peno] t:.orqu~ rc.:prc::!..~nt¿i un.:-t detención de des.:."1.rrol Jo o 

una destrucci6n de aquellas concHC'inrx~.s p~;frJ1-ücas in::1j•:idl!.J)cs que el dt:-

recho penal presupone en sus mandutos :.• sanciones". J 
9 

r,a característica básica del esta.do ele inconsciencia pernianen--

te, es que dicha ~urbación no tit.tl1t'" c..i.lra y la inconsciencia de los ac-

tos que se ejecutan es permanente. 

Esta causa de i.nirrputabili.dad no se puede dar en nuestro delito 

a estudio, porque una pcr50na que se encuentre ccn este tiFQ de transtor-

no nental no puede ocupar un cargo de jefe de la defensa., def~r de ofi 

cio o enpleado subalterno, sin deshcchar la ¡::osibiJ idad de que e.stardo en 

ejercicio de su encargo pudiera surgir un transtc,rr.c, µ;:re E:fl este Cd'--"-0 -

procederían a destituirlo de .s-u puesto en cuanto lo detectaran~ 

F.n cuanto a los estados de i..ncoosciencia transitorios, sor. w:¡u~ 

llas perturbaciones rrentales pasajer.:is ele corta duraciór:. El t:ran.storno 

rrental pasajero es una perturbación de ca.usa i.nrrediata, de aparicjón Il"ás 

o m:mos brusca, que p::ir lo general su duraciDn t>s corta y tenni..na con la 

curación sin d~jar huella alguna.. 

Nuestro C'&ligo Penal hace referencia a los estados de inconsci-

encia <transitcrios y permanentes) , d(;" J ct siguiente manera: 

19.- Cuel.l.u Cai.ún, lu9en.i.v. Oeu!dw 'Pena./. (umu 7. &l.i...f.u-:.a ,\(tc...ioriaL 9a.. -
e.d. Néxlr..o, 1?61. p • .'.¡./••. 
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Art. 15.- Son circunstancias e..'<cluyentes de responsabilidad pe-

nal: 

Fracción II.- Padecer el inculpado, al ccuete.r Ju infracción, -

trastorno rrcntal o desarrollo .intelectual retardado que le irrpida ccnpre.!! 

der el carácter ilícito del hecho, o conducir!:-;.e de .:tcu.e:rdo con esa can--

prensión, excepto PJ1 les r.aso!.c: en que el prcpio sujE!tO a\..-tivo hay.:i. provo-

c.ado esa incapacidad inte.r1cional o inprudencial.rrente. 

Estct causa de ininputabilidad, no se puede dar en nuestro deli

to a estudio, rorque el transtorno rrental regularmente es por e!IPleo acc_!, 

dental e involuntario de substancias que pongan al sujeto en ese estado,-

por Jo que es difícil que algún sujeto d~ los se.::;.:i.lados F..or el tipo ,puede 

suministrar substancias que le pongan en estado de =nsirlerarlo inirrputa

ble. 

b) .. - Miedo grave.- F.s un sentimiento de arrenaza, situación que 

se engeridra c:ca1 causa interna, es decir, que va de dentro para afuera. Fl 

maestro carranc& y Trujillo, lo define caro: "!..a. perturbación angustiosa 

del ánirro ¡:or un riesgo o mal que reallrente a.'Tel'laza o que se finge la ~ 

ginaci6n" • 20 

Con el núedo grave puede producirse la .inconsciencia o un verde, 

de.ro autanati&TO, y por ello constituye una causa de i.nin:putabilidad. 

NUestro cfüigo Penal cst..:?blccc: 

A.rt. 15.- san circunstancias e.xcluyent.es de responsabilidad pe-

nal: 

20.- Cita Pavón Va-1c.vnc.e-Íu.1, l"Jtan.rMCJJ. t1Jwiun.l. de De,1<?dw 'P<>n.rd /t/<>xicnno 
&:!. í'cMJt.fm. ?a. cd.. i11:::.X.,j_cu, i975. p.)8¿. 
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Fracción VI. - Cbrar en virtud de miedo grave o teror fundado e 

irresistible de un nnl inminente y grave en bienes jurfdicos pre.pies o -

ajenos, sierrpre que no exista otro m2dio practicable y rrenos perjudicial 

al alcance del agente. 

Es inFQrtante hacer la aclaración de que esta Íracciór? se refi..§_ 

re tanbién al terror fundado, pero éste no es causa de inirrputabilidad, --

sino de inculpabilidad. 

En nuest-">"O delito a estudio ~~e p.::<lr!.a ¡:;.rcscn.t.:i.r c.st.:.i CJ.i.:.::..:.:. de. -

ininputabilidad, pero en wi caso nuy rerroto. 

e) • - La sorrlcrrudez. - Viene a ser una es¡:eci e de reta.rrlo en el -

desarrollo intelectual, por carecer del o.ido y la palabra~ s6lo de:beros -

ver la diferencia que existe, ya que hay sorrlarudcs de nacimiento y los -

que se convirtieron posterionnsnte, de tal rraneru que hny sordc:rr:udos cul-

tos y educados que careten delitos. 

según Carrará dice: " ... El sordcm.ido no recibe ninguna influe::! 

cia educativa, es c:pinión carún entre los juristas que: su defecto f'lsico 

ha de repercutir hondarrente en su desarrollo rrental y ha de rMntenerse en 

una especie de aislamiento rroral". 21 

En nuestro deJ i to a estudio no se presenta esta causa de inirrp~ 

tabilidad ,p:irque W1a persona sordcm..ida no podría cx:upa.r un cargo ¡:úblico. 

21 .. - Cita Cue.1../.o Cal.Jn. lu9eni..u. Dc-:ech.v í'enu.1. lomo J. ld.i.tv-:.c Aücú;11c,¿. 
9a. &:l. /lléx.i..cu, 1961. p.1'51. 
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E:l.EM:NI'OS DE:!, DELTIO 

Para el estudio de los elcrrentos del delito los divídirem:>s en 

esenciales o prina.ríos y accidentales o secundarios, sierrlo los prirreros 

los que se hacen indispensables o necesarios para la constituci6n del de-

lito, en tanto, los segundos tienen la funcién de agravar o atenuar la --

pena, quedando estructur¿1do nUE:stro estudio de la siguiente manera: 

Eletentos esenciales o primarios del delito: 

Aspectos ¡::ositivos 

l. Conducta 

2. Tipicidad 

3. Antijuridicidad 

4 • CUlpabilidad 

Asi;:ectus negativos 

Ausencia de ccnducta 

Atipicidad 

causas de justificación 

Inculpabilidad 

Elerrentos accidentales o secundarios del delito: 

5. Ccmdiciones objetivas -
de punibilidad 

6. Punibilidad 

l. mIDU:TA 

Ausencia de condiciones -
cbjetivas de punibilidad 

Ausencia de punibiliclad 

Can respecto a la conductJ. existe una prcblemática sdJre la te_t: 

minolog!a que se debe utilizar, ya que cada autor arplea el vocablo que -

estima. más adecuado. En tal virtud, encontrarros gran variedad de acepciE!_ 

nes respecto del delito llamándolo: Acción, acto, acaecinúento o aconte--

cimiento, rn.1t-.áci6n en el mt.ln:lo exterü.ir, hecho o bien conducta. Por ejem-
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plo, el maestro Porte Peti t considera que: " ... no es la conducta únicarre!}_ 

te ccm:> rru.chos ~resan, sino tarrbién el hecho, cl61"'€.nto cbjetivo de el -

delito, según la descripción dei° tipo ... nadie puede negar c;ue el del.ito 

lo integra una conducta o un hecho hurrano". 1 

El maestro Porte Peti t ccr.sidera correctas 1 as der~arJ.Iw.c iones -

de conducta y hecho para narbrar al elc.!frento cbjetivo del delito. y afir-

ma: "I..-:i ccnducta o e1 hecho según el caso, vienen a constituir un e1aren-

" to esencial general material de te.do el ael i to".· 

Asimisno dc::íinc a Ja ccnductó. ceno: " ..• un 11acer voluntario o -

en un no hacer voluntario o no voluntario fculpul". 3 

Pav6n Vasccncelos se adhiere ul pensamiento del rr.aestro Porte -

Petit diciendo: " ••• plenarrente convencidos de la intrascendencia de las 

objeciones fornuladas al t.é.rnú.no hecho, prefer.irros esta dencrninaci6n gen! 

rica. J\drnitiendo que en ocasiones debe hablarse Ce c-onducta con refe.ren-

cía a aquellos delitos en los cuales no existe, con concreción al tipo la 

producción de un resultado de carácter rreterial. Sé hablará de c:oncJucta 

cuando el tipo no req_uiere sino una rrera uctividad del sujeto y de hecho 

cu.ande el propio tip:i exija no sólo una conducta sino adar.5.s. un resultado 

de carácter waterial que sed ccrlSCc...:c:...'"1:::-i ~ r1e riquellu."'. 
/1 

Y define a su --

1.- 'Pvttt.e 'í'eJ.i..t., Cel.c.-Jti.nu. ApWl.t.amientv' de. .:.a ~a.1t.e 9c>ne::a..' de...:. (le:ec~~1.-1 
Pí!n.al. &l. 7'vr..r..ún. tra. ed: itie.x.t.c.u, 1978. p.2 7 

2.- Pr.Jttf.e 'Pe.ti.t. Cel.e,,,t.inv. 1ipt.1lllamJ_,:zntv-1 de ia ?a.-: te f.cnc:.a l del. ne::O!..ch.v 
'?<!na../.. &i. H .. >.i,túa. 4a. ed. /íh"!x.i.cv, 1(?78. p.289. 

J.- iu•:..l.e. ?eü.t, C<'lr>-.1.f..úw. ApunlamLe.n.f.v,, de. J..a ?a.-:.tc fienC'-;.al de/. Oe.1cc/1v 
'PMa..I... &1. 'i'v:vt.Ú.a. Aa. e.d. /S1éx.i.co, 1~·7~t;. p.2''i5. 

4.- ~g~~ia~ª7~n~afuA~x~~~~cf-9:g5: %~r::g¿: de o~~,-:_e.diu ?cnal Mex~~cmw. &t. -
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vez a la conducta caro= " ...... el pecu.liar ccrrp:;rtamiento de un hcnbre que -

se traduce extc.riornente ~n una actividad o inactividad voluntaria ... ,.S 

CUcllo Ca16n dice: "F.l delito es ante todo un acto hurrano, una 

m::dalidad jurídicarrente trascendente de lu. conducta horana, una acción". 6 

Definiendo a la acción en dos puntos de vist.:i., arrplio y estricto. En ---

cuanto al prirrero nos cHce que consiste en: "La conducta e>..'terior volunt~ 

ria encaminada a la prod.ucción de un resultado. El segundo .... consiste -

en un rrovirniento corporal voluntario o en una serie de tro\d.m.ientos co:q;o

rales, dirigidos a la cbtención de un f"in dcternúnaclo". 7 

El maestro Castellanos Tena, se refiere al térmL""lO conducta, 

diciendo que dentro de éste se i.nc:luyen tanto el hacer positivo cerro el -

negativo, y la define caro: " ••. El CClT{X)rtarniento humano voluntario, fX'S!_ 

tivo o negativo encaminado a un prq;X.5sito" .. 8 

F.l concepto que nosotros acepta.nos es el del naestro Castella-

nos Tena, por considerarlo cerro el más acertado y aplicable a nuestro de-

lito a e&.tudio. 

Fonnas de conducta.- La cxmducta se puede presentar cerro ya lo 

h€'!TOs vjsto Ce do~ :cr.:'.::.:::;, y 300<: .:::.cción y c.rrJ.siún. 

5. - ?av6n Va-icurtce..lv-1 ~ T11.anc..i.....Jco. Nan.ual. de Oc-tedw 'Pena-L /11<'-"<icww, &l. 
'Pv-'lJZ.Úa. ?a. cd •. hiéxi..co, 1985. p./ . 

6.- Cael.1.u Ca./Jm, E.a9<>J?ÚJ. De11.edw '?enal. Tumo 7. &:li.i.uit.fl Ahc.úma . .[, 9a. 
ed. ¡}1¡..x.i.cv, 1961. p .... ?<f). 

7.- Cuel.l.u Cal.ún, €u9en.i.u. Oe1tedw Í'<Ywl Tumu :J. &i.1:to1ta AQciuna-<'. </a. 
C!d. 1'1éx.i..c.u, 196!'. p.29). 

S.- Cu.,,,,.1._'"'-./..-l.ww,, lena, FeJUtundo. Li..n.eamien.to.J é.l.cmen,.fa..le,, de De11.cdw -
'Penal.. &l. ?011.:túu. 19a. ed. 15l~x,co, 1181j. p.14'i. 
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NUestro delito a e~tudio se enruentra entre Jos clPlitos de rrc.ra 

conducta, ya que no es necesario para que ~.e configure, la prcducci6n de 

un resultado material. Es un delito de conducta anisiva, parque o:::npre.n

de lc..is cuatro elerre.ntos que constituyen los deJ itos de anisión, y estos -

son: 

a).- Volunt..a..d.- El jefe de la defens..1, el dcfenscr de oficio y 

los errpleados subalternos quieren realizar su conducta y la rr.cmifiestan -

al no hacer con oportunidad las prarociones que lE: .. >galnente prc.c::eCcn :.· S(..'r 

negligentes en la presentucién de las pruebas terilientt-s a fijar con pre

cisión la verdad que se busca pera que la Jey sea aplicada justa.-rente. 

hJ .- Inactividad.- F.1 sujeto activo ne lleva a c.aho la defen ... c:.a 

caro lo exige el tipo. 

e).- Det:er jurídico de cbra.- El sujeto activo tiene el Cet.r>-r -

de presentar las prarociones procedentes y las prue:bac c:portunamentc. 

d) .- Resultado t!pico.- Se está prcduciendo un carrbio er1 P1 r.t...:.f!: 

do exterior con dicha anisión, ya que se r-one en peligro Ja defen~.a Cel -

encausado. 

AUSENCIA DE OJ1'.'Dl1CTA 

si L:i conc1ucr:a: ccrrprende tanto Ja acción caro la emisión, ::..a 

ausencia o falta de éstas abarC<J la ausencia de acción o de emisión. 

Existen hi¡:ótesis en las cuales es innegable la ausencia de CO!! 

ducta cerro son: 
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a) .. - Vis absoluta o fuerza física exterior irresistible. 

b) .- Vis maior o fuerza mayor. 

e).- Movimientos reflejos. 

dl .- Sueño. 

e}.- Hipnotisrro. 

f) .- SonarOOulisrro. 

al .. - Vis absoluta o fuerza física exterior irresistible.- Es la 

realización de lllW: conducta prcducida por una fuerza n:sic.a hl..lln3na e -

irresistible en la que no interviene: la voluntad. Esta ausencia de con-

ducta as! cerro la vis naior, se regla.rr.enta en nuestro Cédigo Penal de la 

siguiente manera: 

Art. 15.- Son circunstancias excluyentes de respons<Jbilidad pe-

nal: 

Fracci6n I.- Incurrir el agente en actividad o inactividad in-

voluntarias. 

La H. suprerra Corte de Justicia de la Nación dictami.nCS que aco,.E 

de con 1.a doctrina y la jurisprudencia se entenderá: " ... Que el sujeto -

actuó en virtud de una fuerza f!sica exterior irresistible, cuando sobre 

él ejerce directanente una fuer7a superior a las prcpias a la cual se ve 

SCfTEtido, o por cuya circunstancia su acto es involuntario ... " 9 

"Por fuerza f!sica exterior irresistible debe entenderse cierta 

violencia hecha aJ cuerpo del agente., que da por resultado que Gsta eje--

nc~e-
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cuta, irrarediablemente, lo que r.o ha querido ejecutarn . 10 

En nuestro delito a estudio esta ausencia de conducta no se pu!:._ 

de presentar, porque sería il6gico que el jefe: de la defensa, el de fer.sor 

de oficio y los enpleados subalternos, fX)r una fuerza fí!dca se les cbli-

gue a no presentar las pruebas y las prcrrcciones que prc.ce:Jci.11. 

b) .- Vis maior o fuerza rrayor.- Esta au.st-ncia de ccnducta. se -

presenta de rranera similar al fenáreno de la Vis ab!'.'Olutu, cerro una acti

vidad o inactividad involuntaria, porque actúa sc:bre el cuerpo del sujeto 

una fuerza exterior a él tarrbién irresistible originada por la natural cza 

o por Sf'..res irracionales. 

Se entiende por vis maior: '' .•• cuando el sujeto realiza una -

actividad o una inactividad por una fuerza física irresistible subhmna.-

nat1 .. 11 

En ocasiones el agente es cbligado a acttlar o a no actuar ¡:or -

presiones de la naturaleza. 

En el delito a estud.io, esta ausencia de conducta ze p::dria -

presentar rruy rarotarrente, en el supuesto de que el defensor de oficio -

hubiera salido de vacaciones a Monterrey y debido a un ciclón le es irr'p.')-

sib)e regresar c:portunaJr.ente, venciéndose el térndno para presentc:..r algu-

na praroción y las pruebas; si a su regre.so ya lo hubieran acusado, él -

podría valer esta ausencia de conducta. 

10.- 'Pottte 'Peti..t, Ce.l..e-1Li.Jw. Apun.tami.c>nt.0~1 de .la ':h-:.te ~~'1•'!:'.a/.. dC'l De-:.c
cho 'PerwL ú::i. ?011ttúa. l1a. ed. hex.i.cv, 1978. p.1;06. 

11.- H..11?.te Pcti..l, Cel.e.j.finv. Apuntamú!n..tv~1 de la ?a:il? {/cne:<:l c.'(!.!.. De:c
ch.v Pen..aL &:l. ?01ui.úa. 4a. ed. 11íex.Lco, !?78. p.-'dó. 
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e) • - Movimientos reflejos. - Son actos c:orporales inV"Oluntarios, 

espontl\neos, sin control. En estos actos re.fJ ejes hay rrovimientos cor¡:::o

rales, más no la voluntad necesaria para integrar una conducta. 

En nuestro delito a estudio no se presenta esta ausencia de cor! 

ducta, ya que es irrposible que por un rrovim.iento reflejo dejara de presen_ 

tar alguna prarcición y las pruebas el defensor de oficio. 

d) .- sue>=:o.- "Estado fisiológico norma.1 de descan._c;o del Ctlerpo 

y de la mente consciente, puede originar rrovimientos involuntarios del -

sujeta con resultados dañosos .... " 12 

El sueño se considera una causa de ausencia de =nducta pm:que 

la persona que se encuentra en ese estado y corete algún delito no tiene 

dc:rninio sobre su voluntad. 

En nuestro delito a estudio no se presenta esta causa de ausen

cia de conducta, poi:que es rruy dificil que el jefe de la defensa, el ele-

fensar de oficio y los enpleados subalternos no cunplan cxm sus chligaci2 

nes por encontrarse en un estado de sueño. 

e).- Hipnotisrro .. - " .... consiste esencial..rns!nte en una serie de -

manifestaciones del sistema nervioso prcducidas por una causa artificial. 

Tales manifestaciones pueden ir desde un sinple e~tado de scrnnolencia,. -

hasta uno sonarrbGlico, pasando por diversas fases en 1-<Js cuales se acen-

tíla en sus car.:icter!sticas exte.rn.as el grado de hipnotis:ro ... 13 

12.- Pavón Va.-Jcunce.lu-1, f.rr.an.ci.Aco. /t'Janu.a-1. de De..rr.ech.o 'Pena../. 111e'<icano. E.d. 
HJ1vtúa. ?a. ed. f't1(!xi.co, 1985. p.25?. 

13.- Pavún Va..,cunce.fu-:s, F.rr.ancL-:scv. /t1anua.l de Dc"tedw 'i'ena../. J11e.x.i..cano. &1. 
7'?-vuía. ?a. ed. Méx..i.co. 1985. p.2 2. 
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En nuestro delito a estudio considero que n::i se presenta e5ta -

causa de ausencia de conducta. 

f) .- SOnambulisrro.- Es el estado en el que el individuo se -

levanta y anda núentras duerrrc, realizardo en cx::asiones di versos actos, -

sin acordarse después de el 1 os. 

"El estado sonaJTbúlico es similar al suero distinguiéndose de -

éste, en que el sujeto deani:>ula dormido •.. • 14 

En nuestro delito a estudio considero que no se presenta esta -

ausencia de conducta .. 

2. TIPICIDAD 

otro elarento esencial para la consumación del delito es la ti-

picidad, pero para precisar su concepto y contenido, es necesario ar.ali--

zar previarrente el tipo, el cual no debe ser confurrlido con la tipicidad. 

El maestro Porte Petit establece: "El tipo constituye un presu

puesto general del delito, dando lugar a la fámula: 1'.'\lllum crirren si.ne -

typc •• 15 

El tipo es la descripción que hacen las legislacicnes de una --

conducta (acci6n u cmisi6n), o del hecho fla acción u an.isi6n y el resul-

tado consecuente) , en las leyes penales. 

14.- ?avón Va-:ic.vncelo"1, Fll..wtci-1CJJ. 111cuwa-l. de De..:ieclw ?<?na.!. •~lc.xi.ccnv- &!. 
?01:..11.úa. ?a. cd. ¡t/éxi..cv, 1985. p.2 O. 

15.- f'v:z.fe 'PctLt, Cclc.-1.f..inv. Apwi.tam..i..<'Il..li..J.1 de. .l.a '?al'l..f.c ~eJH?'i..a.I. de.{. De:eduJ 
'Pena./.. &::i. 'PvJ?.:z.úa. 'fa. ed. 1iJex-Lco, 1?78. p.4.¿J. 
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la tipicidad es la adecuación de la conducta o hecho del agente 

a la descripción que hace el tipo. 

Para Pavón Vasconcelos, la tipicidad es: " •.. La adecuación de -

la conduct:Cl o de) hecho .:i. la r:i ['6t-e~~j ~· legislativa". 16 

CUello C'alC.n expresa qu'=' hay tipicidad cuando C.."\:Ístc: "T..-".l ade

cuaci6n del hecho al tipo J egal ... " . i 7 

Para Cábtell.:inos Tena, la tipicidad es: "l.a adeucación de una -

caldUcta concreta con la deBcripción legal fornuli.!.da en abstracto" •
18 

Todos los autores coinciden en que la tipicid .. "'id se presenta 

C'UaN9o el CCXTportarniento humano ent..-uadro. con la definici6n que. el legisl~ 

dos hizo en la ley. 

En nuestro estudio dcgnútico, el tipo lo constituye el artículo 

3o., transitorio, fracción VI de Ja Ley de la Defensoría de Oficio Fede--

ral, y la tipicidud consiste en la aitisión del jefe de la defenSct, los -

defen!;.Ores ele of:icio y los errpleados subalternos, al violar las nomas --

que rigen el derec:ho que tienen los encausados de ser defendidos cpc;rtu--

namente. 

CI.A5lf'.lCAClüN DE IJ.JS TirDS 

se han hecho clasificaciones ulrededor del tip::>, analizado des-

16.- 7'av6n Va-10.mce..lo,1, ¡-,H!nc.L.-1cv. ¡l)anuul <fo n ... ~t;_;.7 (."/U..l T'crtal. /•)(.'x.icm10. DI. 
Po1vuJa. ?e. ,.¿. /•Jé."<.i.co, /985. ¡i.:!. '/. 

17. - Cw.d Lu Ca lún, lu9PrtÚJ. lJ,.r:.ccJw 'i'mwl.. I uma J. &h./01-w Naciuna l. ?a. 
<!d. 1"11l•xi.cv, /'iÓ1: p.)f.l. 

18.- Ct1·1Í~·l.lon.1,\ Í<'n<', r(>.'l./1undu. LúH~umienlo.j CÍ•?fn(>fllaÍ<!-1 de> !J(!-7..eciw -
?<'Jtu-l. l':d. í>u.1-1.t.w. l9u. (~d. ii1i!X..t.Ct.J, 19~"">·/,._ p.165. 
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de difr::rentes puntos de vista. t:osotro~ )o a.na] i ?areno!:> haciendo rcferC!l 

cia a las más car.unes, seqún J es lir.earrSe.ntos del r:>aestrc Castellanos Te

na y se aplicarán a nuestro C!"tudio ]as siguientes: 

1. - !?cJr .su ccrrpor;iciCn. - tos Lip::.0
,· p't:.L'C!er, &~r nc.r:males y ancr--

maJes: 

?\c:rnales. - cuando e-r1 su descrit:.ción se se~aJ an sitt..10.cic.r.es con

cretas y cbjetivas. 

Anormales.- O.w.ndo el tipo contienr:: palabras que deben ser in

terpretadas cultural y jurídicarrente. Por cjerrplo. E:l delitc. de estupre 

ccrttenplado en el Có:ligo Penal, y que dice: 

Art. 267 .- l'.l ~ tE:.nga cépu.la con nuj~r rrenor clt~ rHec:-iccho -

a;:;_cs,. casta y honesta, cbteniendo su ccnsentindf.:r..tü por- tr€-.Cio de enga::c• .. 

Nuestro delito d. estudio se consid(!rct un ti¡ o nn:nrri1, !X)tcJl..:.é 

las palabras empleadas no requieren de. r.inguna va)oración sui,jctiva. 

?.- Por su ordenación rretcdolé:-gica.- Iü[--' tipo~ se diviCe,;i C'n -

fundarrentalcs o básicos, es¡:ccialcs y ccrrplerrent.:1dos: 

constituyen la C!::cncia i' ftrrx.~~rito de; ctrc~~ ti¡.:.o~-.:. re:: cjC'!:l_:lo, el hcr-á_ 

cidio, es el tipo fundanent.al del grur.:.c de delitos que integrc::n el t::tulo 

dencrní.nado delitos cor1tra la vida y la integridad corporal. 

Es¡:eciales.- Se rt.'<juiere que ~ agregt;e al t:i~ fun:Ja.:-1.ental un 

re:,¡uisito, cuya prese.ncic.i. excluye la upJjcacióri úel tá~ico, obligZll'1dclc a 
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una cx:mfoz:rnaci6n diferente, estos tipos a su vez de dividen en privilegi~ 

dos y calificados: 

a).- F.speciales privilegiados.- cuando al tipo fündarrental se 

agrega una atenuante. Un ejenplo lo enccintra:rros en el delito de infanti

cidio, que consiste en la nruerte causada a un ni ;:;o dentro de las 72 horas 

de su nacirreinto pJr algum de &Us asce.rx:Uentes consanguíneos; este del.!_ 

to es privilegiado parque se sanciona con una pena rrenor a la del hcmi.ci

dio fde 6 a 10 .:i;;os de prisión) . 

b) .- Especiales cali.fic.ados.- Al tipo fundarrental se agrega -

una agravante, aqu1 tenerros caro ejenplo el delito de parricidio, que es 

el hcrnicidio caretido en contra de un ascendiente consanguineo en lfnea -

recta, es calificado por sancionarse con una penalidad mayor a la del ho

micidio (de 13 a 40 años de prisión). 

CO!plerrentados.-· Se fo:aran cal el ñmdairental y adenás e~ 

tancias o pe.:uliaridades distintas, mas éste no excluye al tipo básico. -

TanbHln se dividen en privilegiados y calificados. 

a).- CO!plerrentados privilegiados.- Constituidos por una ate

nuante, por ejerrplo el hcmicidio en riña. 

b) .- Ccrrplerrentados calificados .. - Se presenta una agravante, 

por ejenplo el hanicidio con prereditación, alevos!a o ventaja. 

Nuestro delito a estudio se encuentra constituido por un tipo -

func:!ament.al o básico, ya que no requiere para que se agrave o atenue de -

alguna circunstancia. 
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3. - En función de su autonanía: o independencia. - Lós tipos se 

dividen en autóncmos o independiente y sul:ordinados: 

Autóncrros o independientes.- SOn aquellos que tiene vida pro--

pia y no dependen de otro tipo para su configuración. 

Al respecto (!l maestro Porte Petit considera que: "Tanto los -

tipos fundammtales o básicos ccm::i los especiales, rsea.n privilegia.Ces o 

calificados) , son autónaros, tienen absoluta inde¡;endencia". 19 

tos subordinados. - Son aquellos que para su integración depen

den de otro tipo que les de vida. 

Nuestro delito a estu:Uo lo podares colcca.r dentro de los autó

nmos o independientes, porque ne se necesita de ningún otro re::.¡uisito -

para que se configure. 

4.- Por su formtlación.- Estos tipos se dividen en casuísticos 

Y anplios: 

Casuísticos.- San los que describert varias maneras de realizar 

el ilícito, estos tipos se subdividen en alternativos y aCUITUlativcs~ 

a).- Alte.rnativarrente fonnados.- Se preveen más de dos hi¡:éte-

sis y el tipo se configura con alguna de ellas. 

b) .- J\CUmUlativarnente forn\3.dos.- Señala varias hip5tesis y el 

tipo se configura con el currplimiento de tOOas ellas. 

19 .- ?o..z.te ?e.t..l.t, Ce.le-1-tirw. Apun.-tanr..i ... en.(v-1 de fa 'Par...te ~en.cJ;...c1. del. Oe::.echu 
f'~a.l.. ld. ?o.viúa. 4a. ed. hex-i.cv, 1978, p.l.49. 
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Anplios.- son aquellos que describen una sola hipótesis que -

p!..100e ejecutarse por cualquier rredio ce.misivo. 

Nuestro delito a estudio lo colcx:::am:::;s dentro de los tipos ca-

Sl.Ústicos acurnJlativarrente forna.dos, porque se serialan dos hip5tesis y 

del currplimiento de las des se configura el delito. 

cabe hacer la aclaración que en el delito a estudio, seg(in mi -

punto de vista es un tipo castústico a1ternativa:rrente formado, 1;0rque CO!!_ 

tiene dos hipótesis y con cualquiera de las dos se ¡xxlrfa dar el ilícito, 

pero no se puede considerar dentro de este tip:> porque el legislador en -

la descripci6n legal nos da a entender que se pueden presentar arrbas hi¡;§ 

tesis sim.11 tánearrente al decir: " • • . No hacer con qx:>rtunidad las prcrocr

ciales que leg-alrrente procedan y ser negligentes en la presentaci6n de -

las pruebas ••• ". 

l\qu1 apreciarros perfectmrente las dos hipótesis y que no hay -

raz6n para que se presenten de nanera sinultánea, !X)rque considero que al 

no presentar las prorociones con q;:.ortunidad, ya se colma el tipo, inde

pendienterrente de que sea negligente en la presentaci6n de las pruebas, o 

viceversa. Por lo tanto es un error del legislador que en lugar de poner 

en el tipo una "y", debi6 haber puesto una "o", para que fueran y se con

sideraran hipótesis independientes. 

s.- Por el reffilltado.- se dividen los tipos en: de daño o de -

lesi6n, y de peligro: 
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De daño o de lesión. - Tutelan los bienes contra su dis:rrd.nuci6n 

o destntcción. Por ejerrplo, el delito de lesiones. 

De peligro.- a.tanda se tutela contra la posibilidad de ser d.:li',e 

dos. CCiro ejerJl?lo sería el delito de arrenazas. 

Nuestro tip:> es de peligro, ¡::orque únicarrente protege al encau

sado de la posibilidad de ser dañado en su defensa. 

El aspecto negativo de la tipicidacl, se encuentra constituidc -

por la ausencia de tipicidad o atipi cidad, pero t:arrbién ~ puede prc~.cn

tar la ausencia de tipo, y es cportuno sef'"alar que arrbas situaciar.cs son 

distintas. 

La ausencia de tipicidad es cuando e.xistiendo una descip::ién en 

la noma penal, la conducta o hecho presuntarre.nte delictivo, no se adecua 

caipletarrente al tipo. 

Ta ausencia de tipo, se presenta C'Ll.:lndo dcr.tro de la Jc."9'isla.

ción penal no existe la descripción cfo tlila conducta o hecho que dcl:ie.r.ia -

ser incluida caro delito. 

Las causas de atipicidad son las siguie::ntes~ 

l • - Ausencia de calidad exigida por el tipo en cuanto a los su

jetos activo y pasivo.- En ocasiones la descripci6n legal de la conducta 

o hecho, hace necesaria detenninada calidad, tanto para el sujeto activo 

ccm:::> para el pasivo y en ocasiones sólo para e.lguno de ellos. 
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En nuestro delito a estudio el ti¡;::o exige coro caJidad del suj~ 

to activo, que sea jefe de la deíe.nsa, defensor de of'icio o errplE:-ado su

balterno. En cuanto al sujeto pasivo se debe tratar de tm encausado que 

se encuentre asesorado p:ir el defe.nsor de oficio, si no tienen esta cali

dad los sujetos habr5 ausencia de tipicidad. 

2.- Si falt.a el objeto material.- CU.:mdo no existe la persona o 

cosa sabre la que debiera recaer el da;1o o peligro. 

En nuestro delito a estudio el objeto matarial viene a ser el -

encaus.:J.do, al que se pone en peligro su defen&"'l, por la negligencia del -

defensor de oficio, de tal suerte que si no e.."<iste encausado no habrá ob

jeto material y en consecuencia se dará la atipicidad. 

3.- Ausencia de cbjeto jurídico.- Se da cuando no se presenta -

e1 bien tutelado por la norma. Un ejenplo es el delito de estupro, en el 

cual el bien protegido es la seguridad sex~l, por lo que si ésta no -

existe se presentará una causa de atipicidad. 

En nuestro delito a estudio el objeto jurídico lo constituye el 

derecho de defensa, ¡:ar tanto, si el encausado ya se encuentra asesorado 

por un defensor part.-icular seo rrc-=.0:::tZlr5. ~ta. i:u.,;,.sencla de tipicidad. .. 

4 • - Ausencia de Referencías Terrporales o espacia) es requeridas 

por el tipo. - En o::aciones f::!l tipo describe que la conducta o hecho debe 

real izarse en determinado lt1gar y tienpo. Un ejesrplo ser!a el delito de 

falsificaci6n de rrcoeda, contcrrplado E::-n el C6cligo Penal, en su artículo -

:ns fracci6n I, y que¿,, la letra dice": 
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Art. 235.- CCilet.e el delito d.e falE;ifjcación de rrcnédGi.: 

Fracción J. - El que en la :República falsifique rrcineda o ~·¡:er,da 

ncneda falsificada o intrc:duzca de1 extrc.njero rror.eda iguulrrente falsifi

cada. 

F.n nuestro delito a estudio ~;.e ruquierc necesar i~ur~.ntl.;! Ct"UE; E:! -

defensor de oficio lleve la defensa del encausado en ~j€Icic:io el.: .su en-

cargo, ya que si no sucede as1, se prese.ntaifi una c.:1usa <!e atir.;icidad. 

5 .- Al no realizarse el ilícito por los rre:Hcs ccrrJ.sii1os esr:~I 

ficamente seii.alados fOr la ley. - F.xü;ten tir.o~ qt•c ~;e~ aluri los n-cCics -

por los cuales el delito puede integran:.e, y si el dt:litD ~ presenta t:er 

otros no señalados, se presenta esta c.au!-"",,a dl! .:i.tipicidad. 

En nuestro delito a estudio se se•1ulan caro rrc:..dio r-.ara que se -

integre el delito, el ne> hacer con q:ortunido.d las pran:x::ionei:. y ~e.r ne-

gligente en la presentaciÜn de lüS pruel~lS, de tal HiifiP_.rU qtle ~~j f,.Ont2.n en 

peligro la defensa del encausado FQr ot..."U medio, estaraios ar.te mla cu.usa 

Ce atipicidad. 

6 .- si faltan los elerrcntos sub:etivos del in Justo .legalrrente -

exigidas.- Existen tipos que contienen elarento.'.-i subjeti·vos del injusto, 

estos describen referencia~ típicas ¿) Ja vcluntad del agente o a] .fin que 

cionalnente", "u sabiendas", "con el prc¡:ósit.a", cte., y ~:u ause:ncia ha-

ce que opere una causa de atipicidild. Un ejenplo Jo enc..untrarros en el -

c6cligo Penal en su artículo 373 el cual sei1ala: 
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Art. 323.- Se da el narbre de parricidio al hcrnicíclio del pa

dre, de la madre o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea. 

recta,sean legítirrcs o naturales, sabiendo el delincuente ese parentesa:> .. 

En nuest.ro delito a estudio no se presenta esta causa de atipi-

ciclad .. 

7 .. - Por no darse, en su caso, la antijuridicidad especial.

Esta causa de atipicidad tarrpcx:o funciona en nuestro delito a estudio, ya 

que su tipo no capta una especial anti juridicidad, ó:ll'O sucede en el de-

lito de allanamiento ele m:>rada contenplado en el c6:ligo Penal en el art!

culo 785 y que establece que el =rportamiento se debe efectuar sin rroti

vo justificado, sin orden de autoridad ccnpetente y fuera de los casos -

que la ley lo permita. De tal n'anera que si se d.:>ra justificada y legal

:rreite rx:> se colma. el tipo y estarenos en presencia de una causa de atipi

cidad. Esta causa en otros delitos por su naturaleza sería una causa de 

justificación. 

3. - l\NITJURIDIClD/\D 

Otro ele.rento mtegrante del delito es la antijuridicidad o an

tijuricidad, anbos témtinos son igualrrente aceptados aCín cuando su conce,g 

to de este elerrento se discute por algunos penalistas, ya que para algu

nos es lo contrario a derecho, mientras que para otros e..c; todo aquello -

que se amolda a derecho. 

Según CUello Calón: 11La antíjuriclicidad presu1XJ11e un juicio --
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acerca de la q::osici6n existente entre la conducta ht.mana y la noma pe-

nal". 20 

Carlos Bendir.g dice que es: "Acto que se ajusta a lo previsto 

en la ley penal". 21 

castellanos Tena dice que: " ••. La antijuridicidad radica en la 

violación del valor o bien protegido a que se contrae el ti¡::o ¡:.enal res-

pectivo". 22 

La rrayori.a de los autores coincide en que la antijuridicidad es 

una conducta que se adecúa al ti¡;::o y ésta viola el derecho. 

r..a antijuridicidad constituye lU1 ccncepto wri.tario, pero sin -

e:rbargo, la doctrjna dualista elaborada por Franz Van t.iszt señala que -

hay antijuridicidad formal y material. 

"El acto será fonnalrrente antijurídico cuando irrplique traJ1S91."!: 

sión a una no:rma establecida por el Estado {oposici6n a la ley) , y rra~ 

rialnente antijur1dico en cuanto signifique contradicción a los intereses 

colectivos~. 23 

a).- .Antijuridicidad fo:rrral.- Es la violación de una nonra ju-

rfdica penal que establece tipos en particular. 

20.- Cue.l..J.o Calón, lugen.W. De.11.cch.a PPnc..J.. Tomo J. ldi.i..vfl..a t\'QdvncL 'fa. -
ed. Mé.xi..cv, 1961. p.309. 

21.- Ci--t:a Ca4J:e.J.J..anu--J Tena, Fe,mandv. LUteam.ient.v.-, l-lemen.tal..l~., de Dcr..e.dl1.l 
'Pl!rla-l... [.d. '?cPM.tÍa. 19a. ed. /tléx.i..cu, 1?'81~. p.176. 

22.- Ca.-,1..e./..larw-1 Tena, Fe1U1.andv. Lin.eum.i.en-tu.-, €,.[{!mc;t-f.a.le-1 de Oe.1z.echv ?erwl 
&:l. 'Pvll.17.Úa, 19a. cd. 11!éxicv. 1 1. p.176. 

23.- C.iJ:a Ca~J.t.eJ...lanu1 ¡,,_,ta, FeJutando. Li.ne.amien..t.u-1 E.ll'..men..tc./..e-1 de Der...edw 
'?c!n.a../.. éd. '?v1L11.úa. 19a. e.d. t1léxi.OJ, 1981¡. p.178. 
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"La C'Olldtlcta o hecho sai fUndanenta.ürente antijurídicos, cuando 

violan una norwa penal prohibitiva o preceptiva". 
24 

b) .- l\ntijuridicidad rraterial.- Se presenta cuando el indivi-

duo realiza conductas que adf!!Tás de transgredir el orden jur!dico, afecta 

o violenta el orden sccio-rroral, es decir, lesionan o atacan intereses de 

la colectividad. 

NUestro delito a estudio es antijurídico ¡:o.rque la conducta que 

realiza el jefe de la defensa, los defensores de oficio y los enpleados -

subalternos es contraria a lo que establece la nonna., ya que ésta dice -

que se deben hacer o¡iortunarrente las prarociones y no ser negligente son 

la presentación de las pruebas. 

El aspecto negativo de la antijuridicidad lo constituyen las -

llarradas causas de justificaci6n o causas de licitud. 

Al respecto el maestro Porte Petit dice: "Existe una. causa de -

licitud cuando J a corrlucta o hecho siendo típicos son penni. tidos, autori -

zados o facultados {X)r la ley, a virtud. de ausencia de interés preponde-

rante". 25 

Para Castellanos Tena: "Las causas de justificación son a~ 

las ccindiciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad de una 

24.- 'Po'l.í<? 'Pe.t...i...t, Ccle-1t.i.nu. A(?un..f.ami.ent<M de ..f.a ?a/l..te ~"fl~/!a./. dc..f dell.e
dtv Pena./.. &L f'u;z;?..úa. 4a. ed. 11Mx<Lco. !'178. ¡;_.4811. 

25.- ~1u.rz:te ~JetLf., Ccd.e-1l.i.n..u. /""wi.t.am.i..en./v~ de la la.rite qcn~r..al de./. Dí!'l.C!
cho 'Pena./... &:!. f'v-zr..úa. 4a. ed. ílll?x.{_co. 1978. p.49.J. 
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conducta típica". 26 

tas causas de justificación que se estudiarán dentro de nuestro 

análisis son: 

a).- Legítima defensa. 

b) • - Estado de necesidad. 

e) • - Ctlnpl.iJTliento de un deber. 

d) .- Ejercicio de un der<dlo. 

e).- In{:ledirrento legítino. 

f) .- ctiediencia jerárquica. 

a).- LEXiITI!oll\ DEFENSA.- La legítima defensa es una de las cau-

sas de justificación de mayor inportancia; las definiciones que scbre és

ta se han elaborado guardan rrás o rrenos cierta sarejanza, cerro ¡::odrá ap~ 

ciarse en las que a continuación enunciararos: 

CUello Cal6n. - "Es legitima. defensa necesaria para rechazar -

una agresitSn actual o inminente e injusta, rrediante un acto que lesione -

bienes jur!.dicos del agresor". 27 

Porte Petit.- "Contra ataque fo repulsa), necesa.J:"io y prq;:orc1:2 

nal a una agresión injusta, actual o inminente que pene en peliqro bienes 

propios o ajenos, aún cuando haya sido provocada i.nsuficienterrente". 78 

26-Ca.-Jte.l...1..ano,., Tena, Fe;znandv. Lin..e.ami.en..fv.ij E.leme.n.ta,/.e.-J de. Oe·iedw ?ena.f.. 
éd. 'i'Oll4...Úa. 19a. ed. Méx-t..cv, 1984. p.181. 

27-Ci....t.a Ca"'.Jtel-lan.o,,, Tena, FEA.ann.dv. Lin.eamHY7..tV'1 llementa,/.e.,,, de. Oe,iec'iv í'ena-1. 
éd. 'Po1t1túa. 19a. ed. 1l/éx.i..co 1 19811. p.189. 

28- ?v.oite ?et.i...t, Ce-l.e-11:.ino. Apun..t.umi...en.to-1 de ../n ?ar:.te ~cn.c:al.. .!.~l. O~r..eciw 
'Pena./.. Cd. ?or..llt"¿_a '"ª· ed. /11éx.r._cu, 1978. p.501. 
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Castellanos Tena .. - "Repulsa de una agresi6n antijurídica y ac

tual por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin tras

pasar la rredida necesaria para la prctecci6n". 29 

En nuestra legislación la le<Jítima defensa se establece en el -

Código Penal de la siguiente manera: 

Art. 15.- son circunstancias excluyentes de responsabilidad -

penal: 

Fracción !II. - Repeler el acusado una agresión real, actual o -

inminente y sin derecho, en de:fensa de bienes jurídicos prcpios o ajenos,. 

sienp.i:e que exista neoesidad racional de la def'ellS<l enpleada y no rredie -

pxovocaci6n suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona 

a quien se defiende. 

Se presumirá que concurren los re::¡uisitos de la legítima defen

sa, sal'VO prueba en contrario, respecto de aquel que cause un daño a -

guíen a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro~ 

dio, trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su familia., a sus 

dependencias o a los de cualquier persona que tenga el misrro dc:.:b.::.r de ~ 

fender o al sitio donde se encuentren bienes prcpios o ajenos recpecto de 

los que tengan la misma d:>ligación; o bien lo encuentre en alguno de ~ 

llos lugares en circunstancias tales que revelen la ¡:osibilidad de una -

agresión .. 

JguaJ presunci6n favorecerá al que causa.re cuaJquier clai'o a un 

29 .- Ca-1-le-l..-l.anu-1 Tena~ rer..nan.dv. Lfrteamien:t.u4 {;./~mwU.ul.e4 de fie,.iedw Pena-/,. 
Cd. 'Po11..rt.úa. 19a .. ed. Mé:<.i.CtJ, 1984 .. p.1?0. 
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intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar prcpios de su fami

lia o de cualquiera otra ¡::erscna que tenga la misna cbligacién de defen

der., o en el local donde se encuentren bienes prcpios o res¡:.ecto de Jos -

que tenga la misna cbligaci6n sienpre que la presencia del extraf.c ocurra 

de noche o en circunstancias tales que reve] en la posibilidad de Uf'.a agr~ 

sión. 

De lo anterior se desprenden los siguientes requisitos FQSiti

vos y negativos; 

RECUISI~DS l-OSITIVOS Y NEJ:JATIVOS DE IA LffiIT1MI\ DEFENSI\ 

Para que se presente la legítima. defensa es necesario que con-

curran los siguientes elerrentos: 

1.- Una agresión. - La conducta que arrena.za lesionar intereses 

jurfdicarrente protegidos. 

2 .. - Real.- De p::Jsitiva y verdadera existencia. 

3.- Actual o i.runinente.- CU!:: (:;:X).sta o suceda ahora, o que esté 

por suceder. 

4 .- Sin derecho.- Que sea contraria a las norrras que establece 

el Estado. 

REQUISI'IOS NEGATIWS 

La lecJÍtima defensa es inexistente cuando se presentan ] as ~j

guientes cau~as; 
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1.- Que no hubo necesidad racional de la deíe.n5d. crrpleada. 

2 .- Que no rred.ie provOC"ación suficiente e irured.ia.t.a ¡:or parte -

del agredido o de la persona a quien se defienda. 

En nuest.J::o delito a estudio no se presenta la legít:im:i defensa 

caro causa de justif"icacién para el je.fe de defensa,. los Qcfensores de --

oficio y Jos arpleados subalternos, para que no hicieran Jas prcnccicnes 

oportunartente y fueran negligentes en la prc.sentación de las pruebas, pe>_!: 

que de ninguna f"orm.:i. se prt.•$CI1ta la G.gresión reaJ 1 actual o inminente y -

sin derecho que se establece en nuestro Código Penal vigente. 

bJ .- ESTADO DE NEX:ESIDAD.- Otra causa de justi.ficación es el 

estaao de necesidad, del cual apunta.raros que f>e caracteriza por ser: 

11 
••• Una colisi6n de intereses pertenccientes a distintos titula.res; es -

una situación de peligro cierta y grave, cuya superación para el arrenaza-

do, hace i.nprescindible el sacrificio del interés ajeno cano único rredio 

para ~l vagua.rdar el prcpio". JO 

Nos encontram::::>s frente a un estado de nc..->eesidad cuando para sa.! 

var un bien de igual o mayor entidad jur.tclicarrente tuteJ.ado o protegido,-

se lesiona otro bien que se encuentra igualrrente emparado en la JPy. 

F.sta causa de justif.:i cación se estableO;! en el artículo 15 fras_: 

ción IV del C6c::Ugo Penal vigente. 

JO. - Ca.-,ú:•.-l../a.nv.J { ('Jl.G, FeJJ'Wndv. Li.neam.iento-'J G.lv.mental.l'.·1 de ne,<.edw ':'erw./ 
úl. '?tJ/l..tzÚa. 19a. P.d. fl1éxicv. 1984. p.246-21r?. 
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Los elementos ¡::ositivos nece~arios para que se pueda c:onf'igurar 

esta justificante son: 

1.- Un peligro.- Ez la prcbabilidad de da'o. 

2.- Real.- De positiva y verdadera existencia. 

3. - Actual o inminente. - Que suceda ahora, o que sea IJróxilro a suct-c!er. 

Los elerrentos negativos del estadn de necesidad sor1: 

1. - Que no haya e.'<:istido otro rredio practicable y rrenos perjudicial. Que 

haya pedido evitar el FCligro ¡::.cr otros rre:lios. 

2.- Olando se tenga el deber jurídico de afrontar el r...eligro. 

3.- CUando el peligro sea ccasionado intencionalrrente o ¡:or inprue80cia -

grave del agente. 

DrFERENCIA ENl'RE rmIT]~I}\ DEFENSA y FSI'AOO DE NFX:."ESIDt<D 

Para anulizar lQs diferencias que existen ent.r°'.:.~ la legítim..'.'! dP-

fensa y el estado de necesidad, lo hareros de acuerc'!o ccn las ser aladas -

por el maestro Porte Petit-. 31 

a).- En el estado de necezidad e-:iEte una coJi~ión entre inte--

reses legítim::Js y en la legítima defensa, una colisión entre un interés -

lcgítim:i y otro ileg:ítino. 

JI.- ?or...te :1e./..i.l, c(~J.p,J t:úw. /Ípuntami...C'JUU-J de J.a pc.,7_ t:e f;cnl! :e: dt!l. Oc-:~?c.~,· 
'i>en.aJ.. &!. '?Oa_::.úa. ·la. ed. 11Jl!xi.c;_J, 1r;?8. p.5·'1-2-54). 
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bl .- Fn la legítirr.a defensa, uno repele la u.gresié.n y el otro, 

agrede ilegítir11imente, o seu, que exü;te una rq.A . ..ll5a ¡:cr part.e de] agrc.-

dido; no as!. en el estado de necesidad, en el que se dice, hay "un..""' acci

. ón", puesto que Jos do& intereses f'"..cn lcgítinos. 

e).- En eJ estado de nccc~idud .son sujetos incccr.tes que luchan 

¡:::or salvar el bien puesto en peligro, y en la lc..o.gi tirra defcns.a, hny un -

solo inocente, el injustam?~te agredido. 

d) .- En el estado de necesi<lad se trata de evitar un peligro, -

originado ¡::or "terceros o ¡:x:iT causas suhhtmanas. En la 1.e:.-gítj_ma C...efensa,

el peligro surge por el agresor y no por un tercero, ni ¡_:or .fuer.:as de la 

naturaleza. 

e) • - En la leg!:tma defensa se debe cbrar sienpre contra W1 su

jeto <agresor}, mientras que en el estado de necesidad ~-.e puede cbrar zo

bre una cosa o un animal. 

f) . - F.n la legí tirra. defensa hay un áni.rrus defendendi y en el -

estado de nec...""esidad un án.irrus conse.rvationis. 

gl .- En la legítima defensa y el estado de necesidad no existi~ 

reparación del da11o cuando éste constituye unn C"Ans.-• rl.p 1 i~it~!<l. !'..'.:l c.am-

bio, hay reparar:j(in de daño en el est.ado de necesidad, cuando .1oR hienes 

en conllicto son de igual entidad, es decir, cuando se trata de una causa 

de incuJpahilfr1ad. 

h) .- T.a leg'ítima defen!:.u sii;;.'Tprc .se iin.t~ can.::i ca.Ll!'.x.t de lic.·i

h1rl; en cant:.io, el estado de n€'Cüsidad, r ... "Uf;>de ser causa de licitud o cau-
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sa de inculpabilidad, por no E:Xigibilid.;,d de otra conducta. 

i) .- F.n la legítina defensa es adrn:isible E!l1 determinados case~ 

la fuga; por el contrario, en el c~stado de necesidad es c.bl igada la huida 

cuando el peligro es cviLablc. 

F.n el estado de r~-cesidad p:;derros .!..;cI-;alar cuto ejerr:plo "e) rtl:c 

defarrélico", f'...efialado en el artículo '379 del C&Jigo P1.: .. nal vigente, y que 

dice: No se castigará al que, sin eiplear engai':c ni rredios • .. doler.tes, se 

apcC!era un.a ~.ola vez de lo!:: objetos ~strictaner.te inrli:=.¡:.er:.s.:ihJ es r: ... "'lra s~

tisfacer sus necesidades personales o farr.i.liares del rrarEnto. 

Considero que en nueBtro delito a l':s.tt..:uiu ne.' se pre&_•fft.a el es

tado de necesidad caro causa de ausencia de antijuriclicida.C. 

e).- OJMPLlliIENID DF. UN DEBER. Y 

D) .- EJE!CICIO DE UN DEREX.1JO. 

El cunplimiento de un deber, y el ej~rciciu de un dt:.tec.l ..:._1, se -

encuentran reglan-entados dentro de nuestro Código penal en la i:"rac"Cién V 

del artículo 15, que se"1ala: Son circunstancins e..xch:.yentcs de res¡:<'nSl1-

bilidad ¡:.enal' 

Frncr.:ión V.- Cbrar en for:m::-1 lpgít.ifüa, en C\Jn1)1imi1:~nto de un de

ber jurídico o en ejercicio de un dcrerho, sh.!nprc que E:.":1.~t.:i ric-ccsiCo.d -

racional del rredio enpleado para curr-~lir el del:er o ejerc-(~r el derc.-<:hc. 

Estas dos hipótesis representan el derecho y t!l d~ Ge rra.nera 

específico; el C"U..~limic...r-itc Ce Lm c1c..~r, carpr:er:Cc ccrrc ~c·:rn1~- cr. -;uc.- se 
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preS(:Jlta esta causa, laE' lesiCfflC::-5 y el }1crnicidio que se realiz.:m en los -

deportes o caro consecuencia de rra tamientos rréd.icos gi..ür'".ngicos, la. jus

tificante de ejercicio de un derecho, es un tiro de lesiones inferidas -

por ejercer el derecho de correción féstas son las que t.a.rd?..I1 en sanar -

rrenos de quince días) . 

En nuestro delito a estudio no se presentan estas causas de ju~ 

tificación. 

e).- rnPEDIMr.NtD IJ:X;ITIM). - F.sta cci.usa. de justificación se encuentra e:s

tablecida en el artículo l 5 fracción VTTT del C'Ó-1igo Pe~'l.:tl. d~~ ]<'.! ~iguiC!! 

te manera: 

Art .. 15.- Son circunstüncias e.xcluyentes de responsabilidad pe-

Fracción VIII .. - Contravenir lo dispuesto en una ley f:€11a} dejá}l 

do de hacer lo que wanda, por un inpedirrento legítino. 

Aqu! el ccrrp::irtruniento debe ser anh;ivo. 

En el delito que estanos estudiar.Clo, no se presenta esta causa 

de justificación. 

fl .- ORFnTF.N~:TA ,JF:OJ\_1:0{.'JC.ll..- Se prc.ccntl. sólo c.¡ el c.:;,,.sc d.:: y-ul::: t..!l .ilú~ 

rior esté legalnent-e c-hJ iqado a d)€(1ecer. Fsta cau!:"-,a de justific.:•ción s.e 

encuentra recJlarrentada en i:::-J artículo 15 fracción VII del Código Penal 

vigente, y dice: 

Art. 15.- So11 circunstdncias excluyentes de responsabilidad ¡:e-

naJ: 
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Fracción \TII .- Obedecer a un superior legítirro en el órden je

rárquico aún cuando su 1rendato ccr.stituya un delito, si esta circunstan-

cia no es notoria ni .se prud.:-i que el acusado la conoc!.a. 

En nuestro delito a estuc1ic.. no se present.::1 esta causa de justí-

ficación. 

4.- C1JLPABTLn1AD 

La culpabilidad es el últirro de los elarient.os esenciales cor1s--

titutivos Cel deJito 1 ya que sir. €'1 no ~-;e ccnc:iJ:e lct -E!xistencia de éste. 

F.esultn difícil dur ur..a definición c'e este i?1E1'rf?_nto, ror lé! di~ 

crepancia que existe entre diversos autores e; cuzmto a s1! ~ignificadc. ,·\ 

cantinuaci6n darer.os algunas definiciones de culr-.;..:i.b:i }j d.:icl: 

Porte Petit.- "culpabilidad es el nez.c ll1te]ectu2l y an::cior..ul 

que liga al sujeto con el re!:"'ultado de su acto". 32 

.. Tinénez de A.súa. - "El reproche '-JUe se l-.ace al autor Ce ~ cor.-

creta acto punible, a] que le liga illl ne:-:o psicolégico rrcti'l..-e:do 1 preten--

diendo con ~u cc.nportarniento un fin,o cuyo alcance Je er.01 cc:ro::idü u ccr . .9. 

cible, siaipre s-ue pudiera e>:igírsele un proc:L0•df:.~.r ccr.furn~ o. )a rema''. 33 

)2.- Ci_iu Ca-JlPilr:no.-1, rc-mundv. Lin.:c.mi__enl<!1¿¿,•m•?J!/,:¿l!1 .,:_, .'\::CC.1tl 
Penal.. ld. ?v:vtúu. 19a. •·d. ¡IJ<l.,x~co, ;<¡:.8.~. ,?.2)_-.. 

JJ.- ,7.unbic.:; r!e ,./.1úa, L(/.i._,.i, /'7.al.ado dl? /)1.!.:cch<J ,-.Nw/, 1 urm. \'. U. !_,._:;:;..._:efe. 
:?a. cd. í3ucfw~1 ,.¡¡_:(:'-1, /':tJ). ,"J.'f.:!. 
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de reprobación por la ejecución de un hecho contrario a lo rran:::lado l_X)r la 

ley" .. 34 

castellanos Tena.- "El nexo intelectual y em:cional que liga -

al sujeto con su acto" 35 

De todas las definiciones padaTos afirmar que la culpabilidad -

sólo se ccncil::e ceno un reproche al autor de la conducta ilícita. 

La culpabilidad se preosentará en rruestro delito a estudio, C'l.la!! 

do el jefe de la defensa, los defensores de oficio y los errpleados subal

ternos no hagan las prcru::ciones qx»::tunrure.nte y sean negligentes en la -

presentaci6n <le las pruebas, sienpre y cuando se encuentren al m:::nento de 

realizar la transgresi6n de las normas, apto e idóneo jur1dicrurente ha-

blando para realizar la conducta, y de esta manera es totalnente respon-

sable. 

Dentro de la culpabilidad del::e.iros examinar las especies o far-

mas que presenta ésta, y que son: dolo, culpa y preterintencionalidad. 

a).- OOID.- se aonstituye por la voluntad del. agente para deli.!l 

quir. A contirru.aci6n t3a.rerros unas definiciones: 

CUello Cal6n.- "Dolo es la voluntad consciente dirigida a la -

ej~ci6n de un hecho que Ja ley prev~ caro delito". 36 

JIJ .. - Cue..1...lv Calón, lug.ertúJ. Dc1techo 'Penal. Tumv J. &li_.tu,.w .1~cional. 9a. -
ed. /1"léx.ic.v, 1961. p.J58. 

J5.-Ca1.te.l.l.anv-J Tena, Feli.fl.andu. Lin.c?amüm.f..u-1 l.l.ementa.l.e..-J de Oell.e.clw f><>na./. 

J6.- ~~·cl.fu11.(~j{i,f,9 '~·u9"~~·.¡_/;.é)J~<;;.~dd{d ?eft.J:'i 2!Jm"u J. ldi.tun.a Naciun.ul. ?a. 
ed. México, 1961. p.J71. 



130. 

Carrará.- "Dolo es la intencién, n..3s e ne.nos perfecta de ejecu

tar un acto que se sabe contrario a la ley". 37 

Castel lar.os Tena.- "El do)o D:lr1sistE:! en el actual consciente y 

voluntario, dirigido a la prc:ducción de un resultado típico y antijurídi

co"38. 

Pcdaros decir que el dolo es la realizacién consciente y vclun

taria de una conducta delictiva: es la plena intenci6n para la conisión -

de un ilícito. 

C!JISES DF. OOLO 

1.- Colo directo.- Olando el resultado coincide con el pr~si

to del agente. 

2.- Dolo inclirecto.- El agente se prq:one un fin, p&ro sabe -

que se puede prcducir o-.:.ro resultado, sin atbargo, no retrocede en su in-

tención. 

3 .- Dolo indetenninado.- Se presenta cuando el eigente. tiene 1a 

intenci6n de delirquir, pero no se propone un resultado especial. 

4. - Dolo eventual. - El sujeto desea un resultado, pero prevee 

otros, y realiza la conducta con la esperanza de que no se proc:uzcar. los 

resultados no queridos. 

J?.- Ci...t(1. Cuello Cal.(ín, éu9CJu.:u. /)1!.7.1!.dw ;'J<!.na-/. iomu :l. &iit<1"-a ,foc_.i..;)'1.c..'. 
9a. ed. flléx.1~cu, f?6l. p.J?I. 

38.- Ca-1t.?..l,./.anv"3 Tena, Fe..tt.n.andu. Lin.C'am..icnt{H t:-Lc.n1cntr::.íe.J c!e. fJc-:cc.110 ?('ttt:.:.. 
&:L. í'o11r.úa. t9a. cd. 11Jé:xi_cu, {(fó.,;. ,'J.-")<;. 
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b) .- CUI.PA.- Es cu.ar.do se chra ~in intención y sin la diligen-

cia debida, causando un daf.o previsible y periado E=Ol: la ley .. 

Al re¡::>eeto el maestro Castcll.:inos Tena dice: " .... Existe culpa -

cuando se reali:za la cc.r1ducta sin encaminar 1.a voluntad a la prcducción -

de un resultado t.ípico, pero éste surge a I_:'l(!Sar de ~ previsible y evi~ 

ble, por no poner~ en juego, por negligencia o inprudencii-1, las cautelas 

o precauciones legal..rrente e>:igidas". 39 

EXisten dos clases de culpa: culpa consciente con previsi6n o 

co.n representaci6n y culpa inc"Onsciente sin previsión o sin representa--

ci6n. 

La culpa consiente, surge cuando voluntariarrente el agente rea-

liza W1a conducta, habiendo previsto la ¡:x::>sibilidad de que se prcduzca un 

re5?1tado tlpico, pe.ro tiene la esperanza de que éste no se presente. Co

rro ejenplo p..iede ser el individuo que lleva prisa y conduce a gran velo-

ciclad su autaróvil, él sabe que puede atrq:iellar a alguna persona, ¡::ero -

tiene la esperanza de que no llegue a suceder. 

La culpa inconsciente, se presenta cuando el individuo realiza 

lUla detenn:inada conducta y produce un resultado típico que pudo haber pr~ 

visto, pero no lo hizo, un ejemplo sería, que algún individuo repartidor 

de g~z, prende su ciqarro cuando está descargando gar y explota la pipa, 

~l lo p.ldo preveer, sin errbargo, no lo hizo. 

d.- PRE'l'FJUmTI-JCIOHALIDAO.- Sigttlfica más allá de lo intencio-

nal, y se dice que surge la figura jur~dica del delito pretl?rj ntencivnal, 

)fJ.- Ca-'Jt<•ilunu-1 ("1ia, re::.11.:ndo. Lifl<>ctmienitH Eienwntulv-1 d,~ Dc:ec.li.( 1 í'<>nal. 
&l. ?iM1tÚa. }',~. 1•d. i"ll>'<i.c.n, ¡<J.C:lt. p.21;6-2117. 
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cuar.clo la conducta (á.ccién u cmisiCn), origjna un resulta.Ca n..'.5.b grave '!lle 

el qut::rido ¡:or el sujf~t_o, es decir 1 se prcducen efe.....-tos mS.s qraves que --

los pre1.d~~to.s y proput::stos. 

Nuest:ro COOigo Per.a.l vigente en su ar!-.!culv 9 define la pr•.!b:::--

rintencjonalidad Ce la siguiente n-.:.i.neru: C'l:ro. prct0dntencicn.ctlrrentk el -

que cause un resul t.:?.do típico rrayor dl querid0 (1 etceptado, ~.i Dqve:l se --

pru::lucc por inprudencia. 

Un ejerplo de delito prc:terintencional puedE: ser ~o un su--

muere. 

Nuestro estudio dcgrrático, con5ti tuye un delito do]C!--O, porque 

el jefe de_ la defensa, los defensores de oficio y los OTpJE:!ados subalter

nos, al no haccrr o~rtunarrente l.:is ¡...>rct1cicicnes y ser ncg-ligentes en la -

presentación de las pruebas, se tiene Ja plena ir.tE:.nciér: de i..e.r:;udicar la 

defensa del cncallSéido, es decir, está consciente de su cor.di; eta y la ;:o--

sible consecuencia. 

nx::uT.PABILIDAD 

La au~ncia de culpobilided e i..nculpabiJjé!acl, es el elerrento --

negativo de la culpabilidad, y la presencja de ésta deja inexi.stent.c el -

delito. 

Se dice que~ " •.. r.a inculpabilidc1.d ccnsistc: en la absclución -

del sujeto en el juicio c"!e rcprochí:". 40 

1,0.- Cita Ca-J (c.,.'l<.111u.·J I mtc.:, Fe viandv, LlnC'r::rúen hH E../.C"nwn tc...'._c.J 1:.'e i!Q :~c;l.,, 
?enal. U. '?Ch.-:1.w. 19a. ,•d. ,ilf>-:.:ico, ¡r; "· tJ.253. 
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Si la culpabilidad existe cuarrlo concurren los elenentos que la 

forman, conocimiento voluntad, la inculpabilidad se presentará cuarrlo no 

existan estos dos elerrelltos, intelectual y volitivo. 

I.as causas de inculpabilidad son: 

1.- Error.- El cual ataca el elarento intelectual, y 

2 .- No exigibilidad de otra conducta .. 

"El error es un vicio psicol6gico consistente en la falta de -

conformidad entre el cujeto co:¡ncx::ente y el objeto conocido, tal c:cm:> és

te es en la realidad .... el error es un falso conocimiento de la verdad, -

un ccnoc.imiento incorrecto; se concx:e, pe.ro se conoce equivocadrurente''. 41 

F..l error puede ser de derecho o de hecho. 

a).- Errar de derecho~- En este error se considera que el su-

jeto des=noce la ley o la conoce erroneamente, pero aqu1 no se presenta 

la inculpabilidad, pues existe una máxi.m3 universal que afi.rna: La igno-

rancia de la ley a nadie beneficia" .. 

Se ha dicho que la ignorancia es una causa de inculpabilidad, -

ya que el autor del acto iJ.'fcJto tiene un desconocimiento de la antijuri-

dicidad de su conducta, es decir, hay ausencia de conocimiento o lagunas 

de entendimiento porque no se conoce ni errónea ni certera.nen te. 

l~f .- Cu.-Jle./.l.anu.-, Te"l.a, Tel'l.l1ando. Lirwomic;ilv-1 Elr•mí>nia/e--1 dr• fJ(•';'.r>c.'u.J 'i'cn.a.l.. 
ld. ru .. v;:úa. :r;u. '!d. ¡í/[>xico, ---¡-;¡g¡¡_ p.255. 
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En restnnen: "EJ error de derecho no prcduce efectos de e.'ti..rrente 

porque el equivocaco concepto scbre la significación de la ley, ro justi

fica ni autoriza su violación.. La igncrilllci~ de Jas leyes a nadie apro-

vecha". 42 

En nuestro delit-.o a estudio no se present·21 est.a. causa Ce incuJ-

pabilidad. 

Cabe hace la aclaración que nuestro C"-6digo Penal no considera a 

este tipo de error ceno causa de inculpabilidad, sino caro una atenuante 

de la p:>Jla, al decir en su artículo 59 bis: Cua11Co el l1t::Cho se realic~· -

por error o ignorancia invencible sobre la existencia de la ley penal c. -

del alcance de ésta, en virtud del extrerro atraso cultural y el aisJamie!}. 

to social del sujeto, se le podrá inp::mer hasta la cuarta parte de la pe

na correspondiente al delito de que se trate o tratamiento en libertad, -

según la naturaleza del caso. 

b) .- Error de hecho.- Este tipo de error se subdivide en esen--

cial y accidental. Estudiarerros el error de hcchc en su pr.iJrera manifes-

tación; esencial: 

"El error de hecho esencial prcduce inculpabilidad E::Tl el R..1~et0 

cuando es invencible, pudiendo recaer sOOrc los eJerentos ccnstitutivos -

del delito, de carácter esencial o sd;ire alguna circun.stancia agra\·ante -

de penalidad". 43 

42.- Ca-1J:P.J -lano-1 r r:>na, ."('·7nand(~. Linec.m.LCTttO; e l;:."';(!J!tc. ¿,:.: .!c. .".\.~~~t.:.:·¡_~¡ • Cit1.. ... 

éd. 'Pv.FZ.'7.Úa. 19a. {~d. /r'/é.:<.i.cv, 1 , • p.255. 
!~J.- Pai,ún Va-Jc.once..t.u.J, r'Z.anci . ...JO.J. ,~Jwiua:. ,fe º•!:;.edw Penal 11Jí""(-<..Ct.:IlLI. éd. 

?o:r.r..úa. ?a. ed. 1'1(•xi.cv, 1985. p.·:; 
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El maestro PcJrte Pt•t.it escribe que: " ••• En e) error esencial el 

sujeto actúa antijuridicarrent:.e creyen::k' actuar j:.lXídicarr.ente, o sea, que 

hay descorv:x::imiento de la antijuridic:::idad de $U corriucta y por ello, con§_ 

títuye ••. el aspecto negativo del elé...~to intelectual del dolo". 44 

Nuestra lcgi s 1 ací6n penal establece eJ error t!SE:ncial de hecho 

en el artículo 15 fracción XI, de Ja siguiente forma: 

l\rt. 15.- son circunstancias e.xcluyente.s de resr.cnsabi.lidc-d -

penal: 

Fracción XI.- Realizar la acción y anisi6n bajo un error inven-

cible respecto de alguno de los el erren tos esenciales que integran la des

cripci6n legal, o que t-0r el misno error esti.rr'C el sujeto activo que es -

licita su conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el error es vencible. 

A este ti¡x::i de error pertenec:en las exirre.ntes puta tí vas, que -

según el maestro rastellanos Tena, son: "ras situacicnes en las cuales el 

agente, por u.n li:J:rcr eS1?-ncial de hecho insuperable, cree, funda.rrente ~ al 

realizar un hecho t!.pico del derecho penal, hallarse anipur~Cb por un jus-

tificante,. o ejecu~1r una conducta atípic¿• fpenni.tida, licita}, sin ser-

lo"45 • 

Las exirrentes putat.i vas son las siguient€'.s: 

411.- Ci..ta Ct-1.·JleJ.l.aniM /(na, fcll.Jlaro.Jo .. Lineami.enfti.1 llPtrU?nfu.1<7.i d<-1 flcr...edw 
P<1rra1.. [d, '?or . ..1zú.a. l'?a. cd. 11/l~.-<i.cv, 11811. p. ¿55-2:; , 

115~- Cct.-i./(>../.lono.\ T\! . .ria, r,•."'Jtan..dv. lútvam.i._eJLÚM l.l<?mf'Jti.ul..e.•1 d.? (}e.ft{!Cho ?c>Jtul 
&i. 'i'r.Yt.-i.úa. l?u. t•tÍ. ¡'r¡(~xi..co, ¡rnu, p.2b0. 
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a}.- Legítima defen~a putativa.- F.s cuando el CHJente f:X)r error 

esencial .invencible, repele lo que cree él que es una agresión, rredimite 

la defensa legít.i.rna, ~e sjn que exista realnente la injusta agrE:Sión .. 

b) .. - Legítima defensa putati,_,a recí¡.ircca..- Es Cllandc OOs r.-'"2rr-.t:

nas al misrro tierrp:l, y por error es.e.ncial in"Je.ncible, .se creen vícti.ma.s -

de una injusta vgresión. 

e).- Legít.i.nB defensa real contra la putativa.- Se da cuanCo -

par error esencial invencible el :individuo cn.:..>e que va a ser atacado y -

para re¡:eler esa agresión ataca a quien cree que Jo va a agredir inju!'ita

rrente, pe.ro éste últ.iJro por su parte reacciona contra. la agresión de la -

que es objeto.. Aquí opera una causa de justificación para wro de el los, 

y para el otro es una causa de incuJ_pabilidad. 

d) .- Delito putativo. - Cuando el :::.-ujeto cr~ haber ccrrctido una 

infracción punible, pero en realidad ésta no es típica. 

e} .. - Del:er y derechos legales put~tivc~ .. - ~dlldo el autor de un 

dcJito, por un error esencial invencible, crc--e ~ctuar en el eJercicio de 

un dcrl!..'Cho que ne exist.e. 

r.a ctra rr.anifestaci ón del error de hecho es la accidental, que 

recae sabre las circunstancias secundariñ!S ,:el hecho y que {.>resent.an las 

sigu.i entes fornas: 

r.-a aberratio ic..'tus e error en eJ golpe.- Se da et.:.andc r::J re~ul

tado del ilícito no es el de~eado,_pero si eqi;.i.vale:::nt·~ ..tl que se esperabá. 
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La aberratio in persona o error en la persona.- Se presenta -

cuando e.'Ciste equivo::ación en el sujeto objeto del delito, y 

La al:"E!rratio in delicti o error en el de.lito.- C'ua.r.do F.e sucede 

un delito totallrentc diferente al querido. 

2.- La no exigibilidad de otra conducta.- F.xiste discrepancia 

res¡::ecto de esta cau.'Xt de inculpabilid~d, ya que algunos penalistas la 

consideran cerro tal; pero algunos otros, caro notivación de una excusa 

que deja subsistente el acto delictivo, pero excluye la pena. 

Esta causa de inculpabilidad ~ refiere a la realización del 

illcito, p::>rque en caso de no presentarse, irían en contra de Jos intere

ses prcpios. Un ejerrplo sería, cuando el chofer de una casa, avisa al -

patrón que no puede sacar el choche porgue está mal de los frenc:Js, y el -

patrón le dice, que si no lo lleva a Cuernavaca lo va a despedir, el cho

fer saca el axhe y en el camino fallan los frenos, atropellando a una -

persona. 

rros: 

Entre las formas de no exigibilídad de otra conduct-...a .encontra-

a) El terror fundado. 

b) Encubrimiento de parientes y allegados, y 

el Estado de necesidad. 

a) .. - Tem:ir f1.mdado .. - Se encuentra regl aneota.do en el artículo 

15 fracción VI del CÓdigo Penal vigente .. 
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A este respecte el nuestro Castell.::ancs Tena establece: "Puede -

considerarse esta e.xirrente caro Uf.lá. causa de inculpabilidad i:or coacción 

sobre la voluntad, sierrpre y CUéU".do no la anule en el sujeto, sino le C'O!!_ 

serve las facultades de juicio y decisión, de tal rrar.era qt:e pueda det er

minarse en presencia de una sc.ri.J UITCil.-::i::a". 46 

b) .- Encubrimiento de paricntés y c;:1.llegados.- Esta au&E:r1C.:ia de 

culpabilidad se refiere él los J azcs sentirrentales que se t&r,géi11 con el 

res¡::onsable de un delito, familiarE:.s o personas ligadas a él ¡:or am.:ir, 

respeto, gratitud o estrecha amistad, a fin de ccultarse e inpedir que se 

averigüe lo relacionado con el delinctlente. 

Esta causa de inculpabilidad actua.1.rren.te se encuentra derogada 

en nuestro--cédigo Penal .. 

e).- Estado de necesidad t'...ratár1dcS€= de: bienes de .1a rd CT:"a ~riti-

dad. Al respecto el maestro Castellanos TeIW. dice: "La conducta de c:uien 

sacrifica un hien pa.ra salvar otro del mimo rango es delictuc.sc, rrds de-

be operar en su favor un perdón o ur-B- excllsa; el ¡:x:der p'íblico no puede -

exigirle otro nedio de cbrar". 47 

En nuestro delito a estudie se ¡:.uE.<l~ present:.=i.r Ja ir:c..l..llr;.,abili-

dad rrediante el error esencial de hecho invencible, en E:Ü siguiente e:en-

plo:Cuando el defensor pre&:nta una prarcción de ofrecin:ientc de pn.:.ehas, 

46.- Ca-.1-teJ.lartL>-1 Tc>.1tc., Fer..n..undv. LU1r.u.m.ien.tuJ [./.1"'.Jn.entc,.•,., ,;',.-, 0<'"í'r;.,,, ?r.".c: 
&!.. 'Pu.1::.ú.a. ¡:fa. ed. ,;Ji:h:<.cu, /t/84-:p-::ZDJ::-

47 .- Ca-jf.e-1-1.ano--J lena, r<!JU?.andv. LinP.c-uni.e1U1>-J [.J.,.mentc .:_(! J de De 7..,!dw '?í!nc: .... · 
&l. ?0-1..-1..ií.a. 1't'a. ed. i'Jéx.i.co, ¡~;e,,,. p . .:?60. 
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pero se ec;¡u.ivoca S1 el núrrero de e>rpediente, y en lugar de poner el e>.t:e

diente 351, pone el 315, por lo consiguiente no lo acue.rdan y se le pasa 

el término, acusando al defensor de oficio .de no haber presentado la pro

moci6n en tienp:i, pero fue un error esencial de hecho invencible. 

Se puede presentar tanbién una causa de inculpabilidad por au-

sencia del ele:nento volitivo, rranif.estándose en el. terror furidado, y tal -

sería el caso,de que el defensor de oficio fuera arrenazado por una mafia, 

no les conviene que salga absue1to el encausado. 

5.- CXJNDICIONFS OBJETIVllS DE PUNIBILIDAD 

!.as condiciones cbjetivas de punibilidad, no son consideradas 

caro elementos esenciales del. delito, pues sólo p:::lr excepci6n son requer! 

das por el legislador caro condiciones para la imp:isici6n de la pena .. 

Tanbién se les ha denc:rni.nado a estas condiciones, caro corrlicionantes de 

la penalidad o condicionantes de la procedibilidad de la acción penal. 

Estas condiciones d:>jetivas de punibilidad, son rreros ~si-

tos ccasionalt:::.;:;, dctcrrrincdas circunstancias que se adicionanan a los el~ 

mentas básicos de punibili<'lad, tarrbién pl.€:dcn ser consideradas caro ane-

xos del tipo, es decir, son circunstancias accesorias. 

Se puede decir, que en toaos los casos la ley exige para que -

exista punibilidad de la ccmducta, un conjunto de condiciones cbjetivas -

seleccionadas en los ti¡::os, pero en ocasiones fija tarrbién otras condici2 

nes chjetivas. 
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El maestro Castellanos Tena, Jas define ceno: ";...quellas exigen-

cia5 ocasionalrrente e.stablE:Cidas Fer el legislador para que la pena t·enga 

aplicaci6n". 48 

Pero no tedas los delito~ contienen estas c:ondicicnE!s c:bjetivas 

de punibilidad, por lo que basta la existencia de un sólo delito s:iJ1 c·s--

tas condiciones, para dei:rostrar '1"UG- no es un elarento t>$Cficial, y con ::r~ 

cuencia re les confunde co.-i rec,,•t.üsitos de prccE;dibilidad. 

En nuestro delito a estudio, no se presenta r..i.rrgur..::. condici 6r 1 -

cbjetiva de punibilidad. 

6. - PUNIBILIDAD 

I.21 punihilidacl caro últi.rro elarento del delito, prevee la i..rr{:C-

sición de la pena a que se hace acreedor un individuo por la realización 

de una conducta ilícita que produzcan un resultado tfpico, antijurídico -

y culpable. 

En nuestro delito a estudio, la punibilidad la encontrarr.cs en -

el artículo 4o .. 1 transitorio, fracción TT de la Ley de la Defensorfa de -

Oficio Fe:Jeral, que dice: 

Art. 4o.- En los casos de rE.'f>FCnsabilid.c.d a que se refiere: E::l -

articulo anterior, se aplicarán las penas que establezcan las leyes vii;:e,!! 

tes y si el caso rx:J estuviere pre-visto, las que correHpondar1 conforrre a -

las reglas siguientes: 

48.- Ca...,~ell.wiv.-J fi?na, Fe.;nandu. Lini?ami...<>nl(1.-J E.l(>mt'nf.ul.e., df'. /Jc::ec..:.,L1 ."ene.!._. 
U. ?ur..11..iía. 1<fa. (?d. 111(> . ...:.i...co, í98!1, p • .:..711. 
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Fracción II. - En los casos de las fracciones IV a VII, inclusi-

ve, una pena que: no baje de dos ne.ses de arresto ni exceda de un afio de -

prisi6n, destitución de arpleo e inhabilitación hasta por tres a,::;os p.:"'lra. 

obtener cualquier otro dependiente de la Federación, debiendo el juez re-

gular la pena, segús1 la gravedad de la falta castigable. 

Esta responsabiJ idad se e.."<ige conforrre a] artículo So., transi-

torio de la misma. ley, que di.ce: 

Art. So.- La responsabilidad de los delitos oficiales de los -

defensores de oficio, se exigirá por coOOucto del Procurador General de -

la República, quien sin más trámite que el escrito de queja, turnará el -

asunto al agente que corresponda, para que éste inicie ant.e el juez can-

petente el juicio respectivo. si dicho juez encuentra rréritos para pro-

ceder a la detención, pcx:1rá ordenarla desde luego, dando aviso al supe--

rior de quien dependa el encabezado, así caro de la fecha en que se dec~ 

te la prisión preventiva en su caso. 

AUSENCIA DE PUNTBILIDAD 

La ausencia de punibilidad son: "Causas que dejando subsistente 

el carácter delictivo dt:! la conducta o hecho, irrpiden la aplicación de la 

pena". 49 

Ante la pr~sencia de wia excusa absolutoria, los elarentos e5e!! 

ciales del delito que son,la conclucta o hecho, tipicidad, antijuridicidad 

!;?.- Ca .. 1.fe.l.J.anu,.J lena, F<>r.nundu. Li..n.eamien.t.u-1 EJ.emen.tal<'-1 d<! De.ttech.u Pcmal. 
&l. f>ulltr.Úa. 19a. &:!. /11/!.xi.cu, // . p • .:. I. 
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y culpabilidad, ,penr.a.nt::cen inalterables, únicanentc se excluye la posibi

lidad de punidón.. 

La ausencia de punibilidod se presenta en raz6n de algunas es-

pecies df:! excusas absolutorias, tales caro: 

1.- Excusa e.n razón de mí.nima. tm..ibilidad.- Est.:l a.usencid de -

punibilidad, es para aquella.;:. ¡..>erscnas que habiendo caretido un delitc -

nenor y es reparado antes de que !a autoridad tenga conccinUent..o del ca.__<:;0 

f/\rt:. 375 del Código Penal) . 

2.- Excusa en razón de la natcrnidad ccr:sciente.- SE:: p1es.;nta -

en el aborto causado por irrprudencia de la nujer, pues se considera que -

la madre lleva i.n;?l íci to el c:istigo; y t:l abc:-rto cuando eJ rroi:.arazo sea -

resultado de una violaci6n, asimismo, cuando corra Feligro de m.;erte la -

mujer enbarazada y se tenga que decidir entre la vida de la madre e la -

del producto. (Art. 333 y 334 del código Penal). 

3.- Excusa a determinados parientes de un hari.cida, si cct....ltc.r1, 

destruyen o sepultan sin permiso el cadáver. fArt. 280 fracción rr del -

C15di go Penal} • 

4.- Excusa a ciertos fanúliares de un detenido, prvcesadc o CO,!! 

denado cuando lo ayuden a escapar, con e.."<cepción del case en que provo

quen la fuga oon violencia. (Art. 151 de1 rFdigc !'c;....,,l). 

5. - P.xcusa a determinados parientes que oculten a] responsable 

de un delito o los objetos o inst.rurrentos del misrro o qut:: irrpidan que re 

averigüe. Actualrrente ~e E-ncuentra derc.gada e.n nuestro Cécligei Feriól. 
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En nuestro delito a estudio no se presenta ningtma de estas ca:! 

sas de ausencia de punibi lidad. 



CAPITULO IX 



CAPI'IUDJ IX ITER CRIMINIS, PARTICIPACION Y C'CNCURSO 

DE DELI'IO 

A) TENTATIVA. 

B) PARTICIPACION. 

C) roNCtmSO DE DELl'IOS. 
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ITER CP.IMINIS, PARJ'ICIPACION Y CONC!.,'RSO Df·: DELI'lOS 

El iter cr.iruin.i.s {camino del delito), es e:J estudio de las fa

ses por Jas que pasa el delito dc.scle su inicio ha.stct su totaJ agot..amieT'!to 

y estas fases !:'.en: 

a) • - Fase interna. - Ccn¡:;rende la idea c-drnino~<::, deliberación y 

resolución de cene ter el delito. 

Esta .fa$e del deJitc se prcdt.:a: en la r1e.nle e.el har.bre y no ti~ 

ne t.rascendencia pen¿tl, en función del principio, "el pep.sN:'\.iento no cie--

1.i.nque", debido a que no se viola ningún interés jurídicarrente proU."'gido, 

haf.ta en tanto na se In::lterialice la idea cr.Uni.nal con acto:. o palabras. 

b) .- Fase externa.- Esta ccnpre.nde a su ve;; do~ ::.ul--fetses: 

L- Manifestación verbal.- No es incrüninable salvo el car-<' es

pecial de las amenazas y los delitos centra la se?Jridad de Je t;o.ciér.. 

2.- Manifestación p::;r rredio d<~ actos ITBteri.:iles adecuados. 

En nuestro delito a estudio, la fa$e interna ~-~ rn~s.o:-:-. 1:::: :,•..:~,Ce. 

el jefe de Ja defensa, los defenscres de oficio y los enpleados si..:b~1tc>.!"

nos piensan en no presentar C'On q:::ortunidad la pr.an::-..~ién qui= prc-.c-eda 1e

galrrente y ser neg1 igentcs en la pres0nh01ción cie J a.s pruG:bu~. 

I.a Fase e.xterna h.::ce su af'arici(i11, al rr01E·ntc Ce !lo _pr~·r•tc.r -

la prenoción o~rtunan"t:.Ote y &;;> es negligente eI! la pre~nt..ctci6n Ge l.~s -

pruebas tendientes a fijar con precisi.6r: la verdad qlle SE" buf",ca, µu-a c:,rt;e 
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la ley sea aplicada justawente. 

En e:sta. fa.r-,..e externa e~:; cu.ando se lleva a cabo la ejecución del 

delito, o pUL"C1e quedar en grado de tentativa .. 

TENJ'ATIVA 

Algunas definiciones de tentativa, n:n:; las dan los siguientes 

autores: 

Carr.;l.rá..- "La tentativa es un delito degradado en su fuerza. fí

sica y en consecueciil de: a.cci6n inper-f ecta". 1 

carranca y Trujillo .. - "F.xiste tentativa .... por la ejecución ín

ccnpleta de un delito o s.ea, en tanto que la ejecuci6n no se ha realizado 
? 

por carpleto ..... rt-

Castellanos Tena.- "Actos ejecutivos (todos o algunos}, E!llcami-

nades a la realización de un delito, si éste oc> se consuma por causas aj!:_ 

nas al querer del agente,. .. 3 

FORWIS DE TENTATIVA 

a) • - Ten ta ti va aca..'xida o delito frustrado .. - Se presentan cuando 

el sujeto enplea todos los rredios adecuados encaminados a la reaJ i.zaci6n 

de un delito, pero éste no se reaJiza por causas ajenas a su voluntad. 

1. - Cita Poi~án. t'G·lCtJnce.<'o-1, r-7,(UtC,i-iC.J.). 1'í/aauaf de o...._ 1ec.'to ?en.a./ ¡1)exic.::no. 
~'~/. '?v1t.'1tw .• 7u. ed. ¡1Jl}xicu, 1985. p.17.J. 

2.- Ca'!'WncÍl !I 1.7.uj-L..l.!o, 'Raii.J. .• Ocr.~dw Penu.l /th~"K..icanv fí'a11.lc f;r_•ne:-:.v.<J. -
&i. li.úr..v-1 de 1"1éx.3icv, 1lJPx1_co, ti;67. p.JS'l. 

J.- Cu.Jte . .tl.anú,j Ten.a, re,vtcndu. Un(•umÚ>nfV"'1 {,.,/v.mNl.tul.e. 1 ríe fJc11..e.d1u ?etw.! 
{.d. ?vr...-;:Úu. l'i'rt. c.>d. ¡l¡¡';xfco, 17, ~. p ....... 77"'1. 
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I.os elarentos de lu tentativa son: 

1 • - Intenci6n de cc:neter el delito. 

2.- Ejecución de actcs er.carni.nü.d.Gs c1 la realizacié.n de.l Celito. 

3. - La interrupción de la ejecución f.Or causas ..:ijen..:is u la ·:c-

luntad del sujeto. 

b) .- Tentativa incabada e delito intentado.- Fs cuando el in-

dividuo realiza tc<los Jos actos encamir1Z.dos ci la realización de un dcli-

to, pe.ro p:lr causas ajenas a ~;u voluntad anite alguno (o va..ric.sl, y é~to 

trae caro consecuencia que el I.""F.:sultctdc. ,-.e ~ prcx1u2c~, es c-:~:i.r, i~a::· 1:n.:i 

ejecución inccnpleta. 

Iia tentativa inacabada se pucd<; presentar por dos causas: 

J. - Por el errpleo de un r.ec1io inadecuado r...ara lu. rual i zacién 

del delito, por ejenplo,. cuando se intenta matar a un indivic~uo ce:~ una -

pistola de salva. 

2.- Falta de cbjeto ffi3te.riD] del delito, cene ejanp]o ~ría S'U~ 

rer provocar el aborto de una m.ljer que no est.5. ecl:iarazada. 

rr. r.ui:;.st=~ l':"']i~larjón '!?E'nal, encontrarros re<;lantr1tada la ter:-

tativa en st1 artículo 1 /. que dice: 

At.t. 1:?.- E>::iste tentativa punible CUc""lndo la resoluci6n de c:.:r

rreter un delito se exterioriza, ejecutando la conducta. que d~ría prcdu

cirlo u anitiencJo ld. que dcJ:.cría evit-Brlc, si. aquel no se cor:sune po,r ca.!! 
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sas ajenas a la voluntad del agente. 

Para i.np:lner la pena de lu tentativa, Jos jueces, tendrán en -

cuenta la temibilidad del autor y t::!l grado a que se hubiere llegado en la 

ejecución del delito. 

Si el sujeto desiste espont.ánearre.nte de la ejecución o inpide -

la consumación del delito no se in podrá pena o medida de .scguridvd alguna 

por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda 

a actos ejecutados u anitidos que constituyen (X.'r sí misrro delitos. 

En nuestro delito a estudio no se presenta la ten ta ti va en nin-

guna de sus dos formas J?Or ser un delito eminenterrente formal. 

PARI'ICIPP.CION 

La participaciiSn es: "La voluntaria cxx:::peraci6n de varios indi

viduos en la .real.izaci6n de un delito, sin que el tipo requiera esa plur.e, 

lidad". 
4 

Para que la participación se presente requiere de dos elem::mtos: 

al.- Unidad en el delito, y 

bl .- Pluralidad de personas. 

r.a unidad en el delito, significa la intención de tOOos los co

participes de realizar un determinado delito, esta intención debe dirigi;E 

se a la consumaci6n del delito, y la pluralidad de personas, se cwrple --

4.- Ca4./.e-l../.ancM Ten.a, Fe./Vuind.r.J. Unc.am.i..cnt.04 E.lcm<'Jttal.c.4 de De.1t..edto 'i><".n.al. 
&l. 'Po.1t..11.úa. 19a~ ed. ffléx.i..cv, 1984. p.28J. 
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cuando todos los copartíci¡:es ejecutan p::>r lo rrenos algún acto encarr.inado 

directo o inc:llrectanente a la prcducción del delito. 

En nuestro delito a estudio sí p::xlrfa presentarse la participa-

ción. 

=m<SO DE DELITOS 

El ooncurso de delitos, !Je presenta cuar.ac un rri.srro sujeto co-

rrete varias infracciones penales, es decir, que asi caro en' la participa-

ción existe unidad de delitos y pluralidad ele personas, en el concurso de 

delitos existe pluralidad de delitos y unidad de sujetos. 

El concurso de delitos se divide en: ideal o fcrmal y rraterial 

o real. 

Será concurso ideal o formal, cu..arrlo existe unidad de acción y 

pluralidad de resultados, es decir, cuando una sola conducta viola varias 

disposiciones penales. 

"El a:mcurso ideal, según la opini6n rrás generalizada, existe -

cuando una sola acción ha producido dos o Irás violaciones de la ley pe-

nal". 5 

se estará ante el concurso material o real, si existe una plu-

ralidad de acciones y de resultados, o sea, cua.nc1o el agente ccnete va--

rios ilícitos rre<liante actuaciones inde¡::end.ientes sin que haya recaido -

5.- Fvn.teci.l./..a Riquc./.me, flaf_ael... ConcUA.-1tJ de de-li.ncu.en.te.1 1 de d.c./..i.....lü-1, 1¡ 

de ../.e~e-1 pen.a.1.e,J, ~ .-JLM p1t-i..nCLpale-J p1tvb7..ema.-J .J.wi.Ldi...cu.,. ld. ?Ju~ldi....Ca. 
de Clu.le, Chile, 1. 56. p.60. 



150. 

sentencia en alguno de ellos, ya Sta delitos serrejantes o diferentes ti-

pos. 

Si el sujeto carete algún delito en el que haya recaido senten

cia firme, estarerros frente a la re.incidencia, y no ante la figura del --

ccrcurso. 

En nuestro OScligo penal se establece lo referente al concurso -

de delitos de la sigui en te nanera: 

Art .. 18 .- Existe CC1r1curso ideal, cuando con U.".a sola ccnducta -

se ccrreten varios delitos. Existe concurso real, cuando C'Oil pluralidad de 

carluctas se careten varios delitos. 

En nuestro delito a estudio se podria presentar el concurso re

al o nateri~, cuando el jefe de la defensa, los defensores de oficio y -

los enpleados subalternos, adel'ás de ser negligentes en la presentaci6n -

de las pruebas y prarocianes que procedan, tanbién extorsionan a otra pe;;: 

seria, y se cx:nete otro delito con otra acx::i.6n diferente. 
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aJl\DID RESLMEN DEL DELITO 

Art. 3o. transitorio de la Ley de la Defenscria de Oficio Fcd<:

ral: El jefe de la defensa, los defensores de oficio y los urpleados su-

balternos son res¡:x:>nsables por los delitos y faltas oficiales 1;.~n que in

curran durante el ejercicio de su encargo,. debiendo reputarse causas de -

responsabilidad las siguientes: 

VI. - No hacer con oportunidad las prarociones que 1C13alnente -

procedan, y ser negligentes en la presentaci6n de las pruebas tendientes 

a fijar con precisión la verdad que se busca, para que la ley sea aplica

da j ustarrente. 

C:U.SIFICJ\CION DEL DELITO 

l. - Por su gravedad: 

2.- Por la =nducta: 

3.- Por el resultado: 

4 • - Por el daño causado: 

S.- Por su duración: 

6.- Por la culpabilidad: 

7 .- Por su estructura: 

8. - Pcr el nC:rrerc de <:!.ci:os: 

9.- Por el nfurero de sujetos: 

10.- Por su persecución: 

11.- Por la materia: 

12.- Por la ley que los defina y sanciona: 

Delito. 

Onisión sirrple. 

Formal. 

De peligro. 

Instantáneo. 

Doloso. 

Sinple. 

Unisuhsi stent.e. 

Unisubjetivo. 

De oficio. 

Federal y oficial. 

Delito especial. 



PRESUPUES'IU DEL DELITO 

l.- J\JJRMI\ PENAL: 

a).- Precepto.- Art. Jo., transitorio fracción VI. 

b) .. - Sanción.- 1\rt. 4o., transitorio fracci6n II .. 

2.-su.:reros: 

152. 

a).- J\ctivo: Jefe de la defensa, defensor de oficio o enpleado su

balterno. 

b) .- Pasivo: Encausado. 

3.- lNSTm.MNI'O DEL DELITO: 

a).- No hay. 

4 • - BIEN '.lUl'ELl\00: 

al.- El derecho de la defensa. 

5. - IMPl.1rABILIDl\D: 

a).- capacidad de querer y entena= del jefe de la defensa, defensor 

de oficio o enpleado subalterno. 

6.- INIMPUl'J\BII.:IDAD: 

a) .- No se presenta. 
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ELEMENroS DEL DELI'rO 

1.- CDNDUCTA: Om.isi6n sirrple. 

AUSilX::IA DE CXlNDUCTA: Sin maior. 

2.- TIPICIDAD: Adecuación de =ruiucta al tipo. 

CLASIFICl\CIOO DE !.OS TiroS: l • - Normal • 

2 • - FUndarrental. 

3.- Auténaro. 

4 .- Casuístico. 

s.- Peligro. 

ATIPICIDAO: - Ausencia de cbjecto rraterial. 

- AU.stncia de cl:ijeto jurídicn. 

- Ausencia de referencias tetp:>rales. 

3.- AN1'IJURIDICIDAO: 

CAUSAS DE JUSTJFICACION: 

4 .- CULPABILIDllD: 

IN::ULPABILIDAD: 

5.- aJ!IDICIONES OBJETIVAS DE 
l'UNIBILIDl\D: 

- Al no realizarse ccmisivos especifi-

carrente sei'.alaaos por la ley. 

COnducta tlpica y culpable. 

No se presentan. 

Dolosa. 

- Error eSE:.ncial de hecho invencible. 

- TDror fundado, 

No se presentan. 



6 • - PUNIDII.IDl\D: 

AUSENCIA DE PUNIBILIDM: 

154. 

Dos neses de arresto o un ai'io de pri

sión, destitución de empleo e inhabili

tación hasta p::ir tres años. 

No se presenta. 
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CONCLUSIONFS 

1.- El derecho de defensu f':ierq;.re ha sidc, es y será una fo~:c::esidad r.<lsica 

en tcx:'las las épocas. 

2.- El ab<:;:qado ar-..arece en lo 11 ist.o:ria de la htrrranidad, auaído p::;r la 

idea ne.ble de buscar la igualdad y la just"icia de los .seres h<.:.rrar,c-s. 

3.- La defensa gratuita se inst..ituye en 1''.éxico ~'Or inflt:cnr::::ia es¡:~.a;::ola, -

para los pebres y desValidos, inspirados en la virtud sublitn:.! de la -

caridad, y po.steriorrrente fue elevada a sarant!a constitucional, ar-

tículo 20 fracción IX. 

4 .- El defensor de oficio Debe se:r u.na persona capaz ele rer.W1ciar a sus 

ideas de lucro, p:>r asumir una gran rdsión que consiste en velar r:cr 

los intereses de aquellos que no tiene ned..ios econ&nicos para contra

tar los servicios de un defensor particular, y evitar que sean cbjeto 

de injusticias por parte de las autoridade:5 judiciales. 

5.- El defensor de Oficio es un funcionario p:iblico que tiene la misi6n -

de secundar el interés que tiene r::l Estado a.e proteger el bienestar -

de los reos que car~ de rredios para su defensa. 

6.- Entre las funciones del defensor, en el proceso, la ¡:.rincipa.1 es de-

nostrar la inocencia del acusado, bastando con ésto para que su acti

vidad esté llc..-.n de nahleza. 

7 .- El defensor de oficio de:t'...e cumplir con las noo1..:i::> de En.: deher profe-

sional, ante la cbligación que tiene freJTte a sus el ientes, aunque --
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estos r.o le reporten ningún be:neficio econémico. 

8 .- El defensor de oficio de:J::::.e elegir cntr.e el servicio de justicia y la 

idea de sa.car provecho de teda. 

9.- El defensor debe vela.X" ¡x..r les ihLe:rcses de sus cliente!.í, procurando 

teda lo provechoso para ellos, sin olvidar su función de rc.--gulador -

jurídico, contribuyendo para darle al hecho, una exact.:t configura-

ci6n legal. 

10. - El derecho de defensa es irrenunciable ¡:orque se estableet! para la -

tutela del interés privado, pero ccn la f-uerza Cel interés públi.co,

que es la justicia. 
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